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Presidente Santos resalta la calidad de las obras construidas por 
Corpocaldas

El martes 23 de abril, el presidente de la República, Juan Manuel 
Santos, realizó una visita de seguimiento a la obra de control torrencial 
construida sobre la quebrada Manizales, en el sector de Colombit. 

El Primer Mandatario recordó los eventos ocurridos en el año 2011, 
por efecto del fenómeno de La Niña, que afectaron la zona industrial y la 
prestación del servicio de agua en la Capital Caldense. 

Frente a la infraestructura, el Presidente puntualizó que la 
construcción ya fue probada con los flujos torrenciales ocurridos en el 
sector durante el último año. “El año pasado hubo una avalancha que 
venía con más fuerza que la de 2011, estas obras donde estamos nosotros 
hoy, fueron las responsables de que la avalancha no tuviera los efectos 
negativos que tuvimos anteriormente”, puntualizó. 

Por otra parte, Santos valoró la infraestructura con que cuenta 
actualmente Manizales para suministrar el servicio de agua a toda la 
población. 

“Manizales puede decir que tiene dos acueductos, si uno falla el 
otro entra a operar y eso garantiza que los Manizalitas no van a tener 
problemas de agua hacia el futuro como lo tuvieron en el pasado 
reciente”, concluyó el Presidente al recordar el desabastecimiento del 
líquido durante el 2011.

 Sobre la obra de control torrencial

 Los diseños constan de tres diques de retención de empalizadas a 
construir aguas arriba del sector de Colombit. Las estructuras, construidas 
con material del sitio, cuentan con un núcleo central de material 
compactado mecánicamente, recubierto con gaviones escalonados 
revestidos en concreto. En la base de la estructura un box para manejo 
de crecientes, con un periodo de retorno menor a 50 años. 

El periodo de retorno de la construcción de control torrencial es de 
200 años.

 A la fecha, se encuentra terminado el segundo dique y el tercero 
se construyó en un 50%, aproximadamente.

 Para terminar el tercer dique y construir el primero y demás obras 
a lo largo de la quebrada Manizales y la parte superior de la Cuenca, 
Corpocaldas, la Alcaldía de Manizales, la Gobernación de Caldas, 
gremios y clase dirigente están gestionando recursos ante el Gobierno 
Nacional. 
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IO AUTO No.1145 2 DE SEPTIEMBRE DE 2013

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 
La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor SAÚL DE JESÚS RUDAS GIRALDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 4.364.714, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor SAÚL DE JESÚS RUDAS GIRALDO, en los 
términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1146 02 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de María de Los Ángeles Cardona de Parra 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.535.040, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a María de Los Ángeles Cardona de Parra, en los 
términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1147 02 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra la señoraTERESA RESTREPO DE ARROYAVE, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.535.694, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora TERESA RESTREPO DE ARROYAVE, en 
los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.
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ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1148 02 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora MARTHA CECILIA HERRERA 
MACHADO, identificada con la cédula de ciudadanía número 42.082.816, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora MARTHA CECILIA HERRERA MACHADO, 
en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1149 02 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Beatriz Botero Ladino, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 25.063.483, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Beatriz Botero Ladino, en los términos del artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1150 02 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor HÉCTOR FABIO AGUIRRE GUARÍN, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.060.266.155, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor HÉCTOR FABIO AGUIRRE GUARÍN, en los 
términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1151 02 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra la señora MARÍA ELVIA MONTES CUARTAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.735.180, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora MARÍA ELVIA MONTES CUARTAS, en los 
términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1152 02 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor HUMBERTO ARIAS ORREGO , 
identificado con la cédula de ciudadanía número 3.556.574, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor HUMBERTO ARIAS ORREGO, en los 
términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1153  02 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra AGROBETANIA S.A., identificada con nit 
número 860030764-7, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor representante legal de AGROBETANIA 
S.A., o quien haga sus veces, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1154 03 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora OMAYRA HINCAPIÉ DE LÓPEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.617.826, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora OMAYRA HINCAPIÉ DE LÓPEZ, en los 
términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1155 03 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de QUASAR INGENIEROS CONSULTORES 
COMPAÑÍA LTDA, identificada con el NIT. Número 810005252 - 0, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a QUASAR INGENIEROS CONSULTORES COMPAÑÍA 
LTDA, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1155  SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de QUASAR INGENIEROS CONSULTORES 
COMPAÑÍA LTDA, identificada con el NIT. Número 810005252 - 0, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a QUASAR INGENIEROS CONSULTORES COMPAÑÍA 
LTDA, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1156  SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor SIXTO AURELIO OSORIO ROJAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 2.320.562, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor SIXTO AURELIO OSORIO ROJAS, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1157 SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del MUNICIPIO DE MARULANDA, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor Alcalde del Municipio de Marulanda, 
Caldas, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1158   SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DEL MUNICIPIO DE RIOSUCIO, en cabeza de su titular Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- 
EMPOCALDAS S.A E.S.P, identificada con el nit. Número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
DEL MUNICIPIO DE RIOSUCIO, y a su titular Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- EMPOCALDAS S.A E.S.P, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1159 SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DEL MUNICIPIO DE VITERBO, en cabeza de su titular Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- 
EMPOCALDAS S.A E.S.P, identificada con el nit. Número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
DEL MUNICIPIO DE VITERBO, y a su titular Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- EMPOCALDAS S.A E.S.P, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1160 03 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DEL CORREGIMIENTO DE ARAUCA, PALESTINA, en cabeza de su titular Empresa de Obras Sanitarias de 
CaldasEMPOCALDAS S.A E.S.P, identificada con el nit. Número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
DEL CORREGIMIENTO DE ARAUCA, PALESTINA, y a su titular Empresa de Obras Sanitarias de CaldasEMPOCALDAS 
S.A E.S.P, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1161 SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DEL MUNICIPIO DE SUPÍA, en cabeza de su titular Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- EMPOCALDAS 
S.A E.S.P, identificada con el nit. Número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
DEL MUNICIPIO DE SUPÍA, y a su titular Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- EMPOCALDAS S.A E.S.P, a través 
de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1162 SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones, 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DEL MUNICIPIO DE NEIRA, en cabeza de su titular Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- EMPOCALDAS 
S.A E.S.P, identificada con el nit. Número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
DEL MUNICIPIO DE NEIRA, y a su titular Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- EMPOCALDAS S.A E.S.P, a través 
de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1163 SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE LOS CUERVOS DEL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, en cabeza de su titular Empresa de Obras Sanitarias de 
Caldas- EMPOCALDAS S.A E.S.P, identificada con el nit. Número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
LOS CUERVOS DEL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, y a su titular Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- EMPOCALDAS 
S.A E.S.P, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1164 SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DE MARULANDA, CALDAS, en cabeza de su titular Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- EMPOCALDAS 
S.A E.S.P, identificada con el nit. Número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
DE MARULANDA, CALDAS, y a su titular Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- EMPOCALDAS S.A E.S.P, a través 
de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1165  SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del Centro Poblado Kilómetro 41 del 
municipio de Manizales, en cabeza de su titular Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- EMPOCALDAS S.A 
E.S.P, identificada con el nit. Número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al Centro Poblado Kilómetro 41, y a su titular 
Empresa de Obras Sanitarias de Caldas- EMPOCALDAS S.A E.S.P, a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO Nro.1167 SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN PROCESO SANCIONATORIO

Que mediante la Resolución Nro. 178 del 30 de julio 2013, se declaró la caducidad de una facultad 
sancionatoria, en el trámite iniciado por éste ente Corporativo mediante el Auto Nro. 273 del 16 de mayo de 
2007, contra el señor José Orlando Quintero Marulanda, identificado con la cédula de ciudadanía número 
15.987.331, en su condición de propietario del Taller de Metalmecánica Los Orlandos, ubicado en el municipio 
de Manzanares, Caldas. 

Que dicho acto administrativo fue notificado personalmente el día 16 de agosto del año avante al señor 
Fredy Alonso Londoño Chica, identificado con la cédula de ciudadanía número 15.989.267, previa autorización 
del señor Quintero Marulanda. 

Que la mencionada actuación se encuentra ejecutoriada y en firme.

Que por lo anterior, se procede a realizar su cierre y archivo.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1168  SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones y,  
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos en contra del señor ARMANDO SEGUNDO DURÁN IGIRIO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 12.611.008, por la presunta infracción del literal a) del artículo tercero de 
la Resolución Nro. 126 del 03 de marzo de 2011, por la cual se otorgó una concesión de aguas superficiales y el 
correspondiente permiso de vertimientos, artículo 199 del Decreto 1541 de 1978.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor ARMANDO SEGUNDO DURÁN IGIRIO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 12.611.008, en los términos del artículo 24, inciso 1º de la Ley 
1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los 
descargos por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1169  SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones y,  

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos en contra del señor JHON JAIRO COLMENARES HURTADO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 9.971.680, por la presunta infracción del parágrafo 1, del artículo primero 
de la Resolución Nro. 365 del 08 de julio de 2010, por la cual se impuso un Plan de Manejo Ambiental para una 
explotación minera.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor JHON JAIRO COLMENARES HURTADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 9.971.680, en los términos del artículo 24, inciso 1º de la Ley 
1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los 
descargos por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1170 SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones y,  

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos en contra del señor OCTAVIO BLANDÓN OROZCO, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 10.226.845, por la presunta infracción del parágrafo 1, del artículo primero 
de la Resolución Nro. 366 del 08 de julio de 2010, por la cual se impuso un Plan de Manejo Ambiental para una 
explotación minera.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor OCTAVIO BLANDÓN OROZCO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 10.226.845, en los términos del artículo 24, inciso 1º de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los 
descargos por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1171 SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones y,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos en contra de MARÍA LETICIA, ANA MARÍA, MARÍA EUGENIA, MARIO 
DUVÁN Y FABIANO POSADA VARGAS, identificados con las cédulas de ciudadanía números 24.623.064, 
24.623.693, 24.622.316, 15.909.021 y 15.905.319 respectivamente, por la presunta infracción del literal a) del 
artículo tercero y artículo décimo de la Resolución Nro. 361 del 17 de mayo de 2011, la cual les fue traspasada 
mediante la Resolución Nro. 467 del 21 de julio de 2011, otorgándoles una concesión de aguas superficiales, 
artículo 145 del Decreto 2811 de 1974 y artículo 41 del Decreto 3930 de 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a MARÍA LETICIA, ANA MARÍA, MARÍA EUGENIA, 
MARIO DUVÁN Y FABIANO POSADA VARGAS, identificados con las cédulas de ciudadanía números 24.623.064, 
24.623.693, 24.622.316, 15.909.021 y 15.905.319 respectivamente, en los términos del artículo 24, inciso 1° de la 
Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los 
descargos por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede 
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la	 1 1 1 1 1 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1172  SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones y,  
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos en contra de la señora MARÍA BERTALINA CARDONA DE RÚA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.822.105, por la presunta infracción del literal a) del artículo 
tercero y artículo sexto de la Resolución Nro. 252 del 07 de abril de 2011, por la cual se otorgó una concesión 
de aguas superficiales, artículo 199 del Decreto 1541 de 1978, artículo 145 del Decreto 2811 de 1974 y artículo 
41 del Decreto 3930 de 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora MARÍA BERTALINA CARDONA DE RÚA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.822.105, en los términos del artículo 24, inciso 1º de la Ley 
1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los 
descargos por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1173 SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones y,  
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de los señores ROBEIRO HERNÁNDEZ RAMÍREZ 
y HÉCTOR DIEGO VÉLEZ VÉLEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía números 15.924.754 y 75.038.607 
respectivamente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Formular cargos en contra de los señores ROBEIRO HERNÁNDEZ RAMÍREZ y 
HÉCTOR DIEGO VÉLEZ VÉLEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía números 15.924.754 y 75.038.607 
respectivamente, por la presunta infracción de los artículos 23 y 74 del Decreto 1791 de 1996, por medio del 
cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente providencia a los señores ROBEIRO HERNÁNDEZ RAMÍREZ y 
HÉCTOR DIEGO VÉLEZ VÉLEZ, en los términos del artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor cuenta 
con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1174 SEPTIEMBRE 3 DE 2013
POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE CONTRAVENCIONAL

Que mediante la Resolución Nro. 216 del 30 de julio de 2003, se hizo un requerimiento a la Empresa 
Aguas de Manizales, con el fin de atender una queja sobre recolección y tratamiento de las aguas residuales 
provenientes del sector Geriátrico, vereda La Palma de Manizales, Caldas, sin que a la fecha se halla iniciado 
proceso sancionatorio ambiental por éste ente Corporativo.

Que por lo anterior, se procede a realizar el cierre y archivo del expediente contravencional 2486.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1175 SEPTIEMBRE 4 DE 2013
POR  EL  CUAL  SE  IMPONE  UNA  MEDIDA PREVENTIVA, SE  INICIA  UN  PROCESO  SANCIONATORIO  Y  SE  

FORMULAN  UNOS  CARGOS
La Suscrita Profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones.

RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor RODOLFO GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No.75.031.270, 
el decomiso  preventivo  de  68 trozas de guadua de 4 metros de largo aproximadamente, equivalente a un 
volumen de 1.5 metros cúbicos.  

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor RODOLFO GIRALDO, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto.

TERCERO: Formular cargos al señor RODOLFO GIRALDO, por la presunta infracción de los artículos 204 
del Decreto 2811 de 1974, 23 del Decreto 1791 de 1996, 4 y 12 de la Resolución 185 del 26 de agosto de 2008 
expedida por Corpocaldas
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CUARTO: Notificar la presente providencia al señor RODOLFO GIRALDO, en los términos del artículo 24, 
inciso 1º de la Ley 1333 de 2009. 

QUINTO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor cuenta con diez 
(10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los descargos por escrito, 
personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica de pruebas 
que considere pertinentes y que sean conducentes.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitaria – Secretaría General

AUTO No.1176 SEPTIEMBRE 4 DE 2013
POR  EL  CUAL  SE  IMPONE  UNA  MEDIDA PREVENTIVA, SE  INICIA  UN  PROCESO  SANCIONATORIO  Y  SE  

FORMULAN  UNOS  CARGOS
La Suscrita Profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones

RESUELVE

PRIMERO: Imponer a los señores WILSON GRAJALES BLANDÓN, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.10.164.064, JOSÉ VIANEY HERNÁNDEZ PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.10.164.064, 
HUMBERTO HERNÁNDEZ PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.114.770, el decomiso  preventivo  
de  77 bloques de madera de diferentes dimensiones, aproximadamente 20 rastras, equivalentes a 4 metros 
cúbicos de madera de la especie Samán (Samaneasaman), que se encuentra entre regular y buen estado.

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de los señores WILSON GRAJALES BLANDÓN, JOSÉ 
VIANEY HERNÁNDEZ PEREZ,  HUMBERTO HERNÁNDEZ PÉREZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto.

TERCERO: Formular cargos a los señores WILSON GRAJALES BLANDÓN, JOSÉ VIANEY HERNÁNDEZ PEREZ, 
HUMBERTO HERNÁNDEZ PÉREZ,  por la presunta infracción del artículo 74 del Decreto 1791 de 1996.

CUARTO: Notificar la presente providencia a los señores WILSON GRAJALES BLANDÓN, JOSÉ VIANEY 
HERNÁNDEZ PEREZ,  HUMBERTO HERNÁNDEZ PÉREZ, en los términos del artículo 24, inciso 1º de la Ley 1333 de 2009. 

QUINTO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor cuenta con diez 
(10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los descargos por escrito, 
personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica de pruebas 
que considere pertinentes y que sean conducentes.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitaria – Secretaría General

AUTO No.1177 SEPTIEMBRE 4 DE 2013
POR  EL  CUAL  SE  IMPONE  UNA  MEDIDA PREVENTIVA, SE  INICIA  UN  PROCESO  SANCIONATORIO  Y  SE  

FORMULAN  UNOS  CARGOS
La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones.

RESUELVE

PRIMERO: Imponer a los señores ORLANDO MARÍN RAMÍREZ y ASDRÚBAL GIRALDO TORRES, identificados 
con la cédulas de ciudadanía Nos.15.901.015 y 75.145.711 respectivamente, el decomiso  preventivo  de  73 
bloques de Nogal Cafetero (Cordiaalliodora) de 3 metros de largo en promedio, más 17 bloques más pequeños 
de diferentes dimensiones para un total de 90 bloques equivalentes a un volumen de 4,7 metros cúbicos. 
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SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de los señores ORLANDO MARÍN RAMÍREZ y ASDRÚBAL 
GIRALDO TORRES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

TERCERO: Formular cargos a los señores ORLANDO MARÍN RAMÍREZ y ASDRÚBAL GIRALDO TORRES, por la 
presunta infracción del artículo 74 del Decreto 1791 de 1996.

CUARTO: Notificar la presente providencia a los señores ORLANDO MARÍN RAMÍREZ y ASDRÚBAL GIRALDO 
TORRES, en los términos del artículo 24, inciso 1º de la Ley 1333 de 2009. 

QUINTO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor cuenta con diez 
(10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los descargos por escrito, 
personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica de pruebas 
que considere pertinentes y que sean conducentes.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitaria – Secretaría General

AUTO No. 1178  SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor JULIO VARGAS CHICA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
9.810.064,  la suspensión temporal de las actividades del molino Cabras, que adelanta en la vereda Cabras, del 
Municipio de Marmato Caldas, hasta tanto se instalen los sistemas de tratamiento necesarios para garantizar el 
tratamiento de la totalidad de las aguas residuales generadas al interior del molino, y se obtenga el permiso de 
vertimientos que se requiere para su funcionamiento.

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor JULIO VARGAS CHICA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 9.810.064,  de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto.

 TERCERO: Comisionar a la Secretaria de Gobierno Municipal de Marmato, Caldas, para que haga 
efectiva la medida preventiva impuesta al señor JULIO VARGAS CHICA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 9.810.064,    consistente en la suspensión temporal de las actividades del molino Cabras  de 
su propiedad, que adelanta en  la vereda Cabras, del Municipio de Marmato, Caldas.

CUARTO: Notificar la presente providencia al señor JULIO VARGAS CHICA, en los términos del artículo 65 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

QUINTO: Contra la presente providencia, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No. 1179  SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor ANTONIO ROTAVISKY, identificado con la cédula de ciudadanía número 
4.445.834,  la suspensión temporal de las actividades del molino el Guayabo de su propiedad, que adelanta 
en el sector de la Antigua Plaza, del Municipio de Marmato, Caldas, hasta tanto se instalen los sistemas de 
tratamiento necesarios para garantizar el tratamiento de la totalidad de las aguas residuales generadas al 
interior del molino, y se obtenga el permiso de vertimientos que se requiere para su funcionamiento.
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SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor ANTONIO ROTAVISKY, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.445.834, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

TERCERO: Comisionar a la Secretaria de Gobierno Municipal de Marmato, Caldas, para que haga efectiva 
la medida preventiva impuesta al señor ANTONIO ROTAVISKY, identificado con la cédula de ciudadanía número 
4.445.834, consistente en la suspensión temporal de las actividades de el molino el Guayabo de su propiedad, 
que adelanta en el sector de la Antigua Plaza, del Municipio de Marmato, Caldas.

CUARTO: Notificar la presente providencia al señor ANTONIO ROTAVISKY,  en los términos del artículo 65 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

QUINTO: Contra la presente providencia, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1180 SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE 
CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, identificada con el nit número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al representante legal o quien haga sus veces de 
la  EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, en los términos del artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1181 SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE 
CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, identificada con el nit número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al representante legal o quien haga sus veces de 
la  EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, en los términos del artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1182 SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE 
CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, identificada con el nit número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al representante legal o quien haga sus veces de 
la  EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, en los términos del artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1183 SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE 
CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, identificada con el nit número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al representante legal o quien haga sus veces de 
la  EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, en los términos del artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1184  SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE 
CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, identificada con el nit número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al representante legal o quien haga sus veces de 
la  EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, en los términos del artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1185  SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE 
CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, identificada con el nit número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al representante legal o quien haga sus veces de 
la  EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, en los términos del artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1186 SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE 
CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, identificada con el nit número 890803239-9, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al representante legal o quien haga sus veces de 
la  EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS EMPOCALDAS SA ESP, en los términos del artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1187 SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor JUAN GUILLERMO ROJAS FRANCO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 75.076.440, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor JUAN GUILLERMO ROJAS FRANCO, en los 
términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente providencia a la señora Ángela Matilde Arango, en su 
calidad de quejosa.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1188 SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora ANA JULIA ÁLZATE CASTAÑO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.346.059,   de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora ANA JULIA ÁLZATE CASTAÑO, en los 
términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No. 1189 SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor HERNAN ROJAS GUZMÁN, identificado con la cédula de ciudadanía número 
6.453.447, la suspensión temporal de las actividades del molino Llano Grande, que adelanta en la vereda Llano 
Grande, del Municipio de Marmato Caldas, hasta tanto se instalen los sistemas de tratamiento necesarios para 
garantizar el tratamiento de la totalidad de las aguas residuales generadas al interior del molino, y se obtenga 
el permiso de vertimientos y de emisiones que se requiere para su funcionamiento.

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor HERNAN ROJAS GUZMÁN, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 6.453.447, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

TERCERO: Comisionar a la Secretaria de Gobierno Municipal de Marmato, Caldas, para que haga 
efectiva la medida preventiva impuesta al señor HERNAN ROJAS GUZMÁN, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 6.453.447, consistente en la suspensión temporal de las actividades del molino Minerales 
y molino Buenavista  de su propiedad, que adelanta en  el sector de Buenavista, del Municipio de Marmato, 
Caldas.

CUARTO: Notificar la presente providencia al señor HERNAN ROJAS GUZMÁN, en los términos del artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

QUINTO: Contra la presente providencia, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No. 1190  SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor Jorge Herman Aristizabal  identificado con la cédula de ciudadanía número 
10.020.470, la suspensión temporal de los molinos Minerales y Buenavista situado en el sector Buenavista del 
Municipio de Marmato Caldas, hasta tanto se instalen los sistemas de tratamiento necesarios para garantizar el 
tratamiento de la totalidad de las aguas residuales generadas al interior del molino, y se obtengan los permisos 
de concesión y de vertimientos que se requiere para su funcionamiento.

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor Jorge Herman Aristizabal  identificado con 
la cédula de ciudadanía número 10.020.470, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto.

TERCERO: Comisionar a la Secretaria de Gobierno Municipal de Marmato, Caldas, para que haga efectiva 
la medida preventiva impuesta al señor Jorge Herman Aristizabal identificado con la cédula de ciudadanía 
número 10.020.470, consistente en la suspensión temporal de los molinos Minerales y Buenavista situado en el 
sector Buenavista del Municipio de Marmato Caldas.

CUARTO: Notificar la presente providencia al señor Jorge Herman Aristizabal  , en los términos del artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

QUINTO: Contra la presente providencia, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1191  SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas por 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos a la  SOCIEDAD C.I. CREACIONES AMBROSIA S.A., identificada con el 
nit No 810.006.699-3, por la presunta infracción de los numerales 1 y 2 del artículo 4  de la Resolución 559 de 2010,  
por medio de la cual se otorgó un permiso de vertimientos y el Artículo 72 del Decreto 1594 de 1984.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la Lley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia a la  SOCIEDAD C.I. CREACIONES AMBROSIA,  a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   .

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1192 SEPTIEMBRE 5 DE 2013
 POR EL CUAL SE ORDENA EL CESE Y ARCHIVO DE UN PROCESO

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

R E S U E L V E

PRIMERO: Cesar el proceso sancionatorio iniciado en contra del señor GONZALO DE JESÚS MOLINA 
BEDOYA, identificado con la cedula de ciudadanía No 3.470.190.

SEGUNDO: Comunicar la presente providencia a la señora Marleny Molina Giraldo  identificada con la 
cédula de ciudadanía No 42.872.997, en calidad de hija del señor GONZALO DE JESÚS MOLINA BEDOYA, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

TERCERO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación.

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con el expediente 
No. 5060

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1193 SEPTIEMBRE 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos al señor JOSÉ MISAEL MÉNDEZ CASTILLO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 6.206.218., por la presunta infracción de los artículos segundo Numerales 2.1.1,  2.1.3, 2.4 y 
sexto de la Resolución 073 del 28 de febrero de 2006  por medio de la cual se otorgó una licencia ambiental.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia al señor JOSÉ MISAEL MÉNDEZ CASTILLO, en los 
términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   .

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1194 SEPTIEMRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    
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ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a la Subdirección Recursos Naturales, certificar con destino al presente 
proceso sancionatorio si para el predio la Libertad, propiedad del señor Germán Elías López Gómez, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 4.557.405, localizado en el vereda la Palma del municipio de Salamina, Caldas, 
existe tramite de permiso de vertimientos y en el estado en el que se encuentra el mismo.

ARTÍCULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1195  SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio al predio denominadoPapayalitoubicado en la vereda Rungano del municipio de Salamina, Caldas, 
con el fin de verificar cómo se disponen actualmente las aguas servidas, así como brindar asesoría a la señora 
Echeverry Moncada e informar cuánto es el tiempo pertinente para llevar a cabo dichas obras, así mismo 
verificar si ya inició el trámite del permiso de vertimientos requerido.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1196 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de una visita técnica al predio denominado  la Bretaña, 
localizado en la vereda la Inquisición, del municipio de la Palestina, Caldas, con el fin de brindar asesoría útil y 
pertinente que permita al concesionario establecer el tipo de medidor de caudal a instalar en cada uno de los 
puntos de captación y la forma que funciona el mismo.

ARTÍCULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos del estudio de los descargos y las pruebas practicadas
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1197  SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la incorporación y téngase como pruebas de carácter documental para 
que obren en el presente proceso, las siguientes.

•	 Estudio de caracterización de vertimientos llevado a cabo por ACUATEST S.A., realizados en  
septiembre de 2011, agosto de 2012 y junio de 2013. 

•	 Informes de mantenimiento general del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas, 
realizados en marzo de 2012 y noviembre 2012 por parte de la empresa INGENIEROS QUIMICOS Y 
ASOCIADOS S.A.

•	 Registros de aforos de caudal correspondientes al año 2012 (enero – diciembre), ano 2013 (enero – julio). 

ARTÍCULO TERCERO: Decretar la práctica de la siguientes prueba, por parte de la Subdirección de 
Recursos Naturales.

Visita técnica al predio denominado Centro Vacacional el Bosque, propiedad de la Caja de Caja de 
Compensación Familiar de Caldas Confamiliares, localizado en la vereda el Popal del municipio de Pensilvania, 
Caldas, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en la Resolución Nro. 551 
del 2011 y brindar asesoría en caso de requerirse; adicionalmente, emitir concepto técnico con relación a 
cada uno de los argumentos alegados por la Caja de Compensación Familiar de Caldas, Confamiliares. 

ARTÍCULO CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos  de las pruebas practicadas. 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1198 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    
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ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de una visita técnica al establecimiento de comercio 
denominado FRUGY de propiedad de la sociedad los Helechos Ltda., ubicado en el km 12 vía al Magdalena, 
sector Malteria, con el fin de verificar si ya se implementó el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas e industriales, acorde a las necesidades de ocupación máxima y de producción. Así mismo se 
deberá comprobar el estado en que la empresa  vierte sus aguas residuales domesticas e industriales sobre la 
quebrada Manizales.

ARTÍCULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1199 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de una visita técnica al predio de propiedad del señor Lilian 
Delgado, ubicado en el Condominio San José, vereda Santagueda del municipio de Palestina, Caldas, con el 
fin de verificar si ya se construyo el sistema de tratamiento para las aguas residuales domesticas, al igual que la 
forma y el lugar donde están siendo descargadas estas; así mismo se requiere identificar plenamente al señor 
Lilian, para poder continuar con el proceso sancionatorio ambiental.

ARTÍCULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1200 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de una visita técnica a la Ciudadela  Los Zagales, representada 
legalmente por el Padre Luis Arturo Garzón Valencia, identificado con la cédula de ciudadanía No 9.760.524., 
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ubicada  en el sector la Linda del municipio de Manizales, Caldas, con el fin de brindar asesoría útil y pertinente 
que permita llevar a cabo por parte de la mencionada entidad la instalación del aparato para medir el caudal.

ARTÍCULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos del estudio de los descargos y las pruebas practicadas

ARTICULO  CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1201 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013,  el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado “El Edén”, localizado en la vereda El Guineo, municipio de Manizales, con el fin de 
verificar si ha instalado el aparato medidor del caudal, si ha presentado los planos y diseños y el respectivo 
permiso de vertimientos, así como el estado actual del predio.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1202 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 2013  
el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del mismo, 
tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado la finca El Bosque, vereda los Lobos en el municipio de Palestina, Caldas, con el fin de 
verificar si ha instalado el sistema séptico para el tratamiento de las aguas residuales domésticas y determinar 
el impacto ambiental ocasionado en caso de que no se hubiese instalado.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.
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COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1203 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 2013 
el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del mismo, 
tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado La Tribuna, localizado en la vereda La Cachucha del municipio de Chinchiná, Caldas, 
con el fin de verificar el estado actual del predio y si se ha instalado el aparato para la medición del caudal y 
determinar el impacto ambiental ocasionado en caso de que no se hubiese instalado.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1204 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 2013 
el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del mismo, 
tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado la finca “Rincón Santo”, vereda Pan de Azúcar del municipio de Neira, Caldas, con el 
fin de verificar si ha instalado el sistema séptico y si ha adelantado el trámite de vertimientos que se requiere, y 
determinar el impacto ambiental ocasionado en caso de que no se hubiese instalado. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1205 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora LUZ ALBA GONZÁLEZ DE MOLINA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.288.492, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora LUZ ALBA GONZÁLEZ DE MOLINA, en 
los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1206 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  INCORPORAN UNAS PRUEBAS DOCUMENTALES Y SE DECRETA LA PRACTICA 

DE UNA PRUEBA
La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 

por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,
RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Ordénese la incorporación y téngase como pruebas de carácter documental para que obren 
en el presente proceso, las siguientes:

•	 Dos (2) oficios dirigidos por la presunta infractora a la Delegación Minera de la Gobernación de 
Caldas.

•	 Oficio U.D.M. 905 del 4 de octubre de 2010, suscrito por el profesional universitario de la Delegación 
Minera de la Gobernación de Caldas.

TERCERO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales a 
la explotación manual de materiales de arrastre en el cauce del río Chinchiná, en jurisdicciones de los municipios 
de Manizales y Chinchiná cuyo polígono de explotación se encuentra localizado en las coordenadas descritas 
en la parte motiva de este Auto, para verificar si en el lugar se ha dispuesto la señalización requerida, como lo 
manifiesta la presunta infractora, así como lo referente al cumplimiento de las obligaciones impuestas en el Plan 
de Manejo Ambiental y pronunciarse frente a lo alegado por la señora María Gladis García Giraldo.

CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1208 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio La Esperanza, ubicado en la vereda El 
Silencio- Las Coles del municipio de Pácora, Caldas, propiedad de la señora Clara Rosa Ramírez de Henao, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.837.092, con el fin de verificar las condiciones fácticas 
que dieron lugar a la supuesta infracción, determinar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en 
la Resolución de concesión de aguas y prestar la correspondiente asesoría. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, procede recurso de reposición, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No. 1209  SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al proyecto Valles de la Florida, localizado a la 
entrada nueva al Seminario Mayor en el barrio La Florida, del municipio de Villamaría, Caldas, de propiedad 
de la Constructora Berlín LTDA, identificada con el NIT. Número 810006108-2, con el fin de verificar los siguientes 
aspectos: 

•	 Las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta infracción.

•	 El porcentaje total del área intervenida por la Constructora al guadual referido.

•	 Las condiciones actuales en las que se encuentra el área afectada con el aprovechamiento.

•	 La efectividad y el desarrollo de las acciones de mejora propuestas por la Constructora Berlín LTDA; o 
si por el contrario las mencionadas no se han llevado a cabo.

•	 Emitir concepto técnico frente a los descargos presentados por el presunto infractor, conforme a lo 
evidenciado en la visita técnica. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, procede recurso de reposición, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1210 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al Depósito La Octava del municipio de Chinchiná 
con el objeto de determinar si la factura aportada por el investigado a éste proceso fue expedida por dicho 
establecimiento y si tal opera bajo toda la reglamentación legal necesaria para la actividad que desarrolla.

En el caso contrario llevar a cabo visita técnica al predio La Esperanza, ubicado en la vereda La Inquisición 
del municipio de Palestina, con el fin de verificar si  dicho aprovechamiento proviene del mencionado predio 
y las afectaciones ocasionadas. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, procede recurso de reposición, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1211 SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al establecimiento denominado Lavautos Chips, 
ubicado en la Avenida del Río, Calle 64ª 20 del municipio de Manizales, Caldas, con el fin de verificar las 
condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta infracción, determinar el cumplimiento de cada una de las 
obligaciones impuestas en la mencionada resolución y prestarles la correspondiente asesoría. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, procede recurso de reposición, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1212  SEPTIEMBRE 6 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 21 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de un seguimiento documental al acervo probatorio del expediente 
que nos ocupa, por parte de la Subdirección de Recursos Naturales, con el fin de verificar en la base de datos 
de Residuos Peligrosos, si los registros y documentación aportada por el Hospital San Vicente de Paul, son 
suficientes y constituyen el cumplimiento de la obligación objeto de éste sancionatorio. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, procede recurso de reposición, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1213 SEPTIEMBRE 9 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE VINCULA UNA ENTIDAD PÚBLICA A UN PROCESO SANCIONATORIO

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Vincular al proceso sancionatorio ambiental iniciado contra la CIUDADELA LOS ZAGALES 
ESCUELA DE TRABAJO LA LINDA- RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS, identificada con el NIT 860005068-3, por 
la presunta infracción de los artículos 132 y 145 del Decreto-Ley 2811 de 1974, 239 del Decreto 1541 de 1978 y 41 
del Decreto 3930 de 2010 al MUNICIPIO DE MANIZALES, identificado con el NIT 890.801.053-7.

SEGUNDO: Notificar la presente providencia al MUNICIPIO DE MANIZALES, representado legalmente por 
JORGE EDUARDO ROJAS GIRALDO y/o quien haga sus veces.

TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

TATIANA  ATEHORTUA  OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1214 SEPTIEMBRE 9 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al representante legal del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de laLey 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1215  SEPTIEMBRE 9 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor OSCAR EVELIO MEJIA GONZALEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 75.000.882, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor OSCAR EVELIO MEJIA GONZALEZ, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de laLey 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1216 SEPTIEMBRE 9 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS.

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos en contra de Rafael María González Ruíz, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.355.570 por la presunta infracción del artículo 199 y el numeral 2 del artículo 239 del 
Decreto 1541 de 1978, y el artículo segundo de la Resolución 227 de 2006.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Rafael María Gonzalez Ruíz, en los términos del 
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los 
descargos por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO 1217  09 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR EL CUAL SE ORDENA EL CESE Y ARCHIVO DE UN PROCESO

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Cesar el proceso sancionatorio iniciado en contra del señor FABIO FRANCO RAMIREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 4.314.870

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor FABIO FRANCO RAMIREZ. En 
caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo dispuesto 
por el Código Contencioso Administrativo.

TERCERO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme al artículo 76 de Ley 1437 de 2011.

QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con el expediente 
No.5465.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1218  SEPTIEMBRE 9 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS.

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos en contra de Aleyda Ortiz Montes, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 25.231.568 por la presunta infracción de los artículos 145 del Decreto 2811 de 1974 y 199 del 
Decreto 1541 de 1978, así como los artículos tercero literal a) y el parágrafo del artículo séptimo de la Resolución 
716 del 25 de noviembre de 2011, expedida por Corpocaldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora Aleyda Ortiz Montes, en los términos 
del artículo 24, inciso 1º de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los 
descargos por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1219 SEPTIEMBRE 9 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS.

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos en contra de JOSE LIBARDO VANEGAS DIAZ identificado con la 
cédula de ciudadanía número 6.236.523 por la presunta infracción del artículo tercero literal a) de la Resolución 
801 de 27 diciembre de 2011, expedida por Corpocaldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a JOSE LIBARDO VANEGAS DIAZ, en los términos 
del artículo 24, inciso 1º de la Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los 
descargos por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1220 SEPTIEMBRE 10 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor REINEL ANTONIO SOSSA BEDOYA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 9.995.002, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor REINEL ANTONIO SOSSA BEDOYA, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1221 SEPTIEMBRE 10 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor JAIME CHÁVEZ ECHEVERRY, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.201.112, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor JAIME CHÁVEZ ECHEVERRY, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1222 SEPTIEMBRE 10 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor LUIS CARLOS GALLEGO BUITRAGO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 4.565.045, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor LUIS CARLOS GALLEGO BUITRAGO, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO 1223 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora MARÍA ERMELINA RAIGOZA DE GIL, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 22.035.391, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora MARÍA ERMELINA RAIGOZA DE GIL, en 
los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE	 ,

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1224  SEPTIEMBRE 10 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS 
DEL ACUEDUCTO EL BRILLANTE, representada legalmente por el señor Edelberto Sánchez Uribe, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 9.920.318, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS DEL 
ACUEDUCTO EL BRILLANTE, a través de su representante legal señor Edelberto Sánchez Uribe o quien haga sus 
veces, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1225 SEPTIEMBRE 10 DE2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor OTONIEL RODRÍGUEZ QUINTERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.111.605, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor OTONIEL RODRÍGUEZ QUINTERO, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1227 SEPTIEMBRE 10 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la SOCIEDAD AGROPECUARIA SAN RAFAEL 
LTDA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la SOCIEDAD AGROPECUARIA SAN RAFAEL LTDA, 
a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1228 SEPTIEMBRE 10 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora DORALICE MOLANO MOLANO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 25.127.193, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora DORALICE MOLANO MOLANO, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.
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ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1229 SEPTIEMBRE 10 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor ERNESTO GALVIS MONROY, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 14.231.366, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor ERNESTO GALVIS MONROY,  en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1230 SEPTIEMBRE 11 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos al señor  JOSÉ LIBARDO SÁNCHEZ OSPINA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 4.308.742,  por la presunta infracción del parágrafo del artículo primero de la Resolución 64 
del 05 de febrero de 2010, por medio de la cual se impuso el plan de manejo ambiental para una explotación 
minera.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia al señor JOSÉ LIBARDO SÁNCHEZ OSPINA, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   .

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1231 SEPTIEMBRE 11 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos al señor ALONSO DOMÍNGUEZ FLÓREZ, identificado con la cedula 
de ciudadanía No 9.856.306,  por la presunta infracción de los artículos 41 del Decreto 3930 de 2010,  145 del 
Decreto 2811 de 1974, 199 del Decreto 1541 de 1978, 3 literal a), literales a) y b) del parágrafo del artículo 
séptimo  y artículo noveno  de la Resolución 484 del 26 de julio de 2011, por medio de la cual se otorgó una 
concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia al señor ALONSO DOMÍNGUEZ FLÓREZ, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   .

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1232 SEPTIEMBRE 11 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC  CON 
SEDE EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA, CALDAS, representado legalmente por el señor Raúl Fernando Rodríguez 
Cardozo, en su calidad de director del establecimiento carcelario del mencionado municipio, identificado con 
la cédula de ciudadanía No 19.397.411,  por la presunta infracción de los artículos 41 del Decreto 3930 de 2010, 
y  7 literal f) de la Resolución 272  del 2004, por la cual se otorgó una concesión de aguas de dominio público.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
INPEC  CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA, CALDAS, a través del señor Raúl Fernando Rodríguez Cardozo, 
en su calidad de representante legal o quien haga sus veces del establecimiento carcelario, en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   .

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1233  SEPTIEMBRE 11 DE 2013
 POR EL CUAL SE ORDENA EL CESE Y ARCHIVO DE UN PROCESO

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

R E S U E L V E

PRIMERO: Cesar el proceso sancionatorio iniciado en contra del señor  Audelino Zapata Echeverry, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 75.003.823

SEGUNDO: Comunicar la presente providencia a la señora Luz Mary Castro Rivera identificado con la 
cedula de ciudadanía No 30.406.181, en calidad de esposa del señor Audelino Zapata Echeverry.

TERCERO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación.

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con el expediente 
No. 4357

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1234 SEPTIEMBRE 11 DE 2013
 POR EL CUAL SE ORDENA EL CESE Y ARCHIVO DE UN PROCESO

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

R E S U E L V E

PRIMERO: Cesar el proceso sancionatorio iniciado en contra del señor Juan JOSÉ JIMÉNEZ OROZCO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 4.327.822, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto 

SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor Juan JOSÉ JIMÉNEZ OROZCO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No 4.327.822, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

TERCERO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación.

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con el expediente 
No. 5412

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1235  SEPTIEMBRE 11 DE 2013
POR EL CUAL SE VINCULA UNAS PERSONAS A UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Vincular al presente proceso sancionatorio al señor JOSÉ ANTONIO ÁLZATE OSORIO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 75.064.143,  de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto

ARTICULO SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor JOSÉ ANTONIO ÁLZATE OSORIO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 75.064.143,   de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto
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ARTICULO TERCERO: Formular cargos al señor JOSÉ ANTONIO ÁLZATE OSORIO, por la presunta infracción 
de la normatividad ambiental establecida en el artículo 74 del decreto 1791de 1996. 

ARTICULO CUARTO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO QUINTO: Notificar la presente providencia al señor JOSÉ ANTONIO ÁLZATE OSORIO, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1236 SEPTIEMBRE 11 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora  LICINIA GÓMEZ DE ZULUAGA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 24.755.025, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora  LICINIA GÓMEZ DE ZULUAGA, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1237 SEPTIEMBRE 11 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos al señor GUILLERMO LEÓN ARENAS, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 10.214.158,  por la presunta infracción de los artículos 41 del Decreto 3930 de 2010, 199 del 
Decreto 1541 de 1978,  segundo numeral 2 de la Resolución 035 del 13 de febrero de 2008 por medio de la cual 
se  reglamentó el uso de recurso hídrico en las subcuencas alta, media y baja del río Chinchiná en jurisdicción 
de los municipios de Manizales, Chinchiná, Villamaría y Palestina.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia al señor GUILLERMO LEÓN ARENAS, en los términos 
del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   .

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1238 SEPTIEMBRE 11 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos al señor OSCAR EMILIO RENDÓN RENDÓN, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 10.236.168, por la presunta infracción de los artículos, 199 del Decreto 1541 de 1978, 3 
literal a)  de la Resolución 327 del 09 de mayo de 2011, por medio de la cual se otorgó una concesión de aguas 
superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia al señor OSCAR EMILIO RENDÓN RENDÓN, en los términos 
del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   .

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1239  SEPTIEMBRE 11 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos al señor  WILLIAM BEDOYA RAMÍREZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 10.236.150,  por la presunta infracción de los artículos 199 y 239 numeral 2 del Decreto 1541 de 
1978, 1 y 3 literal a)  de la Resolución No 793 del 21 de diciembre de 2011, por medio de la cual se otorgó una 
concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia al señor WILLIAM BEDOYA RAMÍREZ, en los términos 
del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1240 SEPTIEMBRE 11 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos al señor EUSEBIO ZULUAGA VALENCIA, identificado con la cedula 
de ciudadanía No 4.483.485,  por la presunta infracción de los artículos 41 del Decreto 3930 de 2010,  145 
del Decreto 2811 de 1974, 199 del Decreto 1541 de 1978, 2 literales a) b)  8  de la Resolución 535 del 05 de 
septiembre de 2011, por medio de la cual se otorgó una concesión de aguas superficiales y el correspondiente 
permiso de vertimientos.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia al señor EUSEBIO ZULUAGA VALENCIA,   en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   .

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1241 SEPTIEMBRE 11 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos al MUNICIPIO DE VILLAMARIA, identificado con el nit No  890801152-
8, representado por su Alcalde o por quien haga sus veces,  por la presunta infracción de los artículos 41 del 
Decreto 3930 de 2010,  145 del Decreto 2811 de 1974, segundo numeral 14, cuarto numeral 3  de la Resolución 
1433 del 21 de abril de 1997 por medio de la cual se otorga una licencia ambiental

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia al MUNICIPIO DE VILLAMARIA, a través de su 
Alcalde municipal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   .

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1242 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORAN UNAS PRUEBAS DOCUMENTALES A UN PROCESO SANCIONATORIO

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Reconocer personería jurídica para actuar en el presente proceso a la abogada SANDRA 
MILENA VALENCIA RIOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 38.888.673, portadora de la TP 
127.061 del Consejo Superior de la Judicatura.

SEGUNDO: Incorpórese y téngase como pruebas de carácter documental para que obren en el presente 
proceso, las siguientes:

Oficio G- B 255 del 15 de julio de 2011

Oficio DECAL-ESTPO 29-27 No. 705 del 27 de julio de 2011

Oficio Alcaldía de Villamaría del 26 de del 26 de julio de 2011

Oficio DECAL-POLCO 29.27 No. 546 del 09 de agosto de 2011

Oficio DECAL-ASJUR 29 No. 1007 DEL 11 DE AGOSTO DE 2011

Oficio G.B. 381 del 7 de octubre de 2011

Oficio Alcaldía de Villamaría del 19 de octubre de 2011

Contrato de donación celebrado entre el Departamento de Caldas y el Municipio de Villamaría No. 
29062011-0705 del 29 de junio de 2011 y documentación de soporte.

Oficio Fiscalía General de la Nación No. 50000-16-18878 del 16 de noviembre de 2011

Oficio G.B. 483 del 15 de diciembre de 2011

Oficio G.B. del 27 de diciembre de 2011

TERCERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

CUARTO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio La Alquería, ubicado en la vereda La 
Floresta del municipio de Villamaría, Caldas, con el fin de verificar las condiciones actuales del mencionado 
predio, determinar el total del área intervenida por erradicación del bosque, las afectaciones en tiempo, modo 
y lugar, y si se han adelantado acciones de recuperación forestal. Adicionalmente identificar los presuntos 
infractores.

QUINTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General



43

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

AUTO No.1243 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio La Aurora, localizado en la vereda El Tigre del municipio de Salamina, Caldas, con el fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Resolución 637 de 2011, así como determinar la posible 
afectación que con ello se esté causando, la capacidad económica del presunto infractor y prestar la 
correspondiente asesoría. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1244 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  DECRETA  LA  PRÁCTICA  DE   UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en uso de las facultades legales conferidas 
por el Decreto 1594 de 1984 y la Ley 99 de 1993.

DISPONE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 2013  
el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del mismo, 
tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una prueba, consistenteen la elaboración por parte de la Subdirección 
de Recursos Naturales de un concepto técnico sobre los argumentos presentados por Antonio José Torres 
Herrera en el escrito con radicado 2013-EI-00009260 del 28 de agosto de 2013 y en caso de que se requiera 
llevar a cabo visita técnica de asesoría realizarla de forma concertada con el presunto infractor, teniendo en 
cuenta la intención del usuario de cumplir con la normatividad ambiental. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA  ATEHORTUA  OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1245 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predioLa Sirena, localizado en la vereda Loma Hermosa del municipio de Pácora, Caldas, con el fin de 
verificar si aún se incumple con la obligación de instalar un aparato para la medición del caudal concedido, 
así como determinar la posible afectación que son ello se esté causando y la capacidad económica del 
presunto infractor. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1246  SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 2013  
el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del mismo, 
tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominadoSan Andrés, ubicado en la vereda Cuatro Esquinas del municipio de Aranzazu, Caldas, 
con el fin de verificar si ha instalado el aparato medidor del caudal, si ha presentado los planos y diseños y el 
respectivo permiso de vertimientos, así como el estado actual del predio, la posible afectación causada y la 
capacidad económica de la presunta infractora.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1247 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio El Carmelo, localizado en la vereda El Castillo del municipio de Pácora, Caldas, con el fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Resolución 610 de 2011, así como determinar la posible 
afectación que con ello se esté causando, la capacidad económica del presunto infractor y prestar la 
correspondiente asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1248 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos 
Naturalesal predioEl Renacer, localizado en la vereda Las Coles del municipio de Pácora, Caldas, con el fin de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Resolución 398 de 2010, así como determinar la 
posible afectación que con ello se esté causando, la capacidad económica del presunto infractor y prestar la 
correspondiente asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1249 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día28 de octubre de 2013 
el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del mismo, 
tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominadoBellavista, localizado en la vereda el Castillo el municipio de Pácora, Caldas, con el fin 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Resolución 693 de 2011, así como determinar 
la posible afectación que con ello se esté causando, la capacidad económica del presunto infractor y prestar 
la correspondiente asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1250 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 2013  
el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del mismo, 
tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO:Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominadoEl Silencio, ubicado en la vereda Cuatro Esquinas del municipio de Aranzazu, Caldas, 
con el fin de verificar el estado actual del predio y  con ello el área protectora de la fuente hídrica, así como 
determinar la afectación ambiental que se pueda haber causado.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1251 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos 
Naturalesal predio Los Jardines, ubicado en la vereda La Blanquita del municipio de Aguadas, Caldas, con el fin 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Resolución 32 de 2012, así como determinar 
la posible afectación que con ello se esté causando, la capacidad económica del presunto infractor y prestar 
la correspondiente asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1252 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día  28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturalesal 
predioLa Quinta, localizado en la vereda San Nicolás del municipio de Aguadas, Caldas, con el fin de verificar 
si se cuenta con aparato de medición del caudal derivado.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1253 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos 
Naturalesala vivienda ubicada en el barrio El Playón del municipio de Salamina, Caldas, con el fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Resolución 101 de 2012, así como determinar la posible 
afectación que con ello se esté causando, la capacidad económica del presunto infractor y prestar la 
correspondiente asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1254 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predioLa Plata, localizado en la vereda El Oro del municipio de Aguadas, Caldas con el fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Resolución 298 de 2011, así como determinar la posible 
afectación que con ello se esté causando, la capacidad económica del presunto infractor y prestar la 
correspondiente asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1255 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al prediodenominado El Jordán, ubicado en la vereda El Jordán del municipio de Aguadas, Caldas con el fin 
de corroborar el estado de  la fuente hídrica objeto de la concesión de aguas en las coordenadas X: 839875 
Y: 1112740 y en caso de que se pueda hacer uso de la misma verificar el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en la Resolución 296 de 2011, así como determinar la posible afectación que con ello se esté 
causando, la capacidad económica del presunto infractor y prestar la correspondiente asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1256 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013 el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Ordénese la incorporación y téngase como prueba de carácter documental para que obre 
en el presente proceso, las siguiente:

Copia del oficio 500-6249 con radicado 2013-IE-00006564 del 13 de abril de 2013 suscrito por el Subdirector 
de Recursos Naturales de esta corporación.

TERCERO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio El Raicero, localizado en la vereda La Zulia del municipio de Aguadas, Caldas, con el fin de verificar:

•	 El estado actual de la fuente hídrica objeto de concesión.

•	 Si se está haciendo uso de la misma.

•	 Si se están generando vertimientos.

•	 Si se dio trámite de cancelación a la Resolución 51 de 2011 y en qué estado se encuentra.

•	 Brindar asesoría técnica al señor González Aguirre frente al cumplimiento de la Resolución que otorga 
la concesión en caso de requerirse..

CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.
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QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1257 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Las Vegas, ubicado en la vereda La Unión 
Alta del municipio de Marquetalia, Caldas, de propiedad del señor Juan Carlos Sepúlveda Aguirre, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 75.004.395, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron 
lugar a la supuesta infracción, al igual que determinar el total del área intervenida por la socola del bosque, las 
afectaciones en tiempo, modo y lugar y las acciones de recuperación forestal realizadas

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1258 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio El Recuerdo, ubicado en la vereda Bajo 
Alegrías del municipio de Aranzazu, Caldas, de propiedad del señor José Duván Puerta Cardona, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 16.135.633, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron 
lugar a la supuesta infracción, así como corroborar si ha existido presentación de planos y diseños para el 
sistema de tratamiento de las aguas residuales, al igual que determinar la posible afectación que con ello se 
esté causando y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1259 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día________________________, 
el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que establezca 
la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 26 de la Ley 
1333 de 2009.   

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio El Establo, ubicado en la vereda El Edén 
del municipio de Aranzazu, Caldas, de propiedad de la señora Elsy Duque Guingue, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 25.088.877, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta 
infracción, así como corroborar si se ha adelantado el respectivo trámite de permiso de vertimientos, al igual que 
determinar la posible afectación que con ello se esté causando y la capacidad económica de la presunta infractora. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1260 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013  el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio King Ranche, ubicado en la vereda La 
Garrucha del municipio de Manizales, Caldas, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a 
la supuesta infracción, determinar el cumplimiento de cada una de las obligaciones impuestas en la Resolución 
Nro. 472 del 21 de julio de 2011, al igual que determinar la posible afectación que con ello se esté causando, la 
capacidad económica de los presuntos infractores y prestar el correspondiente servicio de asesoría

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1261 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013  el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio La Chinita, ubicado en la vereda La 
China del municipio de Manizales, Caldas, de propiedad del señor Julio Ramón Rivera Pinilla, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.202.269, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar 
a la supuesta infracción, así como determinar si el aparato medidor del caudal ha sido instalado y si se ha 
adelantado el respectivo trámite de permiso de vertimientos. Así mismo, determinar la posible afectación que 
con ello se esté causando y la capacidad económica del presunto infractor 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO 1262 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el

Día 28 de octubre de 2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hastá por 60 días, soportado en 
un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según 
lo enunciado en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio El Bosque, ubicado en la vereda La Loma 
del municipio de Salamina, Caldas, de propiedad de la señora María Consuelo González Ospina, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 25.092.479, con el fin de verificar los siguientes aspectos:

•	 Las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta infracción,

•	 Si el aparato medidor del caudal ha sido instalado,

•	 Si se han adoptado las medidas de uso eficiente y ahorro del agua,

•	 Si los sistemas de flotadores para los bebederos del ganado han sido instalados, y si obran en el 
presente expediente los planos y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales.

•	 Determinar la posible afectación que con ello se esté causando y la capacidad económica de la 
presunta infractora.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada 

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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AUTO No.1263 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Bengala y Bengala II, ubicados en 
la vereda La Cabaña del municipio de Manizales, Caldas, de propiedad de los señores Germán Cardona 
Gutiérrez y Álvaro Henao Cepeda respectivamente, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron 
lugar a la supuesta infracción, así como determinar si se ha adelantado el respectivo trámite de permiso de 
vertimientos, corroborar si se ha instalado el sistema de flotadores para los bebederos del ganado, si se ha 
construido el correspondiente sistema séptico que se requiere, determinar la posible afectación que con ello se 
esté causando y la capacidad económica de los presuntos infractores. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1264 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Bola Roja, ubicado en la vereda Alto Bonito 
del municipio de Manizales, Caldas, de propiedad del señor Cesar Augusto Castaño Arbeláez, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 94.372.680, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a 
la supuesta infracción, así como determinar si el aparato medidor del caudal ha sido instalado, si el desarrollo 
de la actividad pecuaria tiene en cuenta los aspectos de recoger el estiércol en seco para procesarlo, si 
la conducción de las aguas residuales va tanque estercolero con el fin de utilizarlas como riego, y si se ha 
adelantado el respectivo trámite de permiso de vertimientos, al igual que determinar la posible afectación que 
con ello se esté causando y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1265 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio El Vergel, ubicado en la vereda Morrogacho 
del municipio de Manizales, Caldas, de propiedad del señor Juan Carlos Vásquez Arias, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 75.063.837, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar 
a la supuesta infracción, así como determinar si el aparato medidor del caudal ha sido instalado y si se ha 
adelantado el respectivo trámite de permiso de vertimientos al igual que determinar la posible afectación que 
con ello se esté causando y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1266 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Buenavista, ubicado en la vereda 
Morrogacho del municipio de Manizales, Caldas, de propiedad de la señora María Consuelo Amaya de 
Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía número 25.096.535, con el fin de verificar las condiciones 
fácticas que dieron lugar a la supuesta infracción, así como determinar si el aparato medidor del caudal ha 
sido instalado, si se ha adelantado el respectivo trámite de permiso de vertimientos, al igual que corroborar la 
posible afectación que con ello se esté causando y la capacidad económica de la presunta infractora.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1267 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio “Casa Nro. 17”  del Condominio LOS 
LAGOS, vereda Santágueda del municipio de Palestina, Caldas, de propiedad del señor Carlos Arturo Salazar 
Patiño, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.314.861, con el fin de verificar las condiciones 
fácticas que dieron lugar a la supuesta infracción, al igual que determinar si cuenta o no con sistema séptico 
para el tratamiento de las aguas residuales y si dicha obligación si estaba a su cargo, al igual que corroborar la 
posible afectación que con ello se esté causando y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, procede recurso de reposición, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1268 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013  el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Llano Grande, ubicado en la vereda Llano 
Grande del municipio de Neira, Caldas, de propiedad del señor Luciano Valencia Pérez, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.320.013, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la 
supuesta infracción, así como determinar si el aparato medidor del caudal ha sido instalado, si se ha construido 
el sistema séptico que se requiere para la disposición de las aguas residuales, al igual que determinar la posible 
afectación que con ello se esté causando y la capacidad económica del presunto infractor. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1269 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio La Divisa, ubicado en la vereda La 
Chocola del municipio de Salamina, Caldas, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a 
la supuesta infracción, determinar el cumplimiento de cada una de las obligaciones impuestas en la Resolución 
Nro. 072 del 09 de febrero de 2011, al igual que corroborar la posible afectación que con ello se esté causando,  
la capacidad económica de los presuntos infractores y prestar el correspondiente servicio de asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1270 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio El Coral, ubicado en la vereda Aguacatal 
del municipio de Neira, Caldas, de propiedad del señor Guillermo Tabares Pulgarín, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.321.429, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta 
infracción, así como determinar si se ha construido el sistema séptico requerido para la disposición de las aguas 
residuales,  la posible afectación que con ello se esté causando y la capacidad económica del presunto 
infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1271 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Lote Nro. 5, ubicado en el Bajo Tablazo 
del municipio de Manizales, Caldas, de propiedad del señor Alejandro López Ortiz, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 10.254.956, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta 
infracción, al igual que determinar el estado actual del guadual, las afectaciones en tiempo, modo y lugar,  
las acciones de recuperación realizadas y la ubicación y/o utilización del material supuestamente incautado.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1272 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio El Campín, ubicado en la vereda Alto 
Tablazo del municipio de Manizales, Caldas, cuyo propietario aparente es el señor Jairo Hidelfonso Flórez 
Giraldo, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.067.969,  con el fin de verificar el estado actual 
de las zanjas colectoras que se localizan en el sector y si las mismas continúan obstruidas por el material que se 
ha desprendido a lo largo de la ladera.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1273  SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORAN UNAS PRUEBAS DOCUMENTALES A UN PROCESO SANCIONATORIO

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Reconocer personería jurídica para actuar en el presente proceso a la abogada SANDRA 
MILENA VALENCIA RIOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 38.888.673, portadora de la TP 
127.061 del Consejo Superior de la Judicatura.

SEGUNDO: Incorpórese y téngase como pruebas de carácter documental para que obren en el presente 
proceso, las siguientes:

•	 Oficio G- B 255 del 15 de julio de 2011

•	 Oficio DECAL-ESTPO 29-27 No. 705 del 27 de julio de 2011

•	 Oficio Alcaldía de Villamaría del 26 de del 26 de julio de 2011

•	 Oficio DECAL-POLCO 29.27 No. 546 del 09 de agosto de 2011

•	 Oficio DECAL-ASJUR 29 No. 1007 DEL 11 DE AGOSTO DE 2011

•	 Oficio G.B. 381 del 7 de octubre de 2011

•	 Oficio Alcaldía de Villamaría del 19 de octubre de 2011

•	 Contrato de donación celebrado entre el Departamento de Caldas y el Municipio de Villamaría No. 
29062011-0705 del 29 de junio de 2011 y documentación de soporte.

•	 Oficio Fiscalía General de la Nación No. 50000-16-18878 del 16 de noviembre de 2011

•	 Oficio G.B. 483 del 15 de diciembre de 2011

•	 Oficio G.B. del 27 de diciembre de 2011

TERCERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

CUARTO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio La Alquería, ubicado en la vereda La 
Floresta del municipio de Villamaría, Caldas, con el fin de verificar las condiciones actuales del mencionado 
predio, determinar el total del área intervenida por erradicación del bosque, las afectaciones en tiempo, modo 
y lugar, y si se han adelantado acciones de recuperación forestal. Adicionalmente identificar los presuntos 
infractores.

QUINTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1274 SEPTIEMBRE 13 DE 2012
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas, por parte de la Subdirección de 
Recursos Naturales.

•	 Visita técnica al predio la Cabaña localizado en la vereda Buenos Aires del municipio de Neira, Caldas, 
propiedad del señor Mauricio García Coca, con el fin de corroborar  lo afirmado por el  mencionado 
señor en su escrito, es decir, si ya se construyo el sistema séptico para las aguas residuales domesticas, 
al igual que el estado en que funciona el funciona el mismo y con ello verificar el cumplimiento de 
todas las obligaciones estipuladas en la Resolución número 272 del 2006 expedida por Corpocaldas, 
adicional determinar la posible afectación que con ello se esté causando y la capacidad económica 
del presunto infractor. 

•	 Certificar con destino a presente proceso sancionatorio si el señor Mauricio García Coca ya realizo el 
trámite de permiso de vertimientos de las aguas servidas.

•	 Prestar la correspondiente asesoría al señor Mauricio Coca.

ARTÍCULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1275 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al prediodenominado El Jordán, ubicado en la vereda El Jordán del municipio de Aguadas, Caldas con el fin 
de corroborar el estado de  la fuente hídrica objeto de la concesión de aguas en las coordenadas X: 839875 
Y: 1112740 y en caso de que se pueda hacer uso de la misma verificar el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en la Resolución 296 de 2011, así como determinar la posible afectación que con ello se esté 
causando, la capacidad económica del presunto infractor y prestar la correspondiente asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.
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COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1276 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la incorporación y téngase como prueba de carácter documental para 
que obren en el presente proceso, el siguiente:

Programa de Adecuación, Cumplimiento y Mejorar del Plan de Manejo Ambiental, contrato de concesión 
No 812- 17  ILJ 16563 quebrada Yeguas del municipio de la Dorada, Calas, realizado por Inversiones y Agregados 
San Antonio  S.A.S.

ARTICULO TERCERO: Decretar la práctica de la siguientes prueba, por parte de la Subdirección de 
Recursos Naturales. 

•	 Emitir concepto técnico con relación a cada uno de los argumentos presentados dentro del  
documento denominado Plan de Manejo Ambiental, contrato de concesión No 812- 17  ILJ 16563 
quebrada Yeguas del municipio de la Dorada, Calas, realizado por Inversiones y Agregados San 
Antonio  S.A.S., es decir, si con lo planteado  el beneficiario de la licencia ambiental, cumple con 
todas la obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental específicamente  en lo que tiene que 
ver con el cumplimiento de los programas  de información y divulgación del proyecto, señalización, 
manejo de proceso erosivos, método de explotación, manejo de aguas superficiales y aguas de 
escorrentía, fauna y flora, educación y capacitación ambiental, manejo de aguas residuales de 
origen domestico, permiso de vertimientos, manejo y disposición final de residuos sólidos. Así como 
también si el método de explotación aplicado es el permitido para llevar a cabo la actividad de 
extracción del material.

•	 Identificar los impactos ambientales que ocasionan dichos incumplimientos, con el fin de determinar 
si es procedente continuar con la medida preventiva impuesta o si por el contrario se puede levantar; 
para ello es necesario analizar toda la documentación incorporada como prueba en este proceso 
y si se requiere técnicamente llevar a cabo una nueva visita, realizarla con el fin de determinar si se 
han superado las causas que dieron lugar a la suspensión temporal de las actividades que desarrolla 
el señor Helman Eduardo García González.

ARTÍCULO CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de las pruebas practicadas. 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General



61

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

AUTO No.1277 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013 el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas, por parte de la Subdirección de 
Recursos Naturales

Visita técnica al predio Bombay, lote 2, propiedad la SOCIEDAD B. PELAEZ Y CIA LTDA., identificada con 
el nit No. 811006437-4, localizado en la vereda el Oro del municipio de Aguadas, Caldas, con el fin de brindar 
asesoría útil y puntual sobre el terreno para el cual se requiere el medidor del caudal, la forma y el lugar donde 
debe ser instalado, así como el método para llevar a cabo los registros de los aforos del caudal derivado.

Visita técnica al predio Bombay, lote 2, propiedad la SOCIEDAD B. PELAEZ Y CIA LTDA., identificada con 
el nit No. 811006437-4, localizado en la vereda el Oro del municipio de Aguadas, Caldas, con el fin de verificar 
si la vivienda existente en el predio Bombay se encuentra deshabitada y no genera vertimientos, y si la única 
fuente de la que se beneficia y hace uso la propiedad se denomina los Naranjos.

Certificar con destino al presente proceso sancionatorio si el señor Benicio Peláez en su calidad de 
representante legal de  la SOCIEDAD B. PELAEZ Y CIA LTDA,  se encuentra realizando el trámite de permiso de 
vertimientos de las aguas residuales domesticas de una vivienda existente en el predio Bombay, localizado en 
la vereda el Oro del municipio de Aguadas, Caldas.

ARTÍCULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de los descargos y  de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1278 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de una  visita técnica a la bocatoma del antiguo Cementos 
Caldas, ubicada en el municipio de Neira, con el fin verificar el estado actual y si se han realizado obras que 
mitiguen el daño causado al humedal y a toda el área forestal protectora donde se llevo a cabo de manera 
agresiva la intervención forestal de arboles de Ciprés y Pino Pátula, entre otros, sin ningún tipo de control en su 
aprovechamiento, por parte señora Margoth Marulanda, y el señor Octavio Cardona Castaño,  

ARTÍCULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   
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TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1279 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a la Subdirección de Recursos Natural expedir informe técnico en el cual 
se dé a conocer claramente los programas incumplidos dentro de la licencia ambiental expedida a favor del 
Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Caldas y  del Instituto de Financiamiento, Promoción y 
Desarrollo de Manizales para el proyecto Aeropuerto Palestina, y las razones que justifican dicho incumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1280 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 200

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013,  el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas, por parte de la Subdirección de 
Recursos Naturales.

Visita técnica al predio la Cabaña localizado en la vereda Buenos Aires del municipio de Neira, Caldas, 
propiedad del señor  José Ramiro García Trujillo, con el fin de corroborar  lo afirmado por el  mencionado señor 
en su escrito, es decir, si ya se construyo el sistema séptico para las aguas residuales domesticas, al igual que el 
estado en que funciona el funciona el mismo.

Verificar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en la Resolución número 232 del 2006 
expedida por Corpocaldas, adicional determinar la posible afectación que con ello se esté causando y la 
capacidad económica del presunto infractor y prestar la correspondiente asesoría al mencionado señor.

Certificar con destino a presente proceso sancionatorio si el señor José Ramiro García Trujillo  ya realizo el 
trámite de permiso de vertimientos de las aguas servidas.

ARTÍCULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de las pruebas practicadas. 
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1281 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 2013  
el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del mismo, 
tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado La Quirama, localizado en la vereda Quebrada Honda del municipio de Salamina, 
Caldas, con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Resolución número  759 del 
30 de noviembre de 2011 expedida por Corpocaldas, así como determinar la posible afectación causada y 
prestar la correspondiente asesoría a la señora Ana Delia Noreña de Loaiza.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1282 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturalesal 
predioLa Divisa, ubicado en la vereda Cerro Grande del municipio de Pácora, Caldascon el fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Resolución número  694 del 18 de noviembre de 2011 
expedida por Corpocaldas, determinar la posible afectación que son ello se esté causando y la capacidad 
económica del presunto infractor, así como prestar la correspondiente asesoría al señor Corrales Hernández.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.
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CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1283 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013 el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio El Retiro ubicado en la vereda El Topacio del municipio de Pácora, Caldas, con el fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Resolución número  698 del 18 de noviembre de 2011 
expedida por Corpocaldas, así como prestar la correspondiente asesoría a los señores Bernardo, Marta Cecilia, 
Matilde y Ofelia López Quintero.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1284 SEPTIEMBRE 13 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 28 de octubre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio Los Mangos, ubicado en la vereda Los Mangos del municipio de Salamina, Caldas, con el fin de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Resolución número 715 del 25 de noviembre 
de 2011 expedida por Corpocaldas, determinar la posible afectación que con ello se esté causando y la 
capacidad económica del presunto infractor y prestar la correspondiente asesoría al señor Delgado Cardona.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.
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COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1285 SEPTIEMBRE 16 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor PABLO EMILIO SOTO RÍOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 4.558.059, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor PABLO EMILIO SOTO RÍOS, en los términos 
del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1286 SEPTIEMBRE 16 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor FABIO GÁLVEZ ARBELÁEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.212.305, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor FABIO GÁLVEZ ARBELÁEZ, en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1287 SEPTIEMBRE 16 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora MARÍA LILIA SUAREZ ROJAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.385.701, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora MARÍA LILIA SUAREZ ROJAS, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.
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ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1288 SEPTIEMBRE 16 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor Raúl Ancizar Guevara Arango identificado con cédula de ciudadanía número 
4.445.752, la suspensión temporal de la actividad que adelanta en el molino “El Papayo“, ubicado en el sector 
de Cien Pesos del municipio de Marmato, Caldas, hasta tanto se instalen los sistemas de tratamiento necesarios 
para garantizar el tratamiento de la totalidad de las aguas residuales generadas al interior del molino.

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Raúl Ancizar Guevara Arango, identificado con 
cédula de ciudadanía número 4.445.752, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto.

TERCERO: Comisionar a la Secretaria de Gobierno Municipal de Marmato, Caldas, para que haga 
efectiva la medida preventiva impuesta al señor Raúl Ancisar Guevara, identificado con cédula de ciudadanía 
número 4.445.752, consistente en la suspensión temporal de la actividad que adelanta en el molino “El Papayo”, 
ubicado en el sector de Cien Pesos del municipio de Marmato, Caldas.

CUARTO: Notificar la presente providencia al señor Raúl Ancizar Guevara Arango, en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

QUINTO: Contra la presente providencia, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1289 SEPTIEMBRE 16 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Jaime Antonio García Osorio, identificado con 
cédula de ciudadanía número 4.589.419, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor Jaime Antonio García Osorio, en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General 
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AUTO No.1290 SEPTIEMBRE 16 DE 2013
POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE VINCULA UNA PERSONA NATURAL A UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
DISPONE

PRIMERO: Vincular al proceso sancionatorio ambiental iniciado contra el señor

Arbey Castrillón identificado con cédula de ciudadanía No. 15.926.112 al señor Germán Antonio Bedoya 
Serna, identificado con cédula de ciudadanía número 71.692.752, por lo expuesto en la parte considerativa de 
la presente providencia.

SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor Germán Antonio Bedoya Serna.

TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA  ATEHORTUA  OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1291 SEPTIEMBRE 17 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones y,  
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos en contra del señor OSCAR JHON RÍOS OSORIO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 75.046.203, por la presunta infracción del literal b) del artículo tercero y artículo 
séptimo de la Resolución Nro. 598 del 08 de noviembre de 2010, por la cual se otorgó una concesión de aguas 
superficiales, artículo 199 del Decreto 1541 de 1978, artículo 145 del Decreto 2811 de 1974 y artículo 41 del 
Decreto 3930 de 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor OSCAR JHON RÍOS OSORIO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 75.046.203, en los términos del artículo 24, inciso 1º de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los 
descargos por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1293 SEPTIEMBRE 17 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva impuesta a la SOCIEDAD FRIGOCENTRO S.A 
representada legalmente por el señor Jorge Hernán Toro Mejía, consistente en la suspensión inmediata temporal 
de la actividad de la Planta de Tratamiento de las aguas residuales de dicha central de Sacrificio,  por haberse 
aprobado el cronograma de actividades  con indicación de costos para la instalación de un sistema de 
control de olores que garantice su eliminación, teniendo en cuenta los dispositivos para el control de emisiones 
molestas, sugeridos por el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación  Atmosférica Generada 
por Fuentes Fijas del MAVDT.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la SOCIEDAD FRIGOCENTRO S.A., mediante su 
representante legal o apoderado debidamente constituido, en los términos del artículo 24, inciso 1º de la Ley 
1333 de 2009. 

TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor cuenta con diez 
(10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los descargos por escrito, 
personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica de pruebas 
que considere pertinentes y que sean conducentes.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaria General

AUTO No.1294 SEPTIEMBRE 17 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de JARAMILLO ARANGO Y CIA, cuyo 
representante legal es el señor OCTAVIO JARAMILLO ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.417.941, o quien haga sus veces, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la sociedad JARAMILLO ARANGO Y CIA, a través 
de su representante legal señor OCTAVIO JARAMILLO ARANGO o quien haga sus veces, en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1295 SEPTIEMBRE 17 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora BEATRIZ ISAZA DE DUQUE, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 25.089.035, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora BEATRIZ ISAZA DE DUQUE, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1296 SEPTIEMBRE 17 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de GUTIÉRREZ DUQUE JARAMILLO Y CIA S 
en C.A, identificada con el nit. Número 890805963-2, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la sociedad GUTIÉRREZ DUQUE JARAMILLO Y CIA 
S en C.A, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1297 SEPTIEMBRE 17 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor JOSÉ HERNÁN VÁSQUEZ NOREÑA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.135.781, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor JOSÉ HERNÁN VÁSQUEZ NOREÑA, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1298 SEPTIEMBRE 17 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de los señores JAIME EDUARDO Y 
ÁLVARO ESCOBAR GONZÁLEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía números 10.125.669 y 10.131.914 
respectivamente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a los señores JAIME EDUARDO Y ÁLVARO ESCOBAR 
GONZÁLEZ, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1299 SEPTIEMBRE 17 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor LUIS HUMBERTO FRANCO LOAIZA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 9.992.079, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor LUIS HUMBERTO FRANCO LOAIZA, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1300 SEPTIEMBRE 17 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora ARACELLY GARCÍA DE FRANCO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.362.558, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora ARACELLY GARCÍA DE FRANCO, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1301 SEPTIEMBRE 17 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones y,  
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos en contra del señor FRANCISCO JAVIER LÓPEZ RIVERA, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 16.052.636, por la presunta infracción del literal a) del artículo tercero de 
la Resolución Nro. 244 del 31 de marzo de 2011, por la cual se otorgó una concesión de aguas superficiales.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor FRANCISCO JAVIER LÓPEZ RIVERA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.052.636, en los términos del artículo 24, inciso 1º de la Ley 
1333 de 2009. 
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ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los 
descargos por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO 1302 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor LEONARDO GRAJALES, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor LEONARDO GRAJALES, en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1304 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar la práctica por parte de la subdirección de recursos naturales de la 
siguiente prueba: 

Visita técnica a los predios denominados la Pradera y el Contento, propiedad de la  señora Rosabel Marín 
Murillo,  ubicados, la vereda el Tambor  del municipio de la Merced, Caldas, con el fin de verificar si cuenta con 
medidor de caudal, sistema de tratamiento de aguas residuales y si el mismo ya fue aprobado por esta corporación. 

ARTICULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de los descargos y de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1305 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar la práctica por parte de la subdirección de recursos naturales de la 
siguiente prueba: 

Visita técnica predio denominado el Prado, propiedad de la señora Ariela Cano de Castaño,  ubicado 
en la vereda Agua Bonita del municipio de Manzanares, Caldas, con el fin de verificar si a la fecha se están 
generando vertimientos, si cuenta con sistema de tratamiento de aguas residuales y determinar si está captando 
agua y si cuenta con el correspondiente permiso de concesiones y de vertimientos. 

ARTICULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos  de los descargos y de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo  

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1306 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas, por parte de la Subdirección de 
Recursos Naturales.

Visita técnica al proyecto de explotación, beneficio y transformación de materiales de construcción 
Cantera Palestina, ubicado en la zona rural  del municipio de Palestina, Caldas, con el fin de corroborar si en 
la cantera se implementaron las recomendaciones emitidas a través del informe técnico No 411 del 02 de 
noviembre del  2010, o si su estado sigue siendo el mismo que se encontró en la mencionada fecha.

Verificar las coordenadas entre las cuales se encuentra el área de explotación y el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en la licencia ambiental, otorgada mediante la Resolución No 109 del 05 abril del año 2004.

ARTÍCULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de los descargos y de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1307 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar la práctica por parte de la subdirección de recursos naturales de las 
siguientes pruebas:  

Visita técnica predio denominado el Rungano , propiedad del señor Hernando Velásquez Vélez, ubicado 
en la vereda  el Rungano del municipio de Salamina,  Caldas, con el fin de verificar si a la fecha cuenta con 
aparato para la medición del caudal, sistema de tratamiento de aguas residuales y determinar el caudal 
captado a la fecha.

Certificar con destino al presente proceso sancionatorio si el señor Hernando Velásquez Vélez, presentó 
los planos y diseños del sistema séptico para el tratamiento de las aguas residuales domésticas y si además  
inicio el trámite de permiso de vertimientos requerido. 

ARTICULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1308 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.   

ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar la práctica por parte de la subdirección de recursos naturales de las 
siguientes pruebas: 

Visita técnica predio denominado el Zarzal, propiedad del  señor José Gabriel Restrepo Piedrahita,  
ubicado en  la vereda Bajo Cabuyal del municipio de Supía,  Caldas, con el fin de verificar si el beneficiario 
de la concesión continúa captado un caudal de agua superior al concedido y si dispone de aparato para la 
medición del caudal.

Constatar si ya se llevado a cabo la construcción del sistema séptico para el tratamiento de las aguas 
residuales domesticas, en caso afirmativo dictaminar  si el mismo cuenta con todas la especificaciones técnicas 
necesarias para su buen funcionamiento.

Confrontar si el vertimiento de las aguas mieles producto del beneficio de café, sigue siendo dirigido a un 
pozo de absorción, de ser así indicar si este proceso es el adecuado para el tratamiento de las mencionadas 
aguas, o de lo contrario establecer qué tipo de acción debe emprender el beneficiario de la concesión para 
no perjudicar el medio ambiente

ARTICULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de los descargos y de las pruebas practicadas. 
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1309 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar la práctica por parte de la subdirección de recursos naturales de las 
siguientes pruebas: 

•	 Visita técnica al predio denominado Nudillales, propiedad del señor  José William Cardona Cardona, 
ubicado en la vereda la Palma del municipio de Salamina,   Caldas, con el fin de verificar si se 
construyó el sistema séptico para el tratamiento  de las aguas residuales domesticas, en caso 
afirmativo dictaminar  si el mimo cuenta con todas la especificaciones técnicas necesarias para su 
buen funcionamiento y aprobación por parte de esta corporación.

•	 Certificar con destino al presente proceso sancionatorio si el señor José William Cardona Cardona 
inicio el trámite de permiso de vertimientos requerido. 

•	 Constatar si el beneficiario de la concesión continúa captado un caudal de agua superior al 
concedido  en razón a que no dispone de un aparato para la medición

ARTICULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de los descargos y de las pruebas practicadas.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1310 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la incorporación y téngase como prueba de carácter documental para 
que obren en el presente proceso, el siguiente:

•	 Visita técnica predio denominado el Recuerdo, propiedad de la  señora  María Gabriela Moncada 
Ospina, ubicado en la vereda San José del municipio de la Merced,  Caldas, con el fin de verificar 
si llevo a cabo la instalación del aparato para la medición del caudal. De otra parte determinar la 
posible afectación que con ello se esté causando y la capacidad económica del presunto infractor
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•	 Certificar con destino al presente proceso sancionatorio si la señora María Gabriela Moncada Ospina, 
presentó los planos y diseños del sistema de tratamiento de las aguas residuales del beneficio de café 
y de la vivienda ubicada en el predio. 

•	 Constatar si la beneficiaria de la concesión continúa captado un caudal de agua superior al 
concedido.

ARTICULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de los descargos y de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1311 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día05 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la incorporación y téngase como prueba de carácter documental para 
que obren en el presente proceso, el siguiente:

•	 Visita técnica al predio o lote  ubicado en el kilometro 3.6 de la vía que de Manizales conduce al 
municipio de Neira, propiedad de la  señora Melida Cardona Ateortua, con el fin de verificar lo 
afirmado por el apoderado judicial, es decir, que el mencionado sitio no fue habilitado por parte de 
la señora Cardona Ateortúa  como una escombrera.

•	 Constatar que impactos se le han causado al medio ambiente y si estos han sido mitigados de alguna 
forma por la presunta infractora de la normatividad ambiental o en su defecto determinar el presunto 
responsable.

ARTICULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de los descargo y de  las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo   

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1312 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA UNA PRUEBA Y SE DECRETA  LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Ordénese la incorporación y téngase como prueba de carácter documental para que obre 
en el presente proceso el Salvoconducto Único Nacional para la movilización de Especímenes de la Diversidad 
Biológica Nro. 1188786
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SEGUNDO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013 el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

TERCERO: Decretar la práctica de una prueba consistente en emitir concepto técnico para determinar 
si con el Salvoconducto Único Nacional para la movilización de Especímenes de la Diversidad Biológica Nro. 
1188786, expedido por CODECHOCO a favor del señor Dumar Sotelo Obando, calendado el 19 de febrero de 
2013, se sustenta la procedencia de la madera decomisada.

CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1313 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013 el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al molino El Nazareno, ubicado en el sector Cumba, del municipio de Marmato, Caldas, con el fin de verificar 
la posible afectación que se esté causando a las fuentes hídricas, la generación de vertimientos sobe la fuente 
hídrica, la capacidad económica del presunto infractor y prestar la correspondiente asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1314 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013 el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
a los molinos Caparrosal, El Dorado y Colombiano, ubicados en el municipio de Marmato, Caldas, con el fin de 
verificar si cuenta con sistema de tratamiento de aguas y el correspondiente permiso de vertimientos, así como 
determinar la afectación ambiental que se pueda estar causando, la capacidad económica de los presuntos 
infractores y prestar la correspondiente asesoría.
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TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1315 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día05 de noviembre de 
2013 el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al molino Matury, ubicado en la vereda San Juan, sector el

Volante del municipio de Marmato, Caldas, con el fin de verificar si cuenta con sistema de tratamiento 
de aguas y los permisos de vertimientos y concesiones, la posible afectación que se esté causando a las fuentes 
hídricas, la capacidad económica del presunto infractor y prestar la correspondiente asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1316 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013  el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado “Zaparrillo”, en la vereda El Volante, municipio de Marmato, Caldas, con el fin de 
verificar si cuenta el correspondiente permiso de vertimientos, la afectacción que se pueda estar causando, la 
capacidad económica del presunto infractor, así como prestar la correspondiente asesoría. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.
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COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1317 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día05 de noviembre de 
2013   el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Ordenar la incorporación como pruebas de carácter documental para que obren en el 
presente proceso, las siguientes:

•	 Informe técnico número 372 del 6 de agosto de 2013

•	 Programa de Desechos Sólidos.

•	 Propuesta comercial y técnica. 

•	 Manejo de residuos peligrosos emitida por TECNIAMSA

TERCERO: Decretar la práctica de una prueba, consistente en la emisión por parte de la Subdirección de 
Recursos Naturales de un concepto técnico sobre los argumentos presentados por el representante legal de la 
Panadería la Victoria S.A y determinar si a la fecha cumple con la normatividad ambiental. 

CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1318 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013   el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado Los Naranjos, ubicado en la vereda Santana del municipio de Filadelfia, Caldas, con el 
fin de verificar la captación que allí se realiza y si cuenta con sistema de tratamiento de aguas residuales, la 
posible afectación causada, la capacidad económica de la presunta infractora y si a la fecha ha adelantado 
trámite de concesión de aguas.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.
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CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1319 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013   el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado El Vergel ubicado en la vereda Guyana del municipio de Villamaría, Caldas, con el 
fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Resolución número 483 del 26 de julio 
de 2011, la posible afectación causada, la capacidad económica de los presuntos infractores y prestar la 
correspondiente asesoría

TERCERO: Solicitar al Profesional Especializado de la Secretaria General, enviar copia de las constancias 
de notificación realizadas de la Resolución 483 del 2011  a Fanny Olarte de Suarez y Marino Olarte Castaño, 
para que obren como prueba en este proceso sancionatorio ambiental

CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1320 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013   el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas a la Subdirección de Recursos Naturales: 

Emitir concepto técnico en razón a la documentación que reposa en el expediente que obra en la 
Subdirección de Recursos Naturales, para verificar si cumple con la normatividad ambiental vigente como lo 
manifiesta el presunto implicado y si se requiere, realizar visita técnica a las instalaciones de CASAUTOS S.A., 
ubicada en la Cra 23 No. 35-15, en el municipio de Manizales, Caldas, con el fin de verificar el manejo de los 
residuos en dicho establecimiento.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.
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CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1321 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013  el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado “Los Calicantos”, localizado en la vereda La Loma, del municipio de Supía, Caldas, con 
el fin de verificar si cuenta con sistema séptico completo, medidor, la afectación que se pueda estar causando 
con dicha omisión, la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Solicitar al Profesional Especializado de la Secretaria General, enviar copia de las constancia 
de notificación realizada de la Resolución 191 del 2011  a la señora Aceneth Giraldo Ospina y si ha adelantado 
trámite de vertimientos para el predio  Los Calicantos. 

CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1322 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORAN UNAS PRUEBAS DOCUMENTALES A UN PROCESO 

Y SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA
La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 

por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,
RESUELVE

PRIMERO: Ordénese la incorporación y téngase como pruebas de carácter documental para que obren 
en el presente proceso, las siguientes:

•	 Caracterización de vertimientos realizada por el laboratorio ACUATEST.

•	 Oficio radicado con el número 2013-EI-00009812, dirigido a la Subdirección de Recursos Naturales de 
Corpocaldas.

SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas a la Subdirección de Recursos Naturales:

•	 Emitir concepto técnico sobre las pruebas incorporadas en el presente proceso y llevar a cabo 
visita técnica a las instalaciones del Condominio Campestre Guayacanes, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el artículo 10 de la Resolución número 418 del 24 de 
junio de 2009, determinar con cuántas cabañas cuenta el mencionado condominio y la afectación 
ambiental que se pueda estar generando con la conducta.
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TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1323 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA.

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013  el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado predio denominado El Zarzal, ubicado en la vereda Cabuyal, municipio de Supía, Caldas, 
con el fin de verificar el cumplimiento de la Resolución 727 del 21 de diciembre de 2010, la afectación que se 
pueda estar causando, la capacidad económica del presunto infractor, así como prestar la correspondiente asesoría. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1324 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORAN UNAS PRUEBAS DOCUMENTALES 

Y SE DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA
La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013  el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Ordénese la incorporación y téngase como pruebas de carácter documental para que obren 
en el presente proceso, las siguientes:

•	 Plano de los diseños para la captación y conducción de las aguas de la quebrada Piedralabrada al 
molino El Guayabo.

•	 Fotocopia del plano de la localización del molino El Guayabo

•	 Fotocopia plancha IGAC del predio con ficha catastral número 00-01-0006-0143-000 donde está 
ubicado el molino.

•	 Fotocopia factura predial.

•	 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor MANUEL NOEL SANCHEZ MARULANDA.

•	 Fotocopia de Escritura pública KK 00985660 

•	 Relación de equipos, instalaciones y montaje valorado.  
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TERCERO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas a la Subdirección de Recursos Naturales: 

•	 Emitir concepto técnico con relación a los documentos incorporados como pruebas en el presente 
proceso sancionatorio.

•	 Realizar visita técnica al molino El Guayabo, ubicado en la vereda Echandia del municipio de 
Marmato, Caldas, con el fin de verificar el estado actual de la afectación causada, así como la 
realización de obras tendientes a dar cumplimiento a la normatividad ambiental por parte del 
presunto infractor.

CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1326 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013  el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio La Peñita, ubicado en la vereda Aguadita 
Grande del municipio de Filadelfia, Caldas, de propiedad de Humberto y Diana Sidley Gallo Duque, identificados 
con las cédulas de ciudadanía números 75.056.525 y 30.329.580 respectivamente, con el fin de verificar las 
condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta infracción, así como prestar un servicio de asesoría para la 
instalación del aparato medidor del caudal, determinar la posible afectación que con ello se esté causando y 
la capacidad económica de los presuntos infractores.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1327 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013  el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.   
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SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio La Honda, ubicado en la vereda Caracolí 
del municipio de Supía, Caldas, de propiedad del señor Luis Aner Ortiz Vásquez, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 15.925.372, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta 
infracción, tendientes a determinar si se ha adelantado el trámite de permiso de vertimientos que se requiere, si 
se ha solicitado el aumento del caudal referente al beneficio de café y si se cuenta con aprobación del sistema 
de tratamiento de las aguas residuales domésticas. 

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1328 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013   el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Doncel, ubicado en la vereda San José del 
municipio de La Merced, Caldas, de propiedad del señor José Sediel Marín Marín, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 4.560.143, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta 
infracción, así como determinar el cumplimiento en cuanto a la conducción de los vertimientos generados y la 
instalación del aparato medidor del caudal, a lo cual se deberá prestar el correspondiente servicio de asesoría. 

Al igual establecer la posible afectación que con ello se esté causando y la capacidad económica del 
presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1329 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013   el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    
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SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio La Morenita, ubicado en la vereda Bajo 
Cabuyal del municipio de Supía, Caldas, de propiedad del señor Libardo de Jesús Rendón Giraldo, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 15.420.014, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron 
lugar a la supuesta infracción, tendientes a determinar si se ha instalado el aparato medidor del caudal y 
prestar el correspondiente servicio de asesoría a que hubiere lugar. 

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1330 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013 , el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio El Mestizo, ubicado en la vereda Alto 
Cabuyal del municipio de Supía, Caldas, de propiedad del señor Heliodoro Romero, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.413.899, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta 
infracción, tendientes a determinar si se ha adelantado el trámite de permiso de vertimientos que se requiere y 
prestar el correspondiente servicio de asesoría a que hubiere lugar. 

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1331 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    
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SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Villa Hermosa, localizado en la vereda 
Aguadita Pequeña del municipio de Filadelfia, Caldas, de propiedad de Luis Gonzaga, María Yolanda y María 
Ligia Gil López,  identificados con las cédulas de ciudadanía números 75.055.551, 24.645.279 y 24.644.645 
respectivamente, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta infracción, 
tendientes a determinar si se ha instalado el aparato para la medición del caudal, si se ha adelantado el 
trámite de permiso de vertimientos que se requiere, y si se han presentado los planos y diseños para el sistema 
de tratamiento de las aguas residuales generadas. Al igual, prestar el correspondiente servicio de asesoría a 
que hubiere lugar. 

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica de los presuntos infractores.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1332 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013  , el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al río Supía, exactamente en el sitio localizado 
en las coordenadas X: 825839 Y: 1091278, en donde la  Sociedad EGAL S.A, identificada con el NIT. Número 
890901328-6, realiza una captación de 7000 l/s, con destino a la generación de energía, con el fin de verificar 
los siguientes aspectos:

•	 Las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta infracción, 

•	 Determinar si se han presentado los planos y diseños de las obras civiles necesarias para la captación 
y conducción del caudal concedido,

•	 En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté 
causando y la capacidad económica del presunto infractor,

•	 Prestar el correspondiente servicio de asesoría a que hubiere lugar. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1333 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013 , el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio El Guapacha, ubicado en la vereda La 
Quiebra del municipio de Supía, Caldas, de propiedad de la señora Ana Judith Gañan Motato, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 25.073.749, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar 
a la supuesta infracción, así como determinar el cumplimiento de cada una de las obligaciones contenidas en 
la Resolución Nro. 206 del 17 de marzo de 2011, por la cual se otorgó una concesión de aguas superficiales; y 
prestar el correspondiente servicio de asesoría a que hubiere lugar.  

TERCERO: Solicitar al Profesional Especializado de la Secretaria General, enviar copia de las constancia 
de notificación realizada de la Resolución 206 del 2011, realizada a la señora Ana Judith Gañan Motato. 

CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1334 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013 el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Alto Bonito, ubicado en la vereda Alto 
Cabuyal del municipio de Supía, Caldas, de propiedad del señor Hernando de Jesús Arrubla Piedrahita, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 3.381.579, con el fin de verificar las condiciones fácticas 
que dieron lugar a la supuesta infracción, así como determinar el cumplimiento de todas las obligaciones 
contenidas en la Resolución Nro. 644 del 09 de diciembre de 2008, por la cual se otorgó una concesión de 
aguas superficiales, constatar quienes son los beneficiarios del caudal captado y prestar el correspondiente 
servicio de asesoría a que hubiere lugar.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1335 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013  , el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio San José Lote 1, ubicado en la vereda La 
Loma del municipio de Supía, Caldas, de propiedad del señor José Ignacio Canaval Sánchez, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 15.927.378, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a 
la supuesta infracción, así como determinar el cumplimiento de cada una de las obligaciones contenidas en 
la Resolución Nro. 062 del 07 de febrero de 2011, por la cual se otorgó una concesión de aguas superficiales y 
el correspondiente permiso de vertimientos; al igual que constatar los caudales captados y prestar el servicio 
de asesoría a que hubiere lugar.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1336 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013 el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica a los predios El Porvenir y La Floresta, ubicados en la 
vereda Calentaderos Alto del municipio de La Merced, Caldas, de propiedad del señor José Rubiel Cano Duque, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 4.561.119, con el fin de verificar las condiciones fácticas 
que dieron lugar a la supuesta infracción, así como determinar si se está haciendo uso de la correspondiente 
concesión, si se están generando vertimientos del mencionado predio, determinar la posible afectación que 
con ello se esté causando, la capacidad económica del presunto infractor y prestar el correspondiente servicio 
de asesoría a que hubiere lugar.  

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1337 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013 , el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Pirgura, ubicado en la vereda La Bodega 
del municipio de Supía, Caldas, de propiedad del señor Jesús Antonio Montes Murillo, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 614.462, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta 
infracción, tendientes a determinar si se ha instalado el aparato para la medición del caudal, y si se han 
presentado los planos y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales. Al igual,  establecer la 
posible afectación que con ello se esté causando y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1338 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013 , el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio La Palma, ubicado en la vereda El Tambor 
del municipio de La Merced, Caldas, de propiedad de la señora Beatriz Amparo Giraldo Vásquez, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 25.108.373, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar 
a la supuesta infracción, así como prestar un servicio de asesoría para la instalación del aparato medidor del 
caudal, y la construcción del sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas. Al igual, determinar la 
posible afectación que con ello se esté causando y la capacidad económica de la presunta infractora.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1339 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales 
conferidas por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013 , el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Alto Bonito, ubicado en la vereda Alto 
Cabuyal del municipio de Supía, Caldas, de propiedad del señor Hernando de Jesús Arrubla Piedrahita, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 3.381.579, con el fin de verificar las condiciones fácticas 
que dieron lugar a la supuesta infracción, así como determinar el cumplimiento de todas las obligaciones 
contenidas en la Resolución Nro. 725 del 21 de diciembre de 2010, y prestar el correspondiente servicio de 
asesoría a que hubiere lugar. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1340 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013 , el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al Molino El Mango II de propiedad del señor 
José Antonio Tabima, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.446.098, ubicado en el sector El 
Puente, del municipio de Marmato, Caldas, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la 
supuesta infracción, así como determinar el cumplimiento a la normatividad ambiental vigente, en materia de 
vertimientos y beneficio del recurso hídrico. Al igual que prestar el correspondiente servicio de asesoría a que 
hubiere lugar. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1341 SEPTIEMBRE 20 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 05 de noviembre de 
2013 el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Incorporar al proceso los siguientes documentos:

•	 Diagrama de flujo de proceso y ambiental actual A-001

•	 Diagrama de flujo de proceso y ambiental nuevo A-002

•	 Balance caldera de 150 BHP

•	 Balance caldera 125 BHP

•	 Temperaturas y tiempos de residencia en caldera de 150 BHP

•	 Presupuesto

•	 Cronograma de actividades 

•	 Certificado de Existencia y Representación expedida por la Cámara de Comercio

•	 Contrato suscrito con la empresa TERMOVAPOR para el suministro e instalación de lo contemplado en 
la propuesta “BASE PARA EL DISEÑO DE SUMINISTRO EQUIPOS DE PROCESO Y COMPLEMENTO PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE OLORES CON UN CONDENSADOR Y UN POST COMBUSTOR O QUEMADOR DE 
GASES PARA EL MEJORAMIENTO CONTINUO Y PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA”.

TERCERO: Solicitar a la Subdirección de Recursos Naturales emitir concepto técnico frente a los 
documentos aportados en los descargos, con el fin de determinar si el plan propuesto debe o no ser aprobado 
y prestar la correspondiente asesoría.

CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1342 SEPTIEMBRE 23 DE 2013 
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor AURORA ARIAS DE CANO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 25.088.732, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señorAURORA ARIAS DE CANO, en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULOTERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1343 SEPTIEMBRE 23 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Jairo Cadavid Restrepo identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.223.100, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Jairo Cadavid Restrepo, en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1344 SEPTIEMBRE 23 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar un proceso sancionatorio en contra dela sociedad Ladrillera Altavista Ltda, 
identificada con el NIT 890.921.357-5,de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia alrepresentante legal de la sociedad Ladrillera 
Altavista Ltda, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1345 SEPTIEMBRE 23 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Fabio López identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.373.834, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Fabio López, en los términos del artículo 67 de la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1346 SEPTIEMBRE 23DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y 

FORMULAN CARGOS
La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a la empresa Industrias Montes & Cia Limitada, con NIT 800.042.725-3, 
representada legalmente por el señor Jorge Montes Gallego o quien haga sus veces, la suspensión temporal de 
las actividades del funcionamiento de los hornos de hierro y aluminio, hasta tanto se demuestre el cumplimiento 
de los estándares máximos permisibles de emisión de contaminantes establecidos en la Resolución número 909 
de 2008, emitida por el Ministerio de Ambiente, previa verificación de los funcionarios de la Subdirección de 
Recursos Naturales.

ARTÍCULO SEGUNDO: Iniciar un proceso sancionatorio a nombre de la empresa Industrias Montes & Cía. 
Limitada, con NIT 800.042.725-3, representada legalmente por el señor Jorge Montes Gallego o quien haga sus 
veces, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO TERCERO: Formular cargos en contra de la empresa Industrias Montes & Cía. Limitada, con 
NIT 800.042.725-3, representada legalmente por el señor Jorge Montes Gallego o quien haga sus veces, por la 
presunta infracción de los artículos 2 y 3 de la Resolución número 1446 de 2005 expedida por Corpocaldas y 93 
de la Resolución número 909 de 2008.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar la presente providencia al representante legal de la empresa Industrias 
Montes & Cía. Limitada, en los términos del artículo 24, inciso 1º de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULOQUINTO: Comunicar el contenido del presente acto a la Secretaria de Gobierno Municipal de 
Manizales, para que haga efectiva la medida preventiva en las instalaciones de la empresa, ubicada en la vía 
panamericana No. 71 A 110 del mencionado municipio.

ARTÍCULO SEXTO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor cuenta 
con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1347 SEPTIEMBRE 24 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor DANIEL ARMANDO PALACIO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 71.992.514, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor DANIEL ARMANDO PALACIO, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1348 SEPTIEMBRE 24 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor URIEL ORTIZ CASTRO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 4.445.573, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor URIEL ORTIZ CASTRO, en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1349 SEPTIEMBRE 24 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor CARLOS ALBERTO GARCÍA 
TABORDA, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.445.827, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor CARLOS ALBERTO GARCÍA TABORDA, en 
los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1350 SEPTIEMBRE 24 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor ROMÁN OVIDIO CHAVARRIAGA 
ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.445.847, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor ROMÁN OVIDIO CHAVARRIAGA ORTIZ, en 
los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.
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ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Adminisrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1351 SEPTIEMBRE 24 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor LUIS CARLOS DUQUE OSPINA y la 
señora ALBA LUCÍA DUQUE OSPINA, identificados con las cédulas de ciudadanía números 4.450.155 y 24.756.981 
respectivamente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor LUIS CARLOS DUQUE OSPINA y la señora 
ALBA LUCÍA DUQUE OSPINA, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1352 SEPTIEMBRE 24 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de los señores JAVIER DE JESÚS VALENCIA 
ZAPATA y BENIGNO ANTONIO CALLE BEDOYA, identificados con las cédulas de ciudadanía números 4.346.850 y 
4.340.718 respectivamente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a los señores JAVIER DE JESÚS VALENCIA ZAPATA 
y BENIGNO ANTONIO CALLE BEDOYA, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1353  SEPTIEMBRE 24 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor OMAR JULIO ORTIZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 4.445.603, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor OMAR JULIO ORTIZ, en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1354  SEPTIEMBRE 24 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones y, 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos en contra del señor LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 4.563.349, por la presunta infracción de los literales H) y L) del artículo 
séptimo de la Resolución Nro. 333 del 15 de noviembre de 2005, por la cual se otorgó una concesión de aguas 
de dominio público, artículo 41 del Decreto 3930 de 2010, y artículo 145 del Decreto 2811 de 1974.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 4.563.349, en los términos del artículo 24, inciso 1º de la Ley 
1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los 
descargos por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO 1355  24 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de FABIO MEJÍA ARROYAVE, MARTHA FABIOLA 
GALLEGO, LUÍS FERNANDO GARCÍA, identificados con las cédulas de ciudadanía números 4.445.785, 24.741.980 
y 4.445.802 respectivamente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a FABIO MEJÍA ARROYAVE, MARTHA FABIOLA 
GALLEGO, LUÍS FERNANDO GARCÍA, identificados con las cédulas de ciudadanía números 4.445.785, 24.741.980 
y 4.445.802 respectivamente, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1356 SEPTIEMBRE 24 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones y,  
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos en contra del señor ODILIO RESTREPO HOYOS, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.354.798, por la presunta infracción del literal a) del artículo tercero de la 
Resolución Nro. 670 del 09 de diciembre de 2010, por la cual se otorgó una concesión de aguas superficiales, 
artículo 199 del Decreto 1541 de 1978, y artículo 41 del Decreto 3930 de 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor ODILIO RESTREPO HOYOS, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 4.354.798, en los términos del artículo 24, inciso 1º de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los 
descargos por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1359 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
 POR EL CUAL SE ORDENA EL CESE Y ARCHIVO DE UN PROCESO

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

R E S U E L V E

PRIMERO: Cesar el proceso sancionatorio iniciado en contra del señor GONZALO DE JESÚS MOLINA 
BEDOYA, identificado con la cedula de ciudadanía No 3.470.190.

SEGUNDO: Comunicar la presente providencia a la señora Marleny Molina Giraldo  identificada con la 
cédula de ciudadanía No 42.872.997, en calidad de hija del señor GONZALO DE JESÚS MOLINA BEDOYA, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

TERCERO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación.

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con el expediente 
No. 5060

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1360 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procesos sancionatorios en contra de los señores de LUIS AMADOR CARDONA 
PÉREZ y DANIEL GÓMEZ CALLE, identificados con las cédulas de ciudadanía números 10.244.760 y 10.236.952 
respectivamente,  de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a los señores LUIS AMADOR CARDONA PÉREZ 
y DANIEL GÓMEZ CALLE, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1361 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor SILVIO VALDÉS SÁNCHEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 4.314.972,   de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor SILVIO VALDÉS SÁNCHEZ, en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1362 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor JOSÉ NOIVER GARCÍA CANO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.231.773, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a los señor JOSÉ NOIVER GARCÍA CANO, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1363 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorios en contra del señor GILBERTO GONZÁLEZ MARÍN, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 4.385.056, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor GILBERTO GONZÁLEZ MARÍN, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1364 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora MARTHA LUCIA RAMÍREZ RÍOS, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.362.668, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora MARTHA LUCIA RAMÍREZ RÍOS, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1365 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procesos sancionatorios en contra de las señoras GLADYS SALGADO CARDONA 
y MARÍA TERESA SALGADO CARDONA, identificadas con las cédulas de ciudadanía números 24.294.026 y 
24.311.288 respectivamente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a las señoras GLADYS SALGADO CARDONA y MARÍA 
TERESA SALGADO CARDONA, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1366 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora  MARÍA ISMANDA FRANCO 
GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.364.113, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora MARÍA ISMANDA FRANCO GARCÍA, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1367 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procesos sancionatorio en contra del señor JHON JAIRO ARIAS FRANCO, 
identificado con la cédulas de ciudadanía número 75.048.582, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor JHON JAIRO ARIAS FRANCO, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1368 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos a la empresa LADRILLERA EL DESCANSO, identificada con el nit No 
800084229-1,  por la presunta infracción de los artículos 1 numeral 2.31 de la Resolución 619 de 1997,  26 del 
Decreto 948 de 1995, y segundo numeral 1 de la Resolución No 4052 del 21 de enero del año 1999 por medio 
de la cual se aprobó un Plan de Manejo Ambiental.
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ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia a empresa LADRILLERA EL DESCANSO, a través de 
su representante legal Fernando Valencia Salazar, o quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 de la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   .

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1369 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos a C.A.R. Y CÍA S. EN C.A., identificado con el nit No 810003850-
6,  por la presunta infracción de los artículos 199 del Decreto 1541 de 1978 y 3 literal a) de la Resolución No 
141 del 09 de marzo del año  2011, por medio de la cual se otorgó una concesión de aguas superficiales y el 
correspondiente permiso de vertimientos.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia a C.A.R. Y CÍA S. EN C.A., a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1370 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS 

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular cargos a los  señores JAIRO ANTONIO AGUDELO UPEGUI y LUIS ENRIQUE 
QUICENO QUICENO, por la presunta infracción de los artículos  145 del Decreto 2811 de 1974, 199 del Decreto 
1541 de 1978, 3 literal a) y 7 de la Resolución 195 del 17 de marzo del año  2011, por medio de la cual se otorgó 
una concesión de aguas superficiales.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la ley 1333 de 2009, los presuntos infractores 
cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes
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ARTICULO TERCERO: Notificar la presente providencia a los señores JAIRO ANTONIO AGUDELO UPEGUI y 
LUIS ENRIQUE QUICENO QUICENO, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo   

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1371 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
 POR EL CUAL SE ORDENA EL CESE Y ARCHIVO DE UN PROCESO

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

R E S U E L VE

PRIMERO: Cesar el proceso sancionatorio iniciado en contra de la señora MARÍA FANNY CASTAÑO 
BEDOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No 25.096.587, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto 

SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la señora MARÍA FANNY CASTAÑO BEDOYA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No 25.096.587, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

TERCERO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con el expediente 
No. 3821

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1372 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar un proceso sancionatorio contra el señor PEDRO WALTER CANO BEDOYA, 
identificado con la cedula de ciudadanía numero 98.570.573,  de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor PEDRO WALTER CANO BEDOYA, en 
los términos del 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, conforme a lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1373 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de  JOSE D (LOLO) GOMEZ  M. E. HIJOS S.A., 
identificado con el nit número 890803633-8, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a JOSE D (LOLO) GOMEZ  M. E. HIJOS S.A., en los términos 
del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1374 SEPTIEMBRE 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procesos sancionatorios en contra de de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE 
LA VEREDA LOMITAS, ubicada en el municipio de Riosucio, Caldas, representada legalmente por el señor José 
Ilario Gañan  identificado con la cedulas de ciudadanía números 15.927.833, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA 
LOMITAS, a través del señor  José Ilario Gañan  identificado con la cedulas de ciudadanía números 15.927.833 
en su calidad de representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.1375 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013 el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Solicitar a la Subdirección de Recursos Naturales par que obre como prueba en el expediente 
contravencional 5174, el último informe de visita técnica realizada al predio denominado “Hacienda Los 
Cuervos” ubicada en la vereda Los Planes, del municipio de Neira, Caldas, como producto de seguimiento a 
la Resolución 297 del 13 de mayo de 2009.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.
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CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1376  SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013  el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado “Sucre - Patio Bonito”, ubicado en la vereda La Frisolina de Anserma, Caldas, con el fin 
de verificar si en este predio se están generando vertimientos, la afectación que se pueda estar causando, 
la capacidad económica del presunto infractor, verificar si el presunto infractor ha adelantado trámite de 
permiso de vertimientos, así como prestar la correspondiente asesoría. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1377 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA LA PRÁCTICA DE UNA PRUEBA

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013 el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado ““Carboneral”, localizado en la vereda Buenos Aires del municipio de Pácora, Caldas, 
con el fin de verificar el cumplimiento de la Resolución 148 del 2011, la afectación que se pueda estar causando, 
la capacidad económica del presunto infractor, así como prestar la correspondiente asesoría. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1378 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas, por parte de la Subdirección de 
Recursos Naturales.

•	 Visita técnica al sector denominado la Playita,  ubicado en el río Supía del municipio de  Supía, 
Caldas, con el fin de corroborar lo afirmado por el señor Díaz Iglesias en su escrito de descargos, es 
decir, si el trabajo realizado dentro del río consistió en hacer “(…) un lavado y clasificado de material 
pétreo para hacer unos jarillones en el río Supía concretamente en el sector la Playita (…)”, y si el 
mismo fue ordenado por el Alcalde de la época, como parte de las acciones para mitigar el impacto 
que el cauce ocasiona en épocas de invierno sobre los predios ribereños

•	 Verificar si lo jarillones referidos dentro del escrito de descargos fueron construidos realmente, al igual 
que el estado actual del sector denominado la Playita,  ubicado en el río Supía, y si aún se realizan 
por parte del señor Iván de Jesús Díaz Iglesias labores de minería mecanizada para explotación de 
oro aluvial y determinar las presuntas afectaciones causadas.

•	 Certificar con destino a este proceso si el señor Iván de Jesús Díaz Iglesias solicitó licencia ambiental 
para llevar a cabo labores mineras de explotación de oro aluvial y si además inicio el trámite de 
concesión de aguas requerido.

ARTÍCULO TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de los descargos y de las pruebas practicadas. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo  

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1379 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 200

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas, por parte de la Subdirección de 
Recursos Naturales.

•	 Visita técnica al municipio de Marulanda, Caldas específicamente al zona donde se construye una 
vía en los  tramos quebrada Noruega – río Guarinó y los Sauces – la Suecia de la vía Montebonito – 
Marulanda, con el fin de corroborar si en el sitio donde se construye la vía el municipio como titular 
de la licencia ambiental  implementó las recomendaciones emitidas a través del informe técnico del 
13 de enero de 2011, o si su estado sigue siendo el mismo que se encontró en la mencionada fecha

•	 Verificar el estado actual en que se encuentra la obra y el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas dentro de la licencia ambiental otorgada mediante la Resolución No 285 del 08 de 
octubre del año 2008, modificada por la Resolución No 483 del 26 de agosto de 2010 y las afectaciones 
que si pudiesen haber causado.
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ARTÍCULO TERCERO: Negar la solicitud de prueba elevada por el señor Alcalde en su momento consistente 
en librar oficios con destino a la empresa GENSA S.A. E.S.P., por las consideraciones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia

ARTICULO CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de los descargos y de las pruebas practicadas. 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia procede recurso de reposición, conforme lo 
consagrado en el parágrafo del artículo 26 de la Ley 1333 de 2009. 

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1380 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  ORDENA  LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

ARTÍCULO SEGUNDO: Incorpórese y téngase como pruebas de carácter documental para que obren en 
el presente proceso, las siguientes:

•	 Resolución Nro. 148 de 2010.

•	 Resolución Nro. 1284 de 2005.

•	 Oficio Corpocaldas de julio 17 de 2009, manejo de arboles.

•	 Contrato de Concesión para manejo, adecuación de la Escombrera 

•	 Oficio de Abril 14 de 2011, dirigido a la empresa AGUAMANA E.S.P

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar la práctica de las siguientes pruebas por parte de la Subdirección de 
Recursos Naturales: 

•	 Emitir concepto técnico frente a las pruebas incorporadas en el presente proceso sancionatorio. 

•	 Visita técnica a la escombrera Villa Diana ubicada en el sector del Polideportivo del municipio de 
Villamaría, Caldas, con el fin de corroborar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
campo y las consagradas en artículo 2 de la Resolución No 311 del 26 de febrero del año 2002 y 
determinar las afectaciones ambientales que se causaron.

ARTICULO CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, 
presentará un informe sobre los argumentos técnicos de los descargos y de  las pruebas practicadas. 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo  

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1381 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día14 de noviembre de 
2013 el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado “El Porvenir” localizado en la vereda Villa Orozco del municipio de Anserma, Caldas, con 
el fin de verificar si cuenta con medidor de caudal, la afectación que se pueda estar causando, la capacidad 
económica del presunto infractor, así como prestar la correspondiente asesoría. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1382 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013 el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
a la mina Santa Inés del municipio de Marmato, con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la Resolución 402 del 2010, la afectación que se pueda estar causando, la capacidad económica 
del presunto infractor, las acciones realizadas tendientes a resarcir el daño, así como prestar la correspondiente asesoría. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1383 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Incorporar y tener como pruebas de carácter documental para que obren en el presente 
proceso el Informe técnico del sistema de tratamiento de aguas residuales industriales del Molino Hermanos 
Giraldo, con sus respectivos planos.



107

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

SEGUNDO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre 
de 2013el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

TERCERO: Solicitar a la Subdirección de Recursos Naturales:

•	 Realizar una visita técnica al molino Giraldo, de propiedad del señor Carlos Arturo Giraldo, ubicado en 
el sector Antigua Plaza del municipio de Marmato, Caldas, con el fin de verificar la posible afectación 
que se esté causando a las fuentes hídricas, la generación de vertimientos, el estado actual del 
Molino y prestar la correspondiente asesoría.

•	 Emitir concepto técnico sobre los documentos incorporados al proceso. 

CUARTO: Solicitar al Profesional Especializado de la Secretaria General, informar si a la fecha se ha iniciado 
trámite de permiso de vertimientos por el señor Carlos Arturo Giraldo, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 4.446.203.

QUINTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1384 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR  MEDIO  DEL  SE ORDENA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en uso de las facultades legales conferidas 
por el Decreto 1594 de 1984 y la Ley 99 de 1993.

DISPONE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013 el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Solicitar a la subdirección de Recursos Naturales:

•	 Emitir concepto técnico sobre el decomiso preventivo impuesto en el Auto 006 del 2 de febrero de 
2011, si se hizo efectivo, o si por el contrario se dejó el ejemplar en el predio de propiedad del Centro 
Integral COODECOM.

•	 Realizar visita técnicaen el centro recreacional de COODECOM ubicado en la vereda La Trinidad del 
municipio de Manizales, con el fin de verificar que la lora de frente roja no se encuentra en poder de 
los presuntos infractores

TERCERO:Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA  ATEHORTUA  OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.1385 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013 14 de noviembre de 2013el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico 
de la necesidad del mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio denominado “Ecovivero” ubicado en la zona urbana del municipio de Anserma, Caldas, con el fin 
de verificar el cumplimiento de la Resolución mencionada, la afectación que se pueda estar causando, la 
capacidad económica del presunto infractor, así como prestar la correspondiente asesoría.

TERCERO: Solicitar al Profesional Especializado de la Secretaria General, enviar copia de las constancia 
de notificación realizada de la Resolución 008 del 3 de enero de 2011 al señor Robinson Quintero Pacheco. 

CUARTO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1386 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013  el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una prueba consistente en realizar visita técnica predio denominado 
Los Pinos, localizado en la vereda Juan Pérez del municipio de Anserma, Caldas, con el fin de verificar la 
afectación que se pueda estar causando, la capacidad económica de la presunta infractora, así como prestar 
la correspondiente asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1387 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013  el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales al 
predio denominado “Hacienda La Tulita”, localizado en la vereda Cambia, del municipio de Risaralda, Caldas, 
con el fin de verificar el cumplimiento de la Resolución 724 del 25 de noviembre de 2011, la afectación que se 
pueda estar causando, la capacidad económica del presunto infractor, así como prestar la correspondiente 
asesoría. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1388 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE  DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013 el cual podrá ser prorrogado hasta por un término igual, previo concepto técnico de la necesidad del 
mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica por parte de la Subdirección de Recursos Naturales 
al predio La Ceja, localizado en la vereda Cauya del municipio de Anserma, Caldas, con el fin de verificar si 
cuenta con el medidor de caudal  correspondiente, la posible afectación que se esté causando, la capacidad 
económica del presunto infractor y prestar la correspondiente asesoría.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO 1389 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013  , el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio El Jazmín, ubicado en la vereda Tablaroja 
del municipio de Anserma, Caldas, de propiedad de la señora Ana Milena Grisales Jaramillo, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 29.675.575, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la 
supuesta infracción, así como determinar si se han enviado tanto los planos y diseños de las obras de captación 
y almacenamiento como los planos y diseños del sistema de tratamiento de las aguas residuales generadas; al 
igual prestar el correspondiente servicio de asesoría a que hubiere lugar y/o establecer si la presunta infractora 
habita o no en el predio en mención.

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica de la presunta infractora.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de	

Recursos Naturales, presentará un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1390 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013  el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.   

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio La Florida, ubicado en la vereda Villa Orozco 
del municipio de Anserma, Caldas, de propiedad de la señora Liliana Patricia Sánchez Serna, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 42.126.746, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar 
a la supuesta infracción, así como determinar si se ha instalado el aparato para la medición del caudal, si se 
han presentado los planos y diseños del sistema de tratamiento de las aguas residuales generadas, y si se ha 
adelantado el trámite de permiso de vertimientos que se requiere; al igual prestar el correspondiente servicio 
de asesoría a que hubiere lugar.

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica de la presunta infractora.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1391 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Jiménez Bajo, ubicado en la vereda Jiménez 
Bajo del municipio de Marmato, Caldas, de propiedad del señor Luis Gonzaga Díaz Granada, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.304.293, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a 
la supuesta infracción, tendientes a determinar si se ha instalado el aparato para la medición del caudal, el 
sistema de flotadores para los bebederos del ganado, si se están generando vertimientos y si a la fecha se ha 
adelantado el respectivo permiso. 

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1392 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Nápoles, ubicado en la vereda Altomira 
del municipio de San José, Caldas, de propiedad del señor Luis Alberto Hoyos Sánchez, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 9.991.883, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la 
supuesta infracción, así como determinar el cumplimiento de cada una de las obligaciones contenidas en la 
Resolución Nro. 669 del 18 de noviembre de 2011, por la cual se otorgó una concesión de aguas superficiales y 
el correspondiente permiso de vertimientos; al igual prestar el servicio de asesoría a que hubiere lugar. 

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.
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CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1393 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio El Topacio Nro.2, ubicado en la vereda El 
Vaticano del municipio de San José, Caldas, de propiedad de la señora Mery Patiño Grajales, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 25.241.240, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar 
a la supuesta infracción y con ello verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución 
Nro. 336 del 13 de mayo de 2011, así como determinar si se está haciendo uso de la concesión de aguas 
superficiales, al igual prestar el servicio de asesoría a que hubiere lugar.

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica de la presunta infractora.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1394 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio El Rosario (Sector El Tejar) del municipio 
de Anserma, Caldas, de propiedad del señor Gilberto Antonio Cardona Vallejo, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 4.341.471, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta 
infracción, así como determinar si se cuenta con sistema séptico para el tratamiento de las aguas residuales 
generadas, si se están generando vertimientos; y prestar el correspondiente servicio de asesoría a que hubiere 
lugar; al igual establecer si el presunto infractor habita o no en el predio en mención.

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica del investigado.
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TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1395 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013 el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Carminales, ubicado en la vereda La 
Plata, del Municipio de Palestina, Caldas, de propiedad del señor Oscar Corrales Villegas, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 15.896.863, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la 
supuesta infracción, así como determinar si se ha instalado el aparato para la medición del caudal, si se cuenta 
con pozo séptico y si las aguas residuales generan vertimientos; al igual prestar el servicio de asesoría a que 
hubiere lugar.

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1396 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013  el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Las Pavas, ubicado en la vereda Las 
Pavas del municipio de Belalcázar, Caldas, de propiedad del señor Alfonso Sierra Espitia, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.415.262, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la 
supuesta infracción, así como determinar el cumplimiento de cada una de las obligaciones contenidas en la 
Resolución Nro. 123 del 03 de marzo de 2011, por la cual se otorgó una concesión de aguas superficiales; y 
prestar el servicio de asesoría a que hubiere lugar.
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En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1397 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013  el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Ginebra, ubicado a la altura del kilometro 
17 de la vía Apía la Virginia, en comprensión de los Municipios de Santuario, Risaralda y Viterbo, Caldas, de 
propiedad de la señora Rosa Angélica Gómez de Ríos, identificada con la cédula de ciudadanía número 
29.446.328, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la supuesta infracción y con ello el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Resolución Nro. 460 del 02 de Septiembre de 2010,  así como 
determinar si se está haciendo uso de la concesión de aguas superficiales y prestar el servicio de asesoría a que 
hubiere lugar.

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica de la presunta infractora.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1398 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Piscícola San Mateo, ubicado en la vereda 
La Merced, del Municipio de Viterbo, Caldas, de propiedad del señor Carlos Espejo González, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 16.354.305, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar 
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a la supuesta infracción, así como determinar si se ha instalado el aparato para la medición del caudal, si se 
cuenta con el sistema de tratamiento de las aguas residuales generadas y el manejo dado a los vertimientos de 
las aguas servidas de la granja piscícola; al igual prestar el servicio de asesoría a que hubiere lugar.

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1399 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas por parte de la Subdirección de Recursos 
Naturales:

•	 Concepto técnico de los planos y diseños presentados por el señor Luis Alberto Ortiz Grisales, para los 
sistemas de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio La Florecita, y del aparato 
medidor del caudal que instalará en asocio con el municipio de Anserma- Caldas y el Comité 
Municipal de Cafeteros de esta localidad- Programa Saneamiento Básico.

•	 En caso de ser necesario corroborar dicha información con una visita técnica, efectuar la misma 
en el predio La Florecita, ubicado en la vereda Villa Orozco del municipio de Anserma, Caldas, de 
propiedad del señor Luis Alberto Ortiz Grisales, identificado con la cédula de ciudadanía número 
4.348.152, y prestar el correspondiente servicio de asesoría a que hubiere lugar. 

•	  Si el incumplimiento persiste, establecer la posible afectación que con ello se esté causando y la 
capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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AUTO No.1400 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013 el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio El Guayabo, ubicado en la vereda Alto 
Mira del municipio de San José, Caldas, de propiedad del señor Gilberto Grajales Ríos, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.384.419, con el fin de verificar las condiciones fácticas que dieron lugar a la 
supuesta infracción, así como determinar el cumplimiento de cada una de las obligaciones contenidas en la 
Resolución Nro. 109 del 30 de marzo de 2012, por la cual se otorgó una concesión de aguas superficiales y el 
correspondiente permiso de vertimientos; al igual prestar el servicio de asesoría a que hubiere lugar. 

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica del presunto infractor.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General

AUTO No.1401 SEPTIEMBRE 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE   DECRETA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 14 de noviembre de 
2013, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, según lo enunciado en el artículo 
26 de la Ley 1333 de 2009.    

SEGUNDO: Decretar la práctica de una visita técnica al predio Alto Bonito, ubicado en la vereda 
Carmelo Alto del municipio de Anserma, Caldas, de propiedad de la señora Noelva de Jesús Saavedra Vélez, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.383.510, con el fin de verificar las condiciones fácticas 
que dieron lugar a la supuesta infracción, así como determinar si se ha instalado el aparato para la medición del 
caudal, si se han presentado los planos y diseños del sistema de tratamiento de las aguas residuales generadas, 
y si se ha adelantado el trámite de permiso de vertimientos que se requiere; al igual prestar el correspondiente 
servicio de asesoría a que hubiere lugar.

En caso de que persista el incumplimiento, establecer la posible afectación que con ello se esté causando 
y la capacidad económica de la presunta infractora.

TERCERO: Antes del vencimiento del término probatorio la Subdirección de Recursos Naturales, presentará 
un informe sobre la prueba practicada.

CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso  Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario- Secretaria General
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RESOLUCIÓN NRO. 296  05 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  LA CUAL  SE  RESUELVE  UN  PROCESO  SANCIONATORIO

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, y

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de toda responsabilidad al señor LUIS GONZAGA PARRA BERNAL, 
identificado con cédula de ciudadanía No.10.212.341,  por la infracción del artículo 74 del Decreto 1791 de 
1996, de conformidad con lo enunciado en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Levantar la medida preventiva y en consecuencia devolver la madera de la especie 
Sapan (Clathrotropis brachyoetala) en tablas en la cantidad de 5,6 metros cúbicos al señor LUIS GONZAGA 
PARRA BERNAL.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor LUIS GONZAGA 
PARRA BERNAL. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad 
con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual 
deberá ser presentado personalmente y por escrito de acuerdo a lo señalado en el artículo 76 de la Ley 1437 
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA  CRUZ  FORERO

Secretaria General

RESOLUCION 297 05 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR LA CUAL SE RECHAZA UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA

La Secretaría General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 
delegadas por la Dirección General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar por improcedente la solicitud de revocatoria de las Resoluciones S.G. 
números 423 del 19 de agosto de 2010 y 044 del 17 de febrero del 2012, en contra del señor Nicolás Restrepo 
Escobar, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.270.849, por lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente actuación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente esta resolución al señor Nicolás Restrepo Escobar. En caso 
de no ser posible la notificación personal, notifíquese por aviso.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución carece de recursos de acuerdo a lo consagrado en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con 
el expediente No.3952.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA  CRUZ  FORERO

Secretaria General
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RESOLUCION 298 5 DE SEPTIEMMRE DE 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE UNA FACULTAD SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No 566 del 11 de junio de 2004, contra el señor Jorge Serna, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 2748.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA  CRUZ  FORERO

Secretaria General

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.299 05 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No. 729 del 26 de julio de 2004, contra el señor Carlos Emilio Rodríguez, identificado 
con la cedula de ciudadana No 15.897.245, en su condición de representante de la empresa  Empocaldas 
en el municipio de Manzanares, Caldas, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

ARTICULO CUARTO: Una vez en firme el presente acto administrativo, archívese el presente expediente 
contravencional radicado bajo el No 2787.

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General
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AUTO 300 05 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE UNA FACULTAD SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No.116 del 06 de marzo de 2007, contra el señor Sergio García Rojas, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.321.540, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos de los 
artículos 44 y 45 de la Ley 99 de 1993. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de 
conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
72 del Código Contencioso Administrativo, la decisión contenida en este acto no revive los términos legales 
para el ejercicio de las acciones contencioso administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con 
el expediente No. 3521.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCION 301 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR LA CUAL SE ORDENA EL CESE Y ARCHIVO DE UN PROCESO

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

RESUELVE

PRIMERO: Cesar el proceso sancionatorio iniciado en contra del señor NORBEY GALLEGO, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Notificar la presente providencia en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento del 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

CUARTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con el expediente No. 3181.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.302 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN

La Secretaría General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 
delegadas por la Dirección General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Confirmar el artículo primero de la Resolución S.G. 354 del 13 de julio de 2012 en el 
sentido de declarar responsable al señor BOLNEY GARZÓN GONZÁLES, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.210.087, por la infracción del artículo 56 del Decreto 1608 de 1978.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Reponer el artículo segundo de la Resolución S.G. 354 del 13 de julio de 2012, el cual 
quedará así:

Imponer una sanción al señor BOLNEY GARZÓN GONZÁLES, consistente en el decomiso definitivo de un 
(1) loro festivo (Amazona festiva) 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente esta resolución al señor Bolney Garzón Gonzales identificado 
con la cédula de ciudadanía Nro. 1.210.087. En caso de no ser posible la notificación personal, notifíquese por 
edicto.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución carece de recursos y agota la vía gubernativa.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCION 303 05 DE SEPTIEMBRE DE 2013
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No. 1369 del 11 de noviembre de 2004, contra la urbanización Jorge Eliecer Gaitán, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.304 05 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por 
esta entidad mediante Auto No. 531 del 08 de agosto de 2005, contra el señor  Antonio José Vasco Vásquez, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 16.135.061 en su condición de propietario del predio denominado 
el Sociego ubicado en la vereda la Paila del municipio de Filadelfia, Caldas, por las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No.305 05 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No. 883 del 12 de noviembre de 2002, contra el señor Gregorio Blanco en su calidad 
de propietario del establecimiento ladrillera San Antonio, ubicada en la calle 15 No 11 – 35 del municipio de la 
Dorada, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 306 05 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No. 720 del 02 de septiembre de 2003, contra los señores Gildardo Alarcón Ayala y 
Eulises Gómez, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.307 05 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No. 557 del 20 de diciembre de 2006, contra la fabrica Delta Gres SA, representada 
legamente por el señor Guillermo Montoya Velásquez, ubicada del municipio de Supía, Caldas, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.308 05 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Resolución 272 del 13 de septiembre de 2007, contra el municipio de Pensilvania, Caldas, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCION 309 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UN  PROCESO  SANCIONATORIO

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, y

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva impuesta al señor LUIS GONZALO VILLEGAS BOTERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No.10.224.513, consistente en decomiso preventivo de varetas de 3 
metros de longitud, 41/2” de ancho por  11/2” de alto, correspondiente a la especie Pino (Pino Pátula) en 100 
unidades, lo que equivale a un volumen de 1.30 m3 de madera aserrada, de conformidad con lo enunciado 
en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Devolver la madera de la especie Pino (Pino Pátula) en la cantidad varetas de 3 
metros de longitud, 41/2” de ancho por 11/2” de alto, en 100 unidades, lo que equivale a un volumen de 1.30 
m3 de madera aserrada al señor LUIS GONZALO VILLEGAS BOTERO, previa presentación de los documentos que 
demuestren que proviene de una plantación comercial.

PARÁGRAFO: Para el transporte del material forestal desde el CAV de flora de la Corporación, hasta su 
destino final, deberá de proveerse de un salvoconducto, para su removilización, el cual deberá señalar el acto 
administrativo correspondiente.   

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar y dar traslado de la documentación relacionada con la incautación del 
material forestal al Instituto Colombiano Agropecuario –ICA- para que proceda de conformidad.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor LUIS GONZALO 
VILLEGAS BOTERO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual 
deberá ser presentado personalmente y por escrito de acuerdo a lo señalado en el artículo 76 de la Ley 1437 
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA  CRUZ  FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.310 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No. 490 del 11 de julio de 2005, contra los señores Olmes de Jesús Vélez Vásquez, Enrique 
Pérez Rojas y José Benjamín Valencia, identificados con las cedulas de ciudadana No 10.200.712, 10.200.639 y 
10.200.739 respectivamente, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 3102.

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.311 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Resolución No. 377 del 13 de Noviembre de 2007, contra de los señores Alba Lucia Rivera 
Muñoz identificada con la cédula de ciudadanía No 30.285.140 y Julio Cesar Rivera Santafé identificado con 
la cédula de ciudadanía No 10.248.385, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, archívese el proceso radicado 
bajo el número 3682

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No.312 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No. 152 del 14 de mayo de 2009, contra  la Sociedad AGRINSA – AGROINDUSTRIAL SAN 
JOSÉ, identificada con el Nit  No 800035120-9,   ubicada en el kilometro 41 del municipio de Manizales, Caldas, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 313 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por 
esta entidad mediante Auto No. 1337 del 08 de noviembre de 2004, contra la señora Alicia Tabares López, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 30.295.647, por las razones expuestas en la parte considerativa 
de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 2847.

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCION 314 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  LA  CUAL  SE  IMPONE UNA SANCIÓN

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, y

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor GUSTAVO ANDRÉS RAMÍREZ GONZÁLEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No.16.076.250, por la infracción del artículo74 del Decreto 1791 de 1996 y la 
Resolución 438 de 2001, por lo expuesto en la parte motiva de la presente actuación.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor GUSTAVO ANDRÉS RAMÍREZ GONZÁLEZ, el decomiso 
definitivo de 239 trozos de 3 metros de guadua, nombre científico Guadua de Agustifolia, equivalente a 5 metros 
cúbicos y multa por la suma de cuatrocientos cincuenta y cinco mil ciento cincuenta y tres pesos ($455.153,00) 

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas, - CORPOCALDAS -, piso 14, Edificio Atlas o en Davivienda en la cuenta empresarial No. 
256-99184-5 con el código No. 027, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente 
resolución. El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en 
la Ley 1333 de 2009, artículo 42º. 

PARÁGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Davivienda, se debe allegar 
fotocopia del recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por fax para que repose en 
el expediente contravencional No.4701.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor GUSTAVO ANDRÉS 
RAMÍREZ GONZÁLEZ. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual 
deberá ser presentado personalmente y por escrito de acuerdo a lo señalado en el artículo 76 de la Ley 1437 
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA  CRUZ  FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.315 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR LA CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE COMPETENCIA DE LA FACULTAD  SANCIONATORIA AMBIENTAL
La Secretaría General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la falta de competencia de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado 
por esta entidad mediante Auto Nro. 029 del 27 de enero de 2010 en contra del señor MARIO AUGUSTO RAMÍREZ 
PATIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.241.522.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente  al  señor MARIO AUGUSTO RAMÍREZ PATIÑO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.241.522. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
aviso, de conformidad con lo dispuesto en la ley.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con 
el expediente No. 4159.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.316 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  EXONERA DE UNA RESPONSABILIDAD

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al señor FERNANDO OROZCO SALAZAR, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 10.216.135, dentro del proceso sancionatorio radicado bajo el numero 4146.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto solo procede el recurso de reposición de conformidad con el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 4146

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCION 317 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR LA CUAL SE RESUELVE UN PROCESO SANCIONATORIO

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva impuesta al señor JOSÉ DE JESÚS VARGAS RODRIGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No.10.263.570, consistente en decomiso preventivo de doce (12) metros 
cúbicos de madera de la especie Pino Pátula Rolliza,de conformidad con lo enunciado en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Devolver la madera de la especie Pino Pátula Rolliza en la cantidad de doce (12) 
metros cúbicos al señor JOSÉ DE JESÚS VARGAS RODRIGUEZ, o a la empresa TABLEMAC, previa presentación de 
los documentos de propiedad de la madera decomisada.

PARÁGRAFO: Para el transporte del material forestal desde el CAV de flora de la Corporación, hasta su 
destino final, deberá de proveerse de un salvoconducto, para su removilización, el cual deberá señalar el acto 
administrativo correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar y dar traslado de la documentación relacionada con la incautación del 
material forestal al Instituto Colombiano Agropecuario —ICA- para que proceda de conformidad.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JOSÉ DE JESÚS 
VARGAS RODRIGUEZ. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la empresa TABLEMAC.

ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual 
deberá ser presentado personalmente y por escrito de acuerdo a lo señalado en el artículo 76 de la Ley 1437 
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 318 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  EXONERA DE UNA RESPONSABILIDAD

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al señor Jorge Jaramillo Ramírez, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 9.810.092, dentro del proceso sancionatorio radicado bajo el numero 4484

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto solo procede el recurso de reposición   de conformidad con 
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 4484

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 319 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR LA CUAL SE EXONERA DE RESPONSABILIDAD A UNA PERSONA NATURALY SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN 

EXPEDIENTE SANCIONATORIO
La Secretaría General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, 
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al señor Edgar Darío Aristizábal Calderón, identificado 
con cédula de ciudadanía número 8.235.253. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente esta resolución a Edgar Darío Aristizábal Calderón. En caso 
de no ser posible la notificación personal, notifíquese por aviso.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con 
el expediente No. 4350.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCION 320 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  LA  CUAL  SE  IMPONE UNA SANCIÓN

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, y

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor JAIME ARTURO RENDÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No.15.902.507, por la infracción de los artículos 23 del Decreto 1791 de 1996 y 74 del Decreto 1791 
de 1996, por lo expuesto en la parte motiva de la presente actuación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor JAIME ARTURO RENDÓN, el decomiso definitivo 
de trescientos diez (310) trozos de guadua de 3 metros de larga cada unacorrespondiente a un volumen 
de 6 metros cúbicos y multa por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTE MIL SEICIENTOS DOCE PESOS 
($1.820.612).
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La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas, - CORPOCALDAS -, piso 14, Edificio Atlas o en Davivienda en la cuenta empresarial No. 
256-99184-5 con el código No. 027, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente 
resolución. El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en 
la Ley 1333 de 2009, artículo 42º. 

PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar fotocopia del 
recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por fax para que repose en el expediente 
contravencional No.4656.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JAIME ARTURO 
RENDÓN. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual 
deberá ser presentado personalmente y por escrito de acuerdo a lo señalado en el artículo 76 de la Ley 1437 
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA  CRUZ  FORERO

Secretaria General

RESOLUCION 352 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
RESOLUCION POR LA CUAL SE RESUELVE UN PROCESO SANCIONATORIO

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, y

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor JOSÉ JAINER MARÍN GIRALDO, identificado con cédula 
de ciudadanía No.4.474.529, por la infracción del artículo 74 del Decreto 1791 de 1996, por lo expuesto en la 
parte motiva de la presente actuación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor JOSÉ JAINER MARÍN GIRALDO, el decomiso definitivo 
de 1.66 m3 de Guadua (Guadua angustifólia)

ARTÍCULO TERCERO: Levantar la medida preventiva impuesta al señor JOSÉ JAINER MARÍN GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No.4.474.529, consistente en decomiso preventivo de Guadua 
(Guadua angustifólia) de 5.6 m3, en trozos .2, 3.2, 5.6 y 6.4 metros. Pero sólo en la cantidad de 4.14 m3, ya que 
es la cantidad que se encuentra debidamente amparada por el Salvoconducto No.1044301, con fecha de 
expedición del 8 de julio de 2013, de conformidad con lo enunciado en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO CUARTO: Devolver la Guadua (Guadua angustifólia) en la cantidad de 4.14 m3 al señor JOSÉ 
JAINER MARÍN GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No.4.474.529.

PARÁGRAFO: Para el transporte del material forestal desde el CAV de flora de la Corporación, hasta su 
destino final, deberá de proveerse de un salvoconducto, para su removilización, el cual deberá señalar el acto 
administrativo correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JOSÉ JAINER MARÍN 
GIRALDO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publicación, el cual deberá 
ser presentado personalmente y por escrito de acuerdo a lo señalado en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General
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RESOLUCIÓN 353 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR EL CUAL SE ORDENA LA EXONERACIÓN Y ARCHIVO DE UN PROCESO

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al señor Hernando Ramírez Loaiza identificado con cédula 
de ciudadanía número 4.554.649, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 4264

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.354 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE UNA FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaría General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 
delegadas por la Dirección General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto Nro. 006 del 05 de enero de 2007 en contra del municipio de Neira y la Empresa de 
Obras Sanitarias de Caldas, EMPOCALDAS-S.A E.S.P., identificada con el nit. Número 8908032399.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Alcalde del Municipio de Neira y a EMPOCALDAS 
S.A E.S.P, a través de su representante legal o quien haga sus veces. En caso de no ser posible la notificación 
personal se hará por aviso, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la decisión  contenida en 
este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con 
el expediente No. 3488.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.355 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR LA CUAL SE ORDENA EL CESE Y ARCHIVO DE UN PROCESO

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009,

R E S U E L V E

PRIMERO: Cesar el proceso sancionatorio iniciado en contra del señor ROQUE ANTONIO ARICAPA 
GUTIÉRREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.536.140, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto.
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SEGUNDO: Notificar la presente providencia en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

TERCERO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación.

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con el expediente 
No. 5098

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 356 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  EXONERA DE UNA RESPONSABILIDAD

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al señora DIANA MARÍA OCAMPO DUQUE, identificada 
con la cédula de ciudadanía No 30.403.792, dentro del proceso sancionatorio radicado bajo el numero 4337

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto solo procede el recurso de reposición   de conformidad con 
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 4337

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.356 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  EXONERA DE UNA RESPONSABILIDAD

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al señora DIANA MARÍA OCAMPO DUQUE, identificada 
con la cédula de ciudadanía No 30.403.792, dentro del proceso sancionatorio radicado bajo el numero 4337

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto solo procede el recurso de reposición   de conformidad con 
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 4337

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No.357 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  EXONERA DE UNA RESPONSABILIDAD

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad a los señores ISAIAS OSORIO FLOREZ y HÉCTOR ALBERTO 
SERNA LÓPEZ identificados con las cedulas de ciudadanía números 4.355.883 y 8.309.423 respectivamente, 
dentro del proceso sancionatorio radicado bajo el numero 4453

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto solo procede el recurso de reposición   de conformidad con 
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 4453

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.358 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  EXONERA DE UNA RESPONSABILIDAD

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al señor  MARIO HERNAN SARAZA GALLEGO identificado 
con la cedula de ciudadanía numero 15.957.161, dentro del proceso sancionatorio radicado bajo el numero 4008

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto solo procede el recurso de reposición   de conformidad con 
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 4008

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 359 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No 058 del 15 de enero de 2005, contra Jairo Hidelfonso Flórez, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 10.087.969, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.
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ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 2943

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.360 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR LA CUAL SE EXONERA DE RESPONSABILIDAD A UNA PERSONA JURÍDICA Y SE ORDENA EL ARCHIVO 

DE UN EXPEDIENTE SANCIONATORIO
La Secretaría General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, 
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al Fondo de Empleados de la Universidad de Caldas, 
identificado con NIT. 890.801.733-7, representada legalmente por Alberto Santa Ríos y/o quien haga sus veces. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente esta resolución al apoderado del Fondo de Empleados de 
la Universidad de Caldas. En caso de no ser posible la notificación personal, notifíquese por aviso.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con 
el expediente No.4430.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.361 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No. 505 del 08 de noviembre de 2007, contra el  señor  Octavio Cardona Valencia, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 1.215.538,  por las razones expuestas en la parte considerativa de 
la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 3672

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No.362 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No. 730 del 27 de julio de 2004, contra la empresa AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P., por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la decisión  
contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 2779

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.363 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por 
esta entidad mediante Auto No. 1051 del 25 de agosto de 2004, contra el  señor Juan de la Cruz Velandia, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 1.198.367,  por las razones expuestas en la parte considerativa de 
la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la decisión  
contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 2815

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.364 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No.200 del 7 de marzo de 2005, contra la Sociedad Autopistas del Café S.A., por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.



134

GACETA OFICIAL  -  Nº 64   NOVIEMBRE DE 2013

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la decisión  
contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 2964

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.365 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta entidad 
mediante Auto No. 383 del 20 de agosto de 2008, contra la Sociedad Agrinsa Agroindustrial San José, identificada 
con el nit No 800035120-9, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la decisión  
contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 3806

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.366 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaría General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de las funciones 
delegadas por la Dirección General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto número 022 del 16 de enero de 2007 contra del señor al señor Pedro Claver Vásquez 
Quintero, identificado con cédula de ciudadanía número 10.212.242.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente esta resolución a Pedro Claver Vásquez. En caso de no ser 
posible la notificación personal, notifíquese por aviso.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente actuación, archívese el proceso adelantado con 
el expediente No. 3498.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General
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RESOLUCION 367 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE UNA FACULTAD SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de Diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto No. 1364 del 11 de noviembre de 2004, contra la empresa Aguas de Manizales S.A. 
E.S.P., para la época, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 2872

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No.368 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013
POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  LA  CADUCIDAD  DE UNA  FACULTAD  SANCIONATORIA

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por esta 
entidad mediante Auto número 519 del 26 de noviembre de 2006, contra Oscar Baena, identificado con 
cédula de ciudadanía número 10.216.697, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 
decisión  contenida en este acto no revive los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archívese el presente proceso 
radicado bajo el número 2943

NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General
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TRÁMITES DE PERMISOSTRÁMITES DE PERMISOS

A
U

TO
S
 D

E 
IN

IC
IO AUTO DE INICIO 473  Manizales, 03 de septiembre de 2013

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
denominado El Espejo y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Marquesa, ubicado en la vereda 
Tarcara, jurisdicción del Municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por Horacio y Edilia 
Patiño Patiño.

SEGUNDO: Los solicitantes deberán cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de 
la Corporación,  la suma   de $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 5921

AUTO DE INICIO 474  Manizales, 03 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio Las Peñas, ubicado en la vereda Los Naranjos, 
jurisdicción del Municipio de Pácora, departamento de Caldas, presentada por María Elba López de Garcés.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de 
la Corporación,  la suma  de $165.012 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Pácora.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9282

AUTO DE INICIO 475  Manizales, 03 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
denominado La Viola y permiso de vertimientos, para beneficio de los predios La Viola y El Refugio, ubicados 
en la vereda La Viola, jurisdicción del Municipio de Belalcázar, departamento de Caldas, presentada por Fabio 
José Ruiz Londoño.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $457.926 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.



137

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Belalcázar.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9280

AUTO DE INICIO 476  Manizales, 03 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
denominado La  Florida y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Florinda, ubicado en la vereda 
La Grilla, jurisdicción del Municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por José Reinel Molina 
Gallego.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $115.410 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 5931

AUTO DE INICIO 477 Manizales, 03 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de la quebrada 
La Rica y permiso de vertimientos, para beneficio del predio Pamplona, ubicado en la vereda Anserma, 
jurisdicción del Municipio de Anserma, departamento de Caldas, presentada por Luis Gonzalo Restrepo Franco.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $296.771 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Anserma.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 7572
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AUTO INICIO 478 NO SE ASIGNO

AUTO DE INICIO 479 Manizales, 4 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficialesde una fuente 
denominada La Cigalia, para beneficio del predio El Limón, ubicado en la vereda El Limón, jurisdicción del 
municipio dePácora, departamento de Caldas, presentada porDARIO MOLINA SÁNCHEZ.

SEGUNDO:Elsolicitante deberácancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma de $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de La Merced.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 5461

AUTO DE INICIO 480  Manizales, 4 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales y permiso de 
vertimientosun nacimientosin nombre, para beneficio del predio Campoalegre, ubicado en la veredaBareño, 
jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada porTobías Antonio Henao García.

SEGUNDO:Elsolicitante deberácancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma de $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía dePácora.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9221

AUTO DE INICIO 481 Manizales, 4 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales deuna fuente 
sin nombre, para beneficio del predio El Peñol, ubicado en la vereda El Guaco, jurisdicción del municipio de 
Aguadas, departamento de Caldas, presentada porJesús Daladier Ocampo.

SEGUNDO:Elsolicitante deberácancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma de $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 4399

AUTO DE INICIO 482 Manizales, 4 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficialesdel nacimiento 
Villa Blanca,para beneficio del predio Buenavista,ubicado en la vereda Llano Grande Abajo, jurisdicción del 
municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada porGilma Garcés de Franco.

SEGUNDO:Elsolicitante deberácancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma de $115.410 por concepto de servicios de evaluación y$38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía del Municipio de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 4510

AUTO DE INICIO 483 Manizales, 05 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento sin 
nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio El Futuro, ubicado en la vereda Viterbo, jurisdicción 
del Municipio de Viterbo, departamento de Caldas, presentada por Eulises Antonio Ospina Cañaveral.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Viterbo.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9289

AUTO DE INICIO 484 Manizales, 05 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
denominado El Guadual de Cochamba y permiso de vertimientos, para beneficio del predio El Diamante, 
ubicado en la vereda El Chamizo, jurisdicción del Municipio de Salamina, departamento de Caldas, presentada 
por José Otoniel Cano Londoño y Rigoberto Cano Londoño.
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SEGUNDO: Los solicitantes deberán cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de 
la Corporación,  la suma   de $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Salamina.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9291

AUTO DE INICIO 485 Manizales, 05 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un lago y 
permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Aguadita Pequeña, ubicado en la vereda La Aguadita, 
jurisdicción del Municipio de Filadelfia, departamento de Caldas, presentada por José Gentil Noreña Vásquez.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Filadelfia.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9296

AUTO DE INICIO 486 Manizales, 05 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Sirena, ubicado en la vereda Las Cuadras, 
jurisdicción del Municipio de Pácora, departamento de Caldas, presentada por Martha Cecilia López Quintero, 
con cédula 24836615, Bernardo López Quintero, con cédula 4474335, Javier López Quintero con cédula 4474208 
y Matilde López Quintero con cédula 24836432.

SEGUNDO: Los solicitantes deberán cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  de $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Pácora.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 2977
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AUTO INICIO 487 NO SE ASIGNO

AUTO DE INICIO 488 Manizales, 05 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales   de una quebrada 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Ilusión, ubicado en la vereda Papayal Bajo, 
jurisdicción del Municipio de Villamaría, departamento de Caldas, presentada por Alba Marina Molina Gallego.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de 
la Corporación,  la suma   de $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de   Villamaría.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9298

AUTO DE INICIO 489 Manizales, 05 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales   de una 
quebrada sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Bella, ubicado en la vereda La 
Cristalina, jurisdicción del Municipio de Belalcázar, departamento de Caldas, presentada por José Antonio 
Delgado Riaños.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $224.097 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de   Belalcázar.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9297

AUTO DE INICIO 490 Manizales, 5 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de la quebrada 
La Esperanza y permiso de vertimientos, para un proyecto piscícola en el predio La Estación, ubicado en la 
vereda La Habana, jurisdicción del municipio de La Dorada, departamento de Caldas, presentada por la 
Asociación de Pescadores de la Miel-La Habana- Asopesmiha-.

SEGUNDO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de la Dorada.
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TERCERO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9293

AUTO DE INICIO 491 Manizales, 5 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre, para la Estación de Servicio El Río,  ubicada en el Km 1 vía Neira, jurisdicción del municipio de 
Manizales, departamento de Caldas, presentada por Audalices Puentes Castro, identificado con cédula de 
ciudadanía 1204318, obrando como propietario de la Bomba El Río.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $272.065 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de  Manizales.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 952

AUTO DE INICIO 492 Manizales, 5 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para el predio Naranjal, ubicado en la vereda San Francisco, jurisdicción 
del municipio de Pácora, departamento de Caldas, presentada por José Huberto Serna Suaza, José Ignacio 
Serna Suaza y José Darienson Serna Hernández.

 SEGUNDO: Los solicitantes deberán cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de 
la Corporación,  la suma  de $165.012 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de   Pácora.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9294
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AUTO DE INICIO 493 Manizales, 5 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para el predio La Libertad, ubicado en la vereda Buenos Aires, jurisdicción 
del municipio de Pácora, departamento de Caldas, presentada por  José Darienson Serna Hernández.

 SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de   Pácora.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9295

AUTO DE INICIO 494 Manizales, 5 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de la quebrada 
El Cairo, para beneficio de la Piscícola La Virginia, ubicado en el Km 5 vía La Virginia-Viterbo, jurisdicción del 
municipio de Belalcázar, departamento de Caldas, presentada por  Agregados El Cairo S.A.S..

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $482.497 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de  Belalcázar.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 7303

AUTO DE INICIO 495 Manizales, 5 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de los nacimientos 
de la hacienda, Heroína, Ganderia, El Galpón, quebrada Frisolina o Sarciri y permiso de vertimientos, para 
beneficio de la hacienda Cuernavaca, ubicado en la vereda Frisolina, jurisdicción del municipio de Anserma, 
departamento de Caldas, presentada por  Constructora Manizales S.A..

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $482.497 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de   Anserma.
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CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 3155

AUTO DE INICIO 496 Manizales, 5 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de la quebrada 
El Limón (tres puntos de captación) y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Guarita, ubicado en 
la vereda Arma, jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por  Minerales 
Andinos de Occidente S.A..

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $858.495 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de    Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9299

AUTO DE INICIO 497 Manizales, 05 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales   de una 
quebrada  denominada La Parroquia y permiso de vertimientos, para beneficio del predio El Porvenir, ubicado 
en la vereda Papayal, jurisdicción del Municipio de Villamaría, departamento de Caldas, presentada por José 
Olivo Casallas Rodríguez.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de   Villamaría.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9290
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AUTO DE INICIO No. 498 Manizales, 5 de Septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de ocupación de cauce 
sobre la quebrada Chupaderos, para el proyecto  Construcción de Obras Tendientes a disminuir los procesos 
de socavación de fondo en el cruce de la tubería de 20”, mediante la ejecución de dique sedimentario en 
concreto ciclópeo, vereda La Florida,  jurisdicción del  municipio de Villamaría,  departamento de Caldas, 
presentada por TRANSGAS DE OCCIDENTE S.A. con NIT No. 830.000.853-7.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación, 
la suma de $262.532,5 por concepto de servicio de evaluación y  $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente 
y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado -  Secretaria General

Exp. 268

AUTO DE INICIO No.  499 Manizales,  Septiembre 6 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural 
existente, en el predio San Francisco ubicado  en la vereda La Paloma, jurisdicción del municipio de  Belalcázar, 
departamento de Caldas,  presentada por  el señor Richard Alexander Restrepo Piedrahita con CC No. 
18.511.180.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de  $38.900, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No.  500 Manizales,  Septiembre 6 de 2013
DISPONE

  PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el predio El Gigante, vereda Montañita, jurisdicción del municipio de Salamina,  departamento de 
Caldas,  presentada por el Municipio de Salamina con Nit. 890.801.131-3

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $328.418,13 por concepto de servicios de evaluación y  $38.900.00, por derechos de publicación en 
el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro 
de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.
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CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No. 501 Manizales, 6 de septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud del permiso de vertimientos 
para beneficio de la Estación de Servicio La Troncal, ubicado en la carrera 2 entre calles 21 y 22  jurisdicción 
del municipio de La Dorada,  departamento de Caldas, presentada por la Organización Terpel S.A con Nit. 
830.095.213-0.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $497.500 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  7735

AUTO DE INICIO 502 Manizales, 06 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
denominado  Los Suarez y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Florecita, ubicado en la 
vereda Tabla Roja, jurisdicción del Municipio de Anserma, departamento de Caldas, presentada por Magnolia 
Castrillón Hoyos.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de 
la Corporación,  la suma  de $241.248 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Anserma.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9292

AUTO DE INICIO 503 Manizales,  11 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de permiso de vertimientos, para beneficio de la 
Planta Ecopetrol Manizales, ubicada en el Km 3 vía al Magdalena Zona Industrial Juanchito, jurisdicción del 
municipio de Manizales, departamento de Caldas, presentada por  Ecopetrol S.A.
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SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $202.062 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.  

TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la Subdirección 
Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado

Expediente  4205 Concesión

AUTO DE INICIO No. 504 Manizales, 11 de septiembre de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Nohemi, vereda  El Rosario, ubicado en  jurisdicción del municipio de Manizales,  
departamento de Caldas, presentada por la señora MARIANA JARAMILLO GOMEZ con C.C No, 30.233.137.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $316.402,5 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos 
de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

Exp.  8124

AUTO DE INICIO No. 505   Manizales, 16 de septiembre de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud del permiso de vertimientos 
para beneficio de la Estación de Servicio La Terminal, ubicado en la vía Panamericana sector terminal de 
transporte, jurisdicción del municipio de Manizales, departamento de Caldas, presentada por la Organización 
Terpel S.A con Nit. 830.095.213-0.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $202.062,5 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos 
de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  7897
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AUTO DE INICIO 506 Manizales, 16 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales y permiso de 
vertimientos, para beneficio del  predio La Primavera, ubicado en la vereda Mata de Guadua, jurisdicción del 
municipio de Pácora, departamento de Caldas, presentada por RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $289.641,25 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Pácora.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9228

AUTO DE INICIO  507 Manizales, 16  de Septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de una quebrada 
sin nombre y  permiso de vertimientos, para beneficio del predio Mi Terrón, localizada en la vereda Alsacia, 
jurisdicción del municipio de Anserma, departamento de Caldas.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $369.456.25 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Anserma.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9270

AUTO DE INICIO No. 508 Manizales, 16 septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio El Porvenir,  vereda  La Plata, ubicado en  jurisdicción del municipio de Palestina,  
departamento de Caldas, presentada por HAROL BOTERO JARAMILLO Y CLAUDIA PATRICIA ARCILA RIVERA con 
C.c. 10.234.055 y 30 277.578.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de  $ 262.725.63 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos 
de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

Expediente:.  4223

AUTO DE INICIO 509 NO SE ASIGNO

AUTO DE INICIO No. 510   Manizales, 18 de septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud del permiso de vertimientos  
para beneficio de la Estación de Servicio Camperos del Café, ubicado en la carrera 18 No. 28-30 avenida del 
centro, jurisdicción del municipio de Manizales, departamento de Caldas, presentada por la Organización 
Terpel S.A con Nit. 830.095.213-0.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $202.062,5 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos 
de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  7782

AUTO DE INICIO No. 511  Manizales, 18 de septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud del permiso de vertimientos 
para beneficio de la Estación de Servicio La Plazuela, ubicado en la Avenida Kevin Ángel entre calles 62 y 63, 
jurisdicción del municipio de Manizales, departamento de Caldas, presentada por la Organización Terpel S.A 
con Nit. 830.095.213-0.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $202.062,5 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos 
de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  7787
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AUTO DE INICIO No.  512 Manizales,  Septiembre 18 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural existente, 
en el predio Lote Guayacanes, Vereda La China, jurisdicción del municipio de  Manizales, departamento de 
Caldas,  presentada por  los señores Carlos Mario Soto Giraldo con CC No. 75.099.249 y Alejandra Maria Soto 
Giraldo con C.C. 30.398.889.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de  $38.900, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No. 513 Manizales, 18 de septiembre de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Pocatierra vereda  La Paloma, ubicado en  jurisdicción del municipio de Palestina,  
departamento de Caldas, presentada por el señor Carlos Eduardo Galarza Jaramillo con C.C No, 10.235.911.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $154.350 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

Exp.  8113

AUTO DE INICIO No. 514  Manizales, 18 de septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Navarra Lote No. 6 vereda  el Rosario, ubicado en  jurisdicción del municipio de 
Manizales,  departamento de Caldas, presentada por el señor Eccehomo de Jesús Ospina Cifuentes con C.C 
No, 4.321.481.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $288.075 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.
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 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8114

AUTO DE INICIO No. 515 Manizales, 18 de septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Las Brujas, vereda  Cambia , ubicado en  jurisdicción del municipio de Anserma,  
departamento de Caldas, presentada por el señor José Rodrigo Torres Chica con C.C No, 17.115.777.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $421.771,25 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos 
de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8116

AUTO DE INICIO No. 516  Manizales, 18 de septiembre de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Condominio Cerros de la Alhambra Lote 98,  ubicado en  jurisdicción del municipio de 
Manizales,  departamento de Caldas,  presentada por Skuadra Constructora S.A.S con Nit. 900.415.796.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $304.085 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

Exp.  8119

AUTO DE INICIO No. 517  Manizales, 20 de septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio La Helda, vereda Quiebra del Billar, ubicado en  jurisdicción del municipio de Manizales,  
departamento de Caldas,  presentada por el señor Adolfo León Morales Calle con C.C No, 10.245.129.
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 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería de 
la Corporación la suma de   $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia 
de la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

Exp.  8121

AUTO DE INICIO No. 518  Manizales, 20 de septiembre de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio La Margarita, vereda  La Inquisicion, ubicado en  jurisdicción del municipio de 
Palestina,  departamento de Caldas, presentada por los señores Víctor Manuel Merchán Vargas con C.C No, 
5.616.764 y María Amparo Restrepo de Merchán con C.C 24.311.952.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $154.350 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

Exp.  8122

AUTO DE INICIO No. 519  Manizales, 20 de septiembre de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Morrocaliente, vereda  Morrocaliente, ubicado en  jurisdicción del municipio de 
Manizales,  departamento de Caldas, presentada por la señora Yirany Díaz Gil con C.C No, 24.325.837.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $82.341 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

Exp.  8123
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AUTO DE INICIO No. 520 Manizales, 20 de septiembre de 2013 
D I S P O N E 

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio La Florida, vereda  La Estrella, ubicado en  jurisdicción del municipio de Marquetalia,  
departamento de Caldas, presentada por el señor Miller Augusto Londoño Puerta con C.C No, 16.111.857.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería de 
la Corporación la suma de     $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia 
de la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

Exp.  8125

AUTO DE INICIO No. 521 Manizales, 20 de septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Condominio Campestre Valle del Risaralda Sector 3 Lote 1, vereda  La Isla, ubicado 
en  jurisdicción del municipio de Anserma,  departamento de Caldas, presentada por el señor Roberto Agudelo 
Alzate con C.C No, 75.035.618.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de     $165.012 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos 
de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8127

AUTO DE INICIO No. 522 Manizales, 20 de septiembre de 2013
D I S P O N E

  ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de 
vertimientos para beneficio del predio Las Antillas, vereda Asia, ubicado en  jurisdicción del municipio de 
Viterbo,  departamento de Caldas,  presentada por los señores Mario Gómez Escobar con C.C No, 4.319.558, 
José Mario Gómez Munera con C.C 10.280.135  y Blanca Margarita Gómez de Munera con C.C 24.934.999.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $421.771,25 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos 
de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.
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 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8120

AUTO DE INICIO No. 523  Manizales, 20 sep 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de emisión 
atmosférica, para la empresa MANUFACTURAS DE ALUMINIO S.A. MADEAL,  con Nit. 800.051.838-5, en el sector 
industrial kilometro 10 vía al Magdalena, del municipio de Manizales

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  de  $ 38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de 
la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

Exp. 78

AUTO DE INICIO No. 524 Manizales,  Septiembre 20 de 2013
DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para la modificación de la licencia ambiental 
consistente en incluir permiso de emisiones atmosféricas, concesión de aguas,  permiso de vertimientos y 
aprobación del plan de contingencia para hidrocarburos  para la planta de asfalto y trituración  ubicada en el 
predio Andalucía, Vereda El Zancudo, jurisdicción de los municipios de Viterbo y Belalcázar, departamento de 
Caldas, presentada por el señor Francisco Barbier López con cedula de ciudadanía No. 19.351.814.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $1.129.220 por concepto del servicio de 
evaluación y $38.900.00 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. Copia del recibo de 
pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago se dará traslado de la solicitud a la Subdirección 
Recursos Naturales para su evaluación.

ARTÍCULO CUARTO: Disponer la publicación de esta providencia en el boletín oficial de la entidad.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado -  Secretaria General

Exp. 1102

AUTO DE INICIO No.  525  NO SE ASIGNO

AUTO DE INICIO No.  526NO SE ASIGNO

AUTO DE INICIO No.  527 NO SE ASIGNO
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AUTO DE INICIO No. 528  Manizales, Septiembre 20 de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la modificación para que se incorpore dentro de la licencia ambiental para 
la construcción y operación de la Central Hidroeléctrica El Edén localizada en la cuenca alta del río la Miel, 
en jurisdicción del municipio de Marquetalia y Manzanares, la utilización de una nueva zona de depósito de 
material sobrante deposito No. 8 ubicado en el predio Villa Laura, ubicado a un lado de la vía La Soledad – El 
Higuerón, coordenadas 888.700 E y 1083.000N, con un área de 6.400 m2 y una capacidad de almacenamiento 
de 41.000 m3, presentada por la Central Hidroeléctrica El Edén S.A E.S.P,  con Nit. 900.448.956-4. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $843.126,25 por concepto del servicio de 
evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. Copia del recibo de pago 
se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago se dará traslado de la solicitud a la Subdirección 
Recursos Naturales para su evaluación.

ARTÍCULO CUARTO: Disponer la publicación de esta providencia en el boletín oficial de la entidad.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

Exp. 1416

AUTO DE INICIO No.  529  Manizales,  Septiembre 23 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural 
existente, en el predio San Francisco ubicado  en la vereda La Paloma, jurisdicción del municipio de  Belalcázar, 
departamento de Caldas,  presentada por  el señor José Oscar Jaramillo Botero con CC No. 10.215.619.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de  $38.900, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No.  530 Manizales,  Septiembre 23 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural existente, 
en el predio La Manuela, Vereda Tareas, jurisdicción del municipio de  Filadelfia, departamento de Caldas,  
presentada por  el señor Luis Gonzaga Salazar Vásquez con CC No. 1.284.370.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de  $38.900, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.
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CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No. 531 Manizales,  Septiembre 25 de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Los Guayacanes,  vereda La China, ubicado en  jurisdicción del municipio de 
Manizales,  departamento de Caldas, presentada por, CARLOS MARIO SOTO GIRALDO y ALEJANDRA MARÍA 
SOTO GIRALDO, identificados con C.C. No. 75.099.249 y 30.398.889

 ARTÍCULO SEGUNDO:  Los solicitantes deberán cancelar a favor de CORPOCALDAS en la   Cuenta 
Empresarial de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en 
la Tesorería de la Corporación la suma de  $ 225.883 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por 
derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el 
trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8115

AUTO DE INICIO No. 532 Manizales,  Septiembre 25 de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del del Condominio Campestre Valle de Risaralda, Sector 4 Lote 22, vereda La Isla, ubicado en  
jurisdicción del municipio de Anserma,  departamento de Caldas, presentada por, MARIA FLOR GÓMEZ ORTIZ y 
OLGA CECILIA GODOY HOYOS, identificadas con C.C. No. 34.044.878 y No. 43.206.537.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Los solicitantes deberán cancelar a favor de CORPOCALDAS en la   Cuenta 
Empresarial de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en 
la Tesorería de la Corporación la suma de $73.325 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por 
derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el 
trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8128

AUTO DE INICIO No. 533  Manizales,  Septiembre 25 de 2013
D I S P O N E

  ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de 
vertimientos para beneficio del predio El Rosal,  ubicado en la Cuchilla del Salado, en  jurisdicción del municipio 
de Manizales,  departamento de Caldas, presentada por, MARIA BELCY OCHOA DE RAMIREZ, identificada con 
C.C. No. 30.275.190
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ARTÍCULO SEGUNDO:  Los solicitantes deberán cancelar a favor de CORPOCALDAS en la   Cuenta 
Empresarial de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la 
Tesorería de la Corporación la suma de  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  
Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 
10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

Exp.  8130

AUTO DE INICIO No. 534  Manizales,  Septiembre 25 de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Villa Praga, Condominio San José Lote No. 5,  vereda Santágueda, ubicado en  
jurisdicción del municipio de Palestina,  departamento de Caldas, presentada por, JANNETE, CLAY FREDY Y 
HAROLD ARCILA MONTES, identificados con C.C. No. 30.327.512, 75.062.863 y 16.076.329

ARTÍCULO SEGUNDO:  Los solicitantes deberán cancelar a favor de CORPOCALDAS en la   Cuenta 
Empresarial de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en 
la Tesorería de la Corporación la suma de  $ 304.085 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por 
derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el 
trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8131

AUTO DE INICIO No. 535 Manizales,  Septiembre 25 de 2013
 D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del Condominio Reserva del Campo, ubicado en el Km 41 vía Tres Puertas - Irra, ubicado en  
jurisdicción del municipio de Manizales,  departamento de Caldas, presentada por la CONSTRUCTORA ARBELAEZ 
RUIZ Y CIA LTDA, identificada con Nit. No. 810006207-3.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Los solicitantes deberán cancelar a favor de CORPOCALDAS en la   Cuenta 
Empresarial de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en 
la Tesorería de la Corporación la suma de  $ 202.062 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por 
derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el 
trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8048
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AUTO DE INICIO 536 Manizales, 25 septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de una quebrada 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del  predio Los Mangos, ubicado en la vereda Morrogordo, 
jurisdicción del municipio de Manizales, departamento de Caldas, presentada por Fabio Alonso, Isabel Cristina, 
Ana María Correa Muñoz y María Eva Muñoz de Correa.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1o en la tesorería de la Corporación, la 
suma de $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez (10) días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Manizales.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9285

AUTO DE INICIO No.  537 Manizales,  25 de septiembre de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el predio El Prado, Vereda La Esmeralda, municipio de Samaná, departamento de Caldas,  
presentada por ROGELIO ANTONIO CARDONA DUQUE, identificado con C.C. 4.572.111.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $661.042 por concepto de servicios de evaluación y  $38.900.00, por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de 
los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO 538 Manizales, 25 septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver permiso de recolección de especímenes de especies silvestres 
de la diversidad biológica con fines de investigación científica no comercial para el proyecto denominado 
contribución al conocimiento de la fauna asociada a los ecoparques de Manizales: un aporte a las colecciones 
biológicas del centro de museos de historia natural de la Universidad de Caldas, en el departamento de Caldas, 
solicitado por la Universidad de Caldas con   Nit. 890.801.063-.

SEGUNDO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Administración de Recursos 
Naturales, para lo  correspondiente.

TERCERO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la   Cuenta Empresarial de 
Bancafé # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
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Corporación,  la suma  de $38.900.00 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. Copia 
de la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

CUARTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

QUINTO: El presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado -  Secretaria General 

AUTO DE INICIO No. 539 Manizales, 27 de septiembre de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de 
vertimientos para beneficio del predio Montecristo, vereda La Divisa, ubicado en  jurisdicción del municipio de 
Supía,  departamento de Caldas, presentada porMARY LUZ OQUENDO MONTOYA, identificada con C.C. No. 
21.548.904.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Los solicitantes deberán cancelar a favor de CORPOCALDAS en la   Cuenta 
Empresarial de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en 
la Tesorería de la Corporación la suma de $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por 
derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el 
trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8133

AUTO DE INICIO No. 540 Manizales, 27 de septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Finca La Selva, vereda La Cabaña, ubicado en  jurisdicción del municipio de Manizales,  
departamento de Caldas, presentada SANTIAGO ALBERTO RIVERA MEJIA, identificado con C.C. No. 75.092.461.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Los solicitantes deberán cancelar a favor de CORPOCALDAS en la   Cuenta 
Empresarial de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la 
Tesorería de la Corporación la suma de $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  
Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 
10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8134
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AUTO DE INICIO No. 541  Manizales, 27 de septiembre de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio La Selva, vereda La Cabaña, ubicado en  jurisdicción del municipio de Manizales,  
departamento de Caldas, presentada JULIO CESAR HERNANDEZ, identificado con C.C. No. 10.226.862.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de$ 82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

Exp.  8135

AUTO DE INICIO No. 542 Manizales, 27 de septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio San José,  vereda San José, ubicado en  jurisdicción del municipio de La Merced,  
departamento de Caldas, presentada porLUIS MARIA MARIN MARIN, identificado con C.C. 4.560.356

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitantedeberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería de 
la Corporación la suma de  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de 
la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8117

AUTO DE INICIO No. 543 Manizales, 27 de septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio dela Escuela de Trabajo La Linda – Ciudadela Los Zagales, vereda La Linda, ubicado en  
jurisdicción del municipio de Manizales,  departamento de Caldas, presentada porla CONGREGACIÓN DE 
RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS, Nit. 860.005.068-3

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de$304.085 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  7524

AUTO DE INICIO No. 544 Manizales, 27 de septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Villa Gloria, vereda San Isidro, ubicado en  jurisdicción del municipio de Belalcazar,  
departamento de Caldas, presentada porDORA LUZ HERRERA SEPULVEDA, identificada con C.C. No. 30.335.462

ARTÍCULO SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería de 
la Corporación la suma de$ 144.749,25 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8136

AUTO DE INICIO No. 545 Manizales, 
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Emmanuel Dos, vereda Hoyo Frío, ubicado en  jurisdicción del municipio de Manizales,  
departamento de Caldas, presentada porHERNAN GIRALDO ARIAS, identificado con C.C. No. 10.229.155

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de$ 115.410 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8129

AUTO DE INICIO No. 546 Manizales, 27 de septiembre de 2013 
D I S P O N E

  ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de 
vertimientos para beneficio del predio El Manzano, vereda La Pava, ubicado en  jurisdicción del municipio de 
Supía,  departamento de Caldas, presentada porPEDRO ANTONIO AGUIRRE GALVIS, identificado con C.C. No. 
1.415.255
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ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería de 
la Corporación la suma de$38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de 
la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8132

AUTO DE INICIO No. 547 Manizales, 27 de septiembre de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio para beneficio de un lote de terreno ubicado enseguida del predio El Mana, vereda La Cabaña, 
ubicado en jurisdicción del municipio de Manizales,  departamento de Caldas, presentada porROSALBA DUQUE 
ARANGO Y HUMBERTO SALGADO LÓPEZ, identificados con C.C. No. 24.784.403 y 4.316.271

ARTÍCULO SEGUNDO:  Los solicitantes deberán cancelar a favor de CORPOCALDAS en la   Cuenta 
Empresarial de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en 
la Tesorería de la Corporación la suma de $ 82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por 
derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el 
trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO:Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8110

AUTO DE INICIO 548 Manizales, 27 septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales del nacimiento 
La Floresta y permiso de vertimientos, para beneficio del  predio La Floresta, ubicado en la vereda Santa Rosa, 
jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por Diego Fernando Cardona Patiño.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 5963
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AUTO DE INICIO 549 Manizales, 27 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del  predio Las Palmas, ubicado en la vereda La Cabaña, 
jurisdicción del municipio de Manizales, departamento de Caldas, presentada por MUNDO MAGICO DEL CAFÉ 
S.A.S. EN LIQUIDACION.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $209.873,13 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Manizales.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 2215

AUTO DE INICIO 550 Manizales, 27 septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales del nacimiento 
La Primavera y permiso de vertimientos, para beneficio del  predio La Esperanza, ubicado en la vereda Santa 
Rita, jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por Rubén Darío Salazar 
Zapata.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 5953

AUTO DE INICIO No.  551 Manizales,  septiembre 27 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural existente, 
en el predio El Tango, Vereda Bocachica, jurisdicción del municipio de  Risaralda, departamento de Caldas, 
presentada por  el señor Oscar Rodríguez Castaño con CC No. 10.255.386.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de  $38.900, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.
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CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO 552 Manizales, 27 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento sin 
nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del  predio El Jardín, ubicado en la vereda La Rica, jurisdicción 
del municipio de Anserma, departamento de Caldas, presentada por DARIO DE JESUS RIOS CASTAÑEDA.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Anserma.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 2676

AUTO DE INICIO 553 Manizales, Septiembre 27 de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del  predio Bareño, ubicado en la vereda Bareño, 
jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por Luz Amparo Morales Briceño.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9288

AUTO DE INICIO 554 Manizales, 27 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del  predio La Falda, ubicado en la vereda Viboral, 
jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por DARIO ANTONIO SALGADO 
RAMIREZ
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SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 4908

AUTO DE INICIO 555 Manizales, 27 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales del nacimiento 
Los Tres Chorros y permiso de vertimientos, para beneficio del predio Portugal, ubicado en la vereda La Rica, 
jurisdicción del municipio de Anserma, departamento de Caldas, presentada por DORALBA VELEZ ALZATE.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de 
la Corporación,  la suma  de $165.012 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Anserma.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

Expediente 9286

AUTO DE MODIFICACIÓN 148 Manizales,  5 de septiembre de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Modificar el artículo segundo del Auto de Inicio 260 del 12 de mayo de 2011, el cual quedará así:

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $217.253 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.  

TERCERO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

Expediente 8783
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RESOLUCIÓN No. 291 5 sep 2013
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto para 
la vivienda descrito en la parte motiva de la presente providencia, para el predio La Chuspa, localizado en la 
vereda Alto del  Naranjo, jurisdicción del municipio de Manizales.

ARTÍCULO SEGUNDO: Requerir a GUILLERMO GONZALEZ GIRALDO, C.C. No. 10.248.592 para que 
implemente, de manera inmediata, un sistema para el manejo de los residuos sólidos y líquidos generados 
durante el proceso de beneficio de café que contemple: i) Despulpado y clasificación del café en seco. ii) 
Fosa techada iii) Lavado en tanque tina con menos de 5 litros de agua por kilogramo y reúso de las aguas del 
lavado. iv) Utilizar las aguas del lavado de café como riego en los cultivos o composteras

ARTICULO TERCERO: Otorgar a GUILLERMO GONZALEZ GIRALDO, C.C. No. 10.248.592,  permiso para verter 
al suelo, las aguas residuales domésticas generadas en el predio La Chuspa, localizado en la vereda Alto 
del  Naranjo, jurisdicción del municipio de Manizales, previo tratamiento mediante el sistema de tratamiento 
aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, dentro de los dos (2) 
meses siguientes  a la ejecutoria de la presente Resolución. Una vez instalado y antes de entrar en 
operación, el sistema deberá ser aprobado por la Corporación.

•	 Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

ARTÍCULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de CINCO (5) años contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si el interesado así lo solicita antes de 
su vencimiento.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a GUILLERMO GONZALEZ 
GIRALDO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 8031

RESOLUCIÓN NÚMERO 292 5 sep 2013
Por la cual se traspasa una concesión de aguas superficiales y se dictan otras disposiciones

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Traspasar la concesión de aguas Superficiales para el consumo domestico y beneficio 
de café en el predio Alto Bonito, localizado en la verdea Morro Azul del municipio de San José, inicialmente 
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otorgada y aprobado a LUIS ALBEIRO ZAPATA RODRIGUEZ mediante Resolución No. 271 del 27 de Abril de 2009, 
a favor de JAIRO DE JESUS PINO ECHEVERRRY identificado con cedula de ciudadanía 9.761.877.

ARTÍCULO SEGUNDO: En lo sucesivo y para todos los efectos legales, el titular de la concesión de aguas 
Superficiales es el señor JAIRO DE JESUS PINO ECHEVERRRY identificado con cedula de ciudadanía 9.761.877.

ARTÍCULO TERCERO: El señor JAIRO DE JUSUS PINO ECHEVERRRY deberá tramitar de forma inmediata 
permiso de vertimiento para el predio Alto Bonito, localizado en la verdea Morro Azul del municipio de San José.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a LUIS ALBEIRO ZAPATA 
RODRIGUEZ Y JAIRO DE JESUS PINO ECHEVERRRY, o a sus apoderados debidamente constituidos. En su defecto, 
se notificará por Aviso.

ARTÍCULO QUINTO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso. 

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General                                                    

Expediente: 2917

RESOLUCIÓN No. 293  5 sep 2013
Por medio de la cual se modifica un permiso de vertimientos y se aprueba plan de contingencia y control 

de derrames de hidrocarburos
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas provenientes de 
la nueva bodega de almacenamiento existente en el predio CONCRETOS ARGOS S.A – PLANTA MANIZALES, 
localizado en el Km 2 vía panamericana del municipio de Villamaría, descrito en la parte motiva de la presente 
providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el permiso de vertimientos otorgado a CONCRETOS ARGOS S.A. con NIT 
No. 860.350.697-4, mediante Resolución No. 348 del 03 de junio de 2009, para la inclusión de un nuevo sistema 
de tratamiento, conformado por un sistema tipo FISSA, con vertimiento final sobre el Río Chinchiná, para el 
tratamiento de las aguas residuales domésticas generadas en las baterías sanitarias, existentes en la nueva 
bodega de almacenamiento de producto en la empresa. 

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas sobre 
vertimientos a cuerpo de agua establecidas en el artículo 72 del Decreto 1594 de 1984 o las que la modifiquen 
o sustituyan.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Resolución 348 de junio de 2009, y para la nueva bodega las siguientes:

Presentar a la Corporación anualmente los informes con los resultados de las caracterizaciones 
representativas, realizadas al sistema de tratamiento. Dichas caracterizaciones  deben contener como mínimo 
los siguientes puntos:

•	 Tomar muestras en la entrada y salida del sistema (afluente – efluente)

•	 El muestreo debe ser compuesto y con una duración de 4 horas, con alícuotas cada hora, durante una 
jornada normal de operación de tal forma que incluya actividades que impliquen alta generación 
de vertimientos.

•	 Los parámetros a determinar son: pH, temperatura, caudal de entrada y salida, DBO5, DQO, SST, 
Sólidos sedimentables, Grasas y aceites. Los parámetros de coliformes fecales y totales se deben 
determinar solo a la salida del sistema de tratamiento.

•	 Los análisis de laboratorio deben ser realizados por un laboratorio debiamente acreditado y 
normalizado por el IDEAM.
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•	 Con quince (15) días de anticipación a la realización de los muestreos, se deberá informar  a esta 
Corporación para la realización para la respectiva supervisión de tales actividades por parte de un 
funcionario de la subdirección de recursos naturales.

•	 Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

ARTÍCULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la planta o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO QUINTO:Aprobar el plan de contingencia para el manejo de derrames de hidrocarburos o 
sustancias nocivas, presentado por CONCRETOS ARGOS S.A.

PARÁGRAFO: El titular del plan de contingencia deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Presentar por escrito un informe anual que contenga: 

•	 Información acerca del desarrollo de las actividades planteadas dentro del plan de contingencia, 
anexando soportes de cada una de las actividades ejecutadas.

•	 Descripción de cada una de las actividades de monitoreo desarrolladas al interior de la estación 
durante este periodo, con el fin de detectar posibles fugas y derrames de combustible.

•	 Dar aviso a Corpocaldas inmediatamente se produzca un derrame o fuga y presentar un reporte del 
evento, en el formato para fugas que hace parte de la Guía ambiental, el cual deberá contener: 
Volumen vertido, área afectada, infraestructura, población y recursos naturales renovables 
comprometidos y medidas implementadas.

•	 Socializar el plan con el personal operativo que labora en la empresa; en particular, el rol que 
corresponde a cada uno de los actores involucrados en su implementación.

ARTÍCULO SEXTO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia al representante legal de 
CONCRETOS ARGOS S.A., o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, o notificación por aviso según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 7522

RESOLUCIÓN No. 294 5 sep 2013
Por medio de la cual se sustituye el titular del plan de contingencia de una estación de servicio
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En lo sucesivo y para todos los efectos legales, el titular del permiso de vertimientos 
y el plan del contingencia del establecimiento denominado Estación de Servicio Santa Sofia, localizado en la 
avenida Centenario No. 40-50 del municipio de Manizales, aprobado mediante Resolución 277 del 15 de Abril 
de 2011, será  PEDRO JOSE SANINT ARMEL, c.c. No. 10.245.900.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a PEDRO JOSE SANINT 
ARMEL Y  al representante legal de SANTA SOFIA S.A, o a sus apoderados debidamente constituidos. En su 
defecto, se notificará por Aviso.
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ARTÍCULO TERCERO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO 

Secretaria General

Expediente: 7832

RESOLUCIÓN No. 2955 sep 2013
Por medio de la cual se renueva permiso de emisión atmosférica 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso a DESCAFECOL S.A. NIT. 800.045.228-8, para descargar en la 
atmósfera las emisiones generadas en la operación de la caldera ubicada en la planta de descafeinado de 
café, ubicada en el Parque Industrial Juanchito, sector Maltería del municipio de Manizales

ARTÍCULO SEGUNDO: El permiso otorgado tendrá una vigencia de cinco (5) años contados desde la 
ejecutoria de esta resolución.

ARTÍCULO TERCERO:El permiso de emisión ampara el uso de una caldera con capacidad de 1000 BHP 
marca JCT, la cual usa como combustible carbón mineral  y está provista de un multiciclón compuesto por 20 
ciclones como sistema de control de emisiones.

ARTICULO CUARTO: Para la generación de calor de los procesos de combustión dentro del proceso 
productivo, se autoriza el uso del combustible carbón mineral.

PARAGRAFO: Cuando se introduzcan cambios en los combustibles utilizados que el permiso ampara 
o autoriza, será obligación del titular del permiso solicitar su modificación, so pena de que sea suspendido o 
revocado por la Corporación.

ARTICULO QUINTO: El permisionario deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Las normas a cumplir de acuerdo a la actividad industrial y contaminante a monitorear, según el 
artículo 7 de la Resolución 909 de 2008 del MADS, para equipos de combustión externa existentes son: 

Contaminante Estándar de emisión admisible 
de contaminante mg/m3

Material Particulado (MP) 200
Dióxido de Azufre (SO2) 500
Dióxidos de Nitrógeno (NOX) 350

•	 Presentar, anualmente un estudio de evaluación de emisiones atmosféricas de gases y partículas 
por muestra directa en chimenea a través de muestreo isocinético. El primer estudio deberá ser 
presentado dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

•	 Para dar cumplimiento al artículo 114 del decreto 948 de 1995 del MADS, en la planta de DESCAFECOL 
S.A. se deberá elaborar y llevar un registro de operación y mantenimiento de los equipos de control de 
emisiones atmosféricas, que podrá ser revisado o solicitado en cualquier momento por la Corporación 
para modificaciones o adiciones. 

•	 Cuando en los equipos de control de emisiones atmosféricas se presenten fallas que produzcan la 
emisión de contaminantes en cantidades o concentraciones superiores a las normas estipuladas, 
para cuya reparación se requiere de un lapso estimado de más de 8 horas, se deberá dar aviso 
a la Corporación dentro de las 48 horas siguientes a la falla, indicando las causas de la falla y su 
naturaleza, y el tiempo aproximado durante el cual se superara la misma. 

•	 Según el artículo 95 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 79 de la resolución 909 del 2008, la empresa 
DESCAFECOL S.A. deberá estar provisto de dosplanes de contingencia así:uno que contemple todo 
el sistema de seguridad, prevención, organización de respuesta, equipos, personal capacitado y 
presupuesto para la prevención y control de emisiones contaminantes y reparación de daños y el 
segundo, un plan de contingencia del sistema de control, que ejecutará durante la suspensión del 
funcionamiento de este, los cuales deberán ser presentados a la Corporación en un término de 30 
días calendario a partir de la notificación del permiso.
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ARTÍCULO SEXTO:El permiso de emisión atmosférica podrá ser modificado total o parcialmente, previo 
concepto técnico emitido por Corpocaldas en los siguientes casos:

•	 De oficio, cuando por cualquier causa hayan variado de manera sustancial las circunstancias y 
motivos de hecho y de derecho tenidos en cuenta al momento de otorgar el permiso.

•	 A solicitud de la interesada, cuando hayan variado las condiciones de efecto ambiental de la 
actividad autorizada, que hubieran sido consideradas al momento de otorgar el permiso.

•	 Cuando se produzca el cambio de combustibles será obligatorio solicitar la modificación del permiso.

ARTÍCULO SEPTIMO: La permisionaria deberá cancelar anualmente el servicio de seguimiento conforme 
las facturas que se expidan para el efecto.

ARTICULO OCTAVO: El titular del permiso de emisiones atmosféricas deberá solicitar la renovación del 
permiso 60 días antes del vencimiento del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: Esta providencia se notificará al representante legal deDESCAFECOL S.A., 
personalmente o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto se notificará por aviso.

ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual habrá 
de hacerse uso, personalmente y por escrito dentro de los 10 días siguientes, a la notificación personal o notificación por aviso, 
según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expedientes: 115

RESOLUCION No. 321  10 sep 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 20,73 has, compuesto por 7 rodales así: 
rodal 1: 11,93 has, rodal 2: 6,79 has, rodal 3: 0,35 has, rodal 4: 0,13 has, rodal 5: 0,66 has, rodal 6: 0,67 has y rodal 7: 
0,20 has, y que se encuentra localizado en el predio San José, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 100-61892, ubicado en la vereda Rumazón del municipio de Manizales, con el número de registro RGN–
0443-17001 a nombre de BEATRIZ BERNAL DE GUTIERREZ, identificada con C.C. 24.331.104.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra 
el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, 
adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha estabilizado 
su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo forestal sostenible.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a BEATRIZ BERNAL DE GUTIERREZ, 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: RGN – 0443 – 17001
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RESOLUCION No. 322  10 sep 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 3 has conformado por 2 rodales así: 
Rodal 1: 2 has y Rodal 2: 2 ha, y que se encuentra localizado en el predio La Guirnalda, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 103-8122, ubicado en la vereda El Socorro del municipio de Viterbo, con el número 
de registro RGN–0448-17877 a nombre de FERNANDO MARTINEZ HERRERA, identificado con C.C. No. 1.420.762.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra 
el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, 
adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha 
estabilizado su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo 
forestal sostenible.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a FERNANDO MARTINEZ HERRERA, 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: RGN–0448-17877 

RESOLUCIÓN No. 323  10 sep 2013
Por medio de la cual se Niega permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Negar al MUNICIPIO DE MARMATO, con Nit. 890.801.145-6,  permiso para verter a 
cuerpo de agua, las aguas residuales domésticas generadas de las 14 viviendas, ubicadas en el sector El Plan, 
vereda La Miel, jurisdicción del municipio de Marmato, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia al representante legal del 
MUNICIPIO DE MARMATO o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por Aviso.

ARTÍCULO TERCERO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO 

Secretaria General

Expediente No. 8062

RESOLUCIÓN No. 324 10 SEPTIEMBRE 2013
Por medio de la cual se otorga permiso de emisión atmosférica 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de emisión atmosférica a TECNIAMSA S.A. E.S.P identificado con 
Nit 805.001.538-5, para descargar en la atmósfera las emisiones generadas en la planta provenientes de un 
colector de horno rotatorio de incineración de residuos, con funcionamiento en la planta de Incineración de 
Tecniamsa, localizada en el predio km 2 vía a Neira, Relleno sanitario La Esmeralda, jurisdicción del municipio 
de Manizales.
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El presente permiso ampara Un (1) horno rotatorio horizontal con capacidad de 500 kg/h con los siguientes 
sistemas de control de emisiones: Semi Dry Scrubber (lavado de gases con NaOH), ciclán, spark arresto, soplador 
de cal y filtro de mangas.

ARTÍCULO SEGUNDO: El permiso otorgado tendrá una vigencia de cinco (5) años contados desde la 
ejecutoria de esta resolución. Para su renovación, el titular deberá presentar un Informe de Estado de Emisiones, 
con una antelación no inferior a tres meses de la fecha de vencimiento.

ARTÍCULO TERCERO: Se autoriza la incineración de:

Residuos líquidos y sólidos con contenidos de hidrocarburos aromáticos policlorinados como bifenilos 
policlorinados (PCB’s), pesticidas organoclorados o pentaclorofenol (PCP) con concentración menor o igual a 
50mg/kg, previa demostración de ello.

•	 Residuos líquidos y sólidos combustibles no explosivos.

•	 Residuos de aditivos de aceites lubricantes.

•	 Madera o retal de esta, tratada con compuestos órgano-halogenados y órgano-fosforados.

•	 Residuos domiciliarios.

•	 Residuos de destilación y conversión de las refinerías de petróleo y residuos de craqueo de nafta.

•	 Residuos hospitalarios provenientes de la prestación de los servicios de salud.

•	 Residuos provenientes de mataderos y/o plantas de sacrificio.

•	 Residuos de medicamentos de alto riesgo, residuos farmacéuticos de manejo especial, según el 
anexo 2 del manual de gestión integral de residuos hospitalarios y similares.

PARÁGRAFO: La planta de incineración deberá reportar el tipo de residuos y su cantidad cada 6 meses. 
La clasificación tendrá que realizarse mediante una caracterización de los diferentes tipos de residuos, de 
acuerdo con las clases estipuladas anteriormente, estableciendo el tipo de residuos que contienen sustancias 
toxicas y compuestos halogenados y su respectiva concentración.

La caracterización debe realizarse por parte del generador del residuo mediante listas internacionales o 
nacionales adoptadas por el país, por proceso productivo que los generan y sus componentes, o por análisis 
cualitativos o cuantitativos; caracterización sin la cual el operador no podrá realizar el proceso de recepción e 
incineración de los residuos.

ARTICULO CUARTO: El permisionario deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a. 	 Las normas de emisión a observar serán Contaminantes que se deben medir en linea-tiempo real.

Contaminante Límite de emisión incinerador 
capacidad ≥ 500kg/h

Partículas
Promedio diario 10 mg/m3

Promedio horario 20 mg/m3

Dióxido de azufre (SO2)
Promedio diario 50 mg/m3

Promedio horario 200mg/m3

Oxidos de nitrógeno (NO2)
Promedio diario 200mg/m3

Promedio horario 400 mg/m3

Monoxido de carbono (CO) Promedio diario
50 mg/m3

100 mg/m3

Contaminante Límite de emisión incinerador 
capacidad mayor de 500kg/h

Partículas
Promedio diario 10 mg/m3
Promedio horario 20 mg/m3

Dióxido de azufre
Promedio diario 50 mg/m3
Promedio horario 200mg/m3
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Óxidos de nitrógeno
Promedio diario 200mg/m3
Promedio horario 400 mg/m3

Monoxido de carbono Promedio diario
50 mg/m3
100mg/m3

Ácido clorhídrico (HCI)
Promedio diario 10 mg/m3
Promedio horario 40 mg/m3

Ácido fluorhídrico (HF)
Promedio diario  1mg/m3
Promedio horario 4mg/m3

Hidrocarburos totales(HC)
Promedio diario 10mg/m3
Promedio horario 20mg/m3

Mercurio (Hg) Promedio diario
0,03mg/m3
0,05mg/m3

b. 	 Contaminantes que se deben medir anualmente por muestreo isocinético:

Contaminante Concentración mg/m3
Cadmio y sus compuestos, dados como Cd **
Talio y sus compuestos, dados como Ti **
La sumatoria de los metales con ** 0.05
Arsénico y sus componentes, dados como As *
Plomo y sus compuestos, dados como Pb *
Cromo y sus compuestos, dados como Cr *
Cobalto y sus compuestos dados como Co *
Niquel y sus compuestos, dados como Ni *
Vanadio y sus compuestos, dados como V *
Cobre y sus compuestos, dados como Cu *
Manganeso y sus compuestos, dados como Mn *
Antimonio y sus compuestos, dados como Sb *
Estaño y sus compuestos, dados como Sn *
La sumatoria de los metales con * 0.5

c. 	 Límites de emisión de dioxinas y furanos, con toma de muestras de 6 a 8 horas:

Límite de emisión de dioxinas y furanos(medidos en ng-TEQ/Nm3) 
incinerador capacidad ≥ 500 Kg/h Monitoreo

0,1 ng-TEQ/Nm3
1 Monitoreo cada 8 me-
ses de abril de 2013 en 

adelante.

Los resultados de los análisis solo se aceptarán si provienen de laboratorios certificados para dioxinas 
y furanos (nacionales o internacionales) y cuyo equipo esté conformado por el sistema de Gases de Alta 
Resolución (HRGC) y Espectómetro de Masas de Alta Resolución (HRSM).

d) 	 Remitir los resultados de los análisis de contaminantes señalados en los literales a, b, y c, conforme 
a Ia periodicidad planteada allí. La realización de los estudios deberá cumplir con lo establecido 
en el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica por Fuentes Fijas.

	 Para el análisis del cumplimiento de las emisiones de contaminantes medidos en línea (tiempo 
real) deberán remitir vía correo electrónico en formato hoja electrónica, los datos registrados 
semestralmente.
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e) 	 Remitir semestralmente a la Corporación la siguiente informa relacionada con los combustibles 
empleados:

	 Identificador del distribuidor o proveedor.

	 Copia de la certificación de calidad otorgada por el distribuidor o proveedor del combustible 
suministrado.

	 Cantidad consumida.

f) 	 Para el control del proceso de combustión, realizar cada 15 días la prueba de pérdida por 
ingnición (pérdida de material volátil de las cenizas) sobre las cenizas resultantes de la combustión 
de los residuos (cámara de combustión), cuyo valor deberá ser siempre menor al 8%. Las cenizas 
provenientes de la cámara de combustión, del mantenimiento de las cámaras y el material 
particulado removido por el sistema de tratamiento de gases y lodos secos provenientes del 
tratamiento de aguas residuales si existen procesos húmedos, al igual que los productos de 
reacción, deben ser neutralizados y encapsulados herméticamente y depositados en celdas 
dispuestas para tal fin en rellenos sanitarios. Antes de cualquier disposición, cuando sea necesario 
el encapsulamiento, TECNIAMSA S.A. deberá efectuar un análisis de TCLP, para comprobar que no 
lixivia.

En los informes de seguimiento remitidos a la Corporación, se deberá entregar una relación de la 
cantidad de cenizas, lodos o productos dispuestos (en forma separada), el sitio de disposición y el convenio o 
contrato mediante el cual se hace la recolección y disposición, con los comprobantes de entrega y recibo de 
los mismos, así como los análisis realizados por ignición. 

El transporte de las cenizas, mientras no se haya realizado el encapsulamiento, se someterá a lo establecido 
en el Decreto 1609 de 2002 o la norma que lo modifique o sustituya. No obstante, si mediante monitoreos y 
análisis establecidos por la Corporación, y realizados por el operador, se demuestra que los inquemados y/o 
cenizas volantes no tienen característica de residuo peligroso, estos podrán ser reutilizados, aprovechados, 
transportados, y dispuestos directamente en rellenos sanitarios

g) 	 Cumplir con los niveles de emisión de ruido en los alrededores de la planta de incineración, en 
periodo diurno y nocturno, según la Resolución 627 de 2006 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

h) 	 Cuando por efectos de mantenimiento o fallas, sea necesario suspender el funcionamiento de 
cualquiera de los equipos de control, se deberá suspender el proceso de incineración e informar 
por escrito a Ia Corporación, indicando el lapso durante el cual se suspenderá el funcionamiento de 
los equipos de control, las causas de las fallas y el tiempo aproximado durante el cual se superarán 
éstas.

i) 	 Llevar un registro de las actividades de mantenimiento del sistema de control que deberá estar a 
disposición de Corpocaldas.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de emisión atmosférica podrá ser modificado total o parcialmente, previo 
concepto técnico emitido por Corpocaldas en los siguientes casos:

•	 De oficio, cuando por cualquier causa hayan variado de manera sustancial las circunstancias y 
motivos de hecho y de derecho tenidos en cuenta al momento de otorgar el permiso.

•	 A solicitud de la interesada, cuando hayan variado las condiciones de efecto ambiental de la 
actividad autorizada, que hubieran sido consideradas al momento de otorgar el permiso.

•	 Cuando se produzca el cambio de combustibles será obligatorio solicitar la modificación del permiso.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el plan de contingencia para el sistema de control de emisiones, presentado 
por TECNIAMSA S.A. 

PARÁGRAFO: El titular del plan de contingencia deberá cumplir las acciones planteadas en él, además 
de las siguientes obligaciones:

•	 Presentar por escrito un informe anual que contenga: 

•	 Información acerca del desarrollo de las actividades planteadas dentro del plan de contingencia, 
anexando soportes de cada una de las actividades ejecutadas.

•	 Descripción de cada una de las actividades de monitoreo desarrolladas al interior de las instalaciones 
durante este periodo.
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•	 Dar aviso a Corpocaldas inmediatamente se produzca una contingencia o eventualidad  y presentar 
un reporte del evento.

•	 Socializar el plan con el personal operativo que labora en la empresa; en particular, el rol que 
corresponde a cada uno de los actores involucrados en su implementación.

ARTICULO SEPTIMO: La permisionaria deberá cancelar anualmente el servicio de seguimiento conforme las facturas que se 
expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Esta providencia se notificará al Representante Legal de Tecniamsa S.A E.S.P., 
personalmente o, en su defecto, por aviso; así mismo, se publicará en la Gaceta Oficial de Corpocaldas.

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito dentro de los 10 días siguientes, a la 
notificación personal o al día siguiente de la entrega del aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 81

RESOLUCIÓN No.325 13 sep 2013
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto para 
la vivienda localizada en el predio Condominio Monteverde Lote No.3, localizado en la vereda El Arenillo, 
jurisdicción del municipio de Manizales, descrito en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar a NELLY SANCHEZ DE OCAMPO, C.C. 24.322.602,  permiso para verter al 
suelo, las aguas residuales domésticas generadas en el predio Condominio Monteverde Lote No.3, localizado 
en la vereda El Arenillo, jurisdicción del municipio de Manizales, previo tratamiento mediante el sistema de 
tratamiento aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. Una vez instalado y antes de entrar en 
operación, el sistema deberá ser aprobado por la Corporación.

•	 Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

ARTÍCULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de CINCO (5) años contados a partir 
de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si el interesado así lo solicita antes de su vencimiento.

ARTÍCULO SEXTO: La beneficiaria deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a NELLY SANCHEZ DE 
OCAMPO o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.
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ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal o notificación por aviso según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 8079

RESOLUCIÓN NÚMERO 327  13 sep 2013
Por la cual se autoriza una cesión de derechos y obligaciones derivados de una concesión 

de aguas superficiales
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Traspasar la concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos otorgados por esta 
corporación mediante resolución No. 017 del 17 de enero de 2012, para derivar del nacimiento El Rosario un caudal de 
0,0080 l/s para consumo doméstico y uso pecuario, para el para el predio denominado Bella vista, localizado en la vereda 
Los Caimos del municipio de San José en el departamento de Caldas, a favor del señor HECTOR FABIO GÓMEZ, C.C. 
3.481.045, lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: En lo sucesivo y para todos los efectos legales, el titular de concesión de aguas 
superficiales y del permiso de vertimientos es el señor HECTOR FABIO GÓMEZ

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a HECTOR JUAN, JAVIER, 
ANCIZAR, WILLIAM, ALBEIRO, EDIER, MARIA ISLENY, MARÍA OCARIZ, BLANCA HEIVAR, MARIA FAIRE, AURA RUBY, 
MAHORY BEDOYA LÓPEZ YHECTOR FABIO GÓMEZ, o a sus apoderados debidamente constituidos. En su defecto, 
se notificará por aviso.

ARTÍCULO CUARTO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, o notificación por aviso según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 2937

RESOLUCIÒN No. 328  13 sep 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar la Resolución No. 0394 del 28 de septiembre de 2006, por medio de la cual 
Corpocaldas otorgó concesión de aguas a LUIS EDUARDO CASTRO TABA, en beneficio del predio Fátima, 
vereda Partidas, Jurisdicción del Municipio de Riosucio, Departamento de Caldas, por lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el archivo del expediente No. 7146 de Concesión de Aguas.

ARTÍCULO TERCERO: El señor LUIS EDUARDO CASTRO TABA, de manera inmediata deberá tramitar permiso 
de vertimientos, so pena de iniciarse proceso sancionatorio en su contra.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a LUIS EDUARDO CASTRO 
TABA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.
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ARTÍCULO QUINTO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, o por aviso según sea el caso.

Dada en Manizales a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General                                                    

Expediente No.  7161

RESOLUCIÓN NÚMERO 329 13 sep 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de la sociedad H.M. Y CIA S EN C.A., 
Nit. 0810004572-8, para derivar de la quebrada El Silencio, en el sitio localizado en las coordenadas X = 822729 
Y = 1022378, un caudal de 0,175 l/s equivalente  al 5,0029%, para el predio denominado El Pinar, localizado en 
la vereda La Cachucha del municipio de Chinchiná, discriminados así:0,010 l/s para uso doméstico y 0,165 l/s 
para beneficio de café.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.
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ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio El Pinar, localizado en la vereda La Cachucha del municipio de Chinchiná.

ARTÍCULO SEPTIMO: Aprobar el sistema aplicado para el manejo de los residuos sólidos y líquidos generados 
durante el beneficio de café en el predio El Pinar, localizado en la vereda La Cachucha del municipio de 
Chinchiná, descrito en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO OCTAVO: Otorgar a la sociedad H.M. Y CIA S EN C.A., Nit. 0810004572-8, permiso para verter al 
suelo, las aguas residuales domésticas y las provenientes del beneficio de café, generadas en el predio El Pinar, 
localizado en la vereda La Cachucha del municipio de Chinchiná, previo tratamiento mediante los sistemas 
aprobados.

PARÁGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO NOVENO: La titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO DÉCIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
producción de café o cuando se modifique la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la 
aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO UNDECIMO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de 
cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario

ARTÍCULO DUODECIMO: La beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia al representante 
legal de la sociedad H.M. Y CIA S EN C.A., Nit. 0810004572-8, o a quien haga sus veces, o a su apoderado 
debidamente constituido. En su defecto, se notificará por Aviso.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los Diez (10) días siguientes 
a su  notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO 

Secretaria General

Expediente: 1707

RESOLUCIÓN NÚMERO  330 13 sep 2013-10-25
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor ELKIN DARIO GUERRERO RODAS, 
con cédula de ciudadanía 10.014.809, para derivar un caudal de 0.053l/s para consumo doméstico, para los 
predios denominados La Arboleda, La Alameda, El Bosque y La Playa, localizados en la vereda san Antonio del 
municipio de  Pacora, así:

 - 	 del nacimiento El Bosque, en el sitio localizado en las coordenadas X = 848924 Y = 1104869, un 
caudal de 0,010 l/s	 equivalente al 4,5217%,

- 	 del nacimiento Arboleda 1, en el sitio localizado en las coordenadas X = 849004 Y = 1105272, un 
caudal de 0,010 l/s equivalente al 2,3111%.
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-  	 del nacimiento Arboleda 2, en el sitio localizado en las coordenadas X = 849007 Y = 1105373, un 
caudal de 0,017 l/s equivalente al 3,7111%.

- 	 del nacimiento Alameda, en el sitio localizado en las coordenadas X = 848706 Y = 1105186, un 
caudal de 0,006 l/s equivalente al 1,1667%. 

- 	 del nacimiento La Playa, en el sitio localizado en las coordenadas X = 848616 Y = 1104861, un 
caudal de 0,010 l/s equivalente al 1,6000%.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar aparatos para la medición del caudal otorgado en cada una de las fuentes, dentro de los 
dos meses siguientes a la ejecutoria de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de 
los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas existentes en las 
viviendas localizadas en los predios La Arboleda, La Alameda, El Bosque y La Playa, en la vereda san Antonio 
del municipio de  Pacora.

ARTÍCULO SEPTIMO: Otorgar a ELKIN DARIO GUERRERO RODAS, con cédula de ciudadanía 10.014.809, 
permiso para verter al suelo las aguas residuales domésticas generadas en los predios La Arboleda, La Alameda, 
El Bosque y La Playa, localizados en la vereda san Antonio del municipio de  Pacora, previo tratamiento mediante 
los sistemas aprobados.

PARÁGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO OCTAVO: La titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 
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•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO NOVENO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en las viviendas, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO DECIMO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de cinco 
(5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, 
por solicitud del beneficiario

ARTÍCULO UNDECIMO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DUODECIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a ELKIN DARIO 
GUERRERO RODAS, con cédula de ciudadanía 10.014.809, o a su apoderado debidamente constituido. En su 
defecto, se notificará por Aviso.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los Diez (10) días siguientes a 
su  notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO 

Secretaria General

Expediente: 9004

RESOLUCIÓN NÚMERO 331  13 sept 2013
Por la cual se renueva una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JUAN BAUTISTA DUQUE MEJIA 
identificado con cédula de ciudadanía 4.469.566, para derivar del nacimiento La Frontera, en el sitio localizado 
en las coordenadas X = 836969 Y = 1059676, un caudal de 0,021 l/s equivalente al 6,6250%, para el predio 
denominado La Frontera, localizado en la vereda El Limón del municipio de Neira, discriminados así: 0,013 l/s 
para uso doméstico y 0,009 l/s para beneficio de café.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.
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ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio La Frontera, localizado en la vereda El Limón del municipio de Neira.

ARTÍCULO SEPTIMO: Aprobar el sistema aplicado para el manejo de los residuos sólidos y líquidos generados 
durante el beneficio de café en el predio La Frontera, localizado en la vereda El Limón del municipio de Neira, 
descrito en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO OCTAVO: Otorgar a JUAN BAUTISTA DUQUE MEJIA identificado con cédula de ciudadanía 
4.469.566, permiso para verter al suelo, las aguas residuales domésticas y las provenientes del beneficio de café, 
generadas en el predio La Frontera, localizado en la vereda El Limón del municipio de Neira, previo tratamiento 
mediante los sistemas aprobados.

PARÁGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO NOVENO: El titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Construir un tanque para recolectar los lixiviados drenados de la fosa e incorporarlos nuevamente 
a la pulpa o al lombricultivo, dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
resolución.

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO DECIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
producción de café o cuando se modifique la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la 
aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO UNDECIMO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de 
cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario

ARTÍCULO DUODECIMO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JUAN BAUTISTA 
DUQUE MEJIA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 159 

Elaboró: Nestor Benavides

Revisó: Martin Alonso Bedoya Patiño  

RESOLUCIÓN NÚMERO 332 13 septiembre 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOAQUIN EMILIO ARIAS 
DAVID, con cédula de ciudadanía 3.431.298, para derivar del nacimiento La Pinera, en el sitio localizado en 
las coordenadas X = 814261 Y = 1067923, un caudal de 0,009 l/s 	 equivalente al 2,6176%, para el predio 
denominado Villa Adriana, localizado en la vereda Patio Bonito del municipio de Anserma, discriminados así: 
0,008 l/s para uso doméstico y 0,001 l/s para beneficio de café.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de esta 
providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio Villa Adriana, localizado en la vereda Patio Bonito del municipio de Anserma.
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ARTÍCULO SEPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá obtener aprobación de los planos y 
diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café  provenientes 
de la vivienda existente en el predio y el respectivo permiso de vertimientos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla lo requerido se iniciará el correspondiente proceso 
sancionatorio.

ARTICULO OCTAVO: Requerir a JOAQUIN EMILIO ARIAS DAVID, con cédula de ciudadanía 3.431.298 
para que implemente, de manera inmediata, un sistema para el manejo de los residuos sólidos y líquidos 
generados durante el proceso de beneficio de café que contemple: i) realizar el despulpado de café sin 
agua. ii) transformar el tanque tradicional en tanque tina. iii) utilizar las aguas del primer enjuague del café para 
humectar la pulpa. iv) construir la fosa para el manejo de la pulpa del café. v) construir tanque para recolectar 
los lixiviados drenados de la fosa e incorporarlos nuevamente a la pulpa o al lombricultivo.

ARTÍCULO NOVENO: Otorgar a JOAQUIN EMILIO ARIAS DAVID, con cédula de ciudadanía 3.431.298, 
permiso para verter al suelo, las aguas residuales domésticas generadas en el predio Villa Adriana, localizado 
en la vereda Patio Bonito del municipio de Anserma, previo tratamiento mediante el sistema aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO DECIMO: El titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO UNDECIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO DUODECIMO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de 
cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el 
servicio de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOAQUIN 
EMILIO ARIAS DAVID, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 8642 

Elaboró: Nestor Benavides

RESOLUCIÓN NÚMERO 333 13 septiembre 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JUVENAL GONZALEZ LOAIZA, 
con cédula de ciudadanía 4.554.884, para derivar del nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las 
coordenadas X = 847917 Y = 1087941, un caudal de 0,027 l/s equivalente al 39,4118%, para el predio denominado 
El Recreo, localizado en la vereda Los Molinos del municipio de Salamina, discriminados así: 0,004 l/s para uso 
doméstico, 0,012 l/s para beneficio de café y 0,011 para ganadería.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

•	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio El Recreo, vereda Los Molinos, jurisdicción del municipio de Salamina.

ARTÍCULO SEPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá obtener aprobación de los planos y 
diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café provenientes 
de la vivienda existente en el predio y el respectivo permiso de vertimientos.

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla lo requerido se iniciará el correspondiente proceso 
sancionatorio.

ARTICULO OCTAVO: Requerir a JUVENAL GONZALEZ LOAIZA, con cédula de ciudadanía 4.554.884 para 
que implemente de manera inmediata, un sistema para el manejo de los residuos sólidos y líquidos generados 
durante el proceso de beneficio de café que contemple: i) adecuar el tanque tradicional a un tanque tipo tina. 
ii) utilizar las aguas del primer enjuague del café para humectar la pulpa. iii) construir tanque para recolectar los 
lixiviados drenados de la fosa e incorporarlos nuevamente a la pulpa o al lombricultivo.

ARTÍCULO NOVENO: Otorgar a JUVENAL GONZALEZ LOAIZA, con cédula de ciudadanía 4.554.884, permiso 
para verter al suelo, las aguas residuales domésticas generadas en el predio el Recreo localizado en la vereda 
Los Molinos del municipio de Salamina, previo tratamiento mediante el sistema aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO DECIMO: El titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:
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•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO UNDECIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO DUODECIMO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de 
cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el 
servicio de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JUVENAL 
GONZALEZ LOAIZA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 8866 

Elaboró: Nestor Benavides

Revisó: Martin Alonso Bedoya Patiño  

RESOLUCIÓN NÚMERO 334  13 sept 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE FERNANDO VALENCIA 
GONZALEZ, ARTURO DE JESUS HENAO GONZALEZ Y FANNY PATRICIA GONZALEZ, con cédulas de ciudadanía 
16.455.499, 9.993.221 y 29.109.054, para derivar del nacimiento La Palma, en el sitio localizado en las coordenadas 
X = 807766 Y = 1052552, un caudal de 0,210 l/s equivalente al 25,5976%, para el predio denominado El Silencio, 
localizado en la vereda Altomira del municipio de San José, discriminados así: 0,015 l/s para uso doméstico, 
0,000 l/s para beneficio de café y 0,195 para piscicultura.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.
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•	 Instalar estructuras para evitar la fuga de alevinos de los estanques, dentro del mes siguiente a la 
ejecutoria de esta providencia.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio El Silencio, localizado en la vereda Altomira del municipio de San José.

ARTÍCULO SEPTIMO: Aprobar el sistema aplicado para el manejo de los residuos sólidos y líquidos generados 
durante el beneficio de café en el predio El Silencio, localizado en la vereda Altomira del municipio de San 
José, descrito en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO OCTAVO: Otorgar a JOSE FERNANDO VALENCIA GONZALEZ, ARTURO DE JESUS HENAO GONZALEZ 
Y FANNY PATRICIA GONZALEZ, con cédulas de ciudadanía 16.455.499, 9.993.221 y 29.109.054, permiso para 
verter al suelo, las aguas residuales domésticas y las provenientes del beneficio de café, generadas en el predio 
El Silencio, localizado en la vereda Altomira del municipio de San José, previo tratamiento mediante los sistemas 
aprobados.

PARÁGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO NOVENO: Los titulares del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Presentar una propuesta de la actividad piscícola, del manejo de los residuos sólidos y líquidos para 
ser aprobados por esta corporación incluyendo cronograma de actividades, para cumplir esta 
obligación se le concede un plazo de un (1) mes a partir de la ejecutoria de la presente resolución.

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO DECIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
producción de café o cuando se modifique la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la 
aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO UNDECIMO: La presente concesión confiere a los beneficiarios autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial.

PARÁGRAFO: Los usuarios deberán realizar mantenimiento periódico a los estanques piscícolas y utilizar 
como abono la materia orgánica recolectada de éstos.

ARTICULO DUODECIMO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de 
cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud de los beneficiarios.
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ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Los beneficiarios deberán cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, 
el servicio de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE FERNANDO 
VALENCIA GONZALEZ, ARTURO DE JESUS HENAO GONZALEZ Y FANNY PATRICIA GONZALEZ, o a su apoderado 
debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 8880 

Elaboró: Nestor Benavides

Revisó: Martin Alonso Bedoya Patiño  

RESOLUCIÓN NÚMERO 335 13 septiembre 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de BERTA SALGADO DE MEJIA y 
MARIA CARDONA DE SALGADO, con cédula de ciudadanía 24.294.025 y 24.264.114, para derivar del nacimiento 
Villa Gloria, un caudal de 0,118 l/s equivalente al 2,9500%, para el predio denominado La Joya, localizado en la 
vereda La Cabaña del municipio de Manizales, discriminados así: 0,031 l/s para uso doméstico y 0,087 l/s para 
beneficio de café.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.
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•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio La Joya, vereda La Cabaña, jurisdicción del municipio de Manizales.

ARTÍCULO SEPTIMO: Aprobar el sistema aplicado para el manejo de los residuos sólidos y líquidos 
generados durante el beneficio de café en el predio La Joya, localizado en la vereda La Cabaña del municipio 
de Manizales, descrito en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO OCTAVO: Otorgar a BERTA SALGADO DE MEJIA y MARIA CARDONA DE SALGADO, con cédula 
de ciudadanía 24.294.025 y 24.264.114, permiso para verter al suelo, las aguas residuales domésticas y las 
provenientes del beneficio de café, generadas en el predio La Joya localizado en la vereda La Cabaña del 
municipio de Manizales, previo tratamiento mediante los sistemas aprobados.

PARÁGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO NOVENO: Las titulares del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO DECIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
producción de café o cuando se modifique la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la 
aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia 
de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Las beneficiarias deberán cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, 
el servicio de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a BERTA SALGADO 
DE MEJIA y MARIA CARDONA DE SALGADO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se 
notificará por aviso.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 8881 

Elaboró: Nestor Benavides

Revisó: Martin Alonso Bedoya Patiño  
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RESOLUCIÓN NÚMERO 336  13 sep 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE ROBERTO MARIN 
ACEVEDO, con cédula de ciudadanía 4.471.665, para derivar del nacimiento El Vergel, en el sitio localizado 
en las coordenadas X = 839387 Y = 1064393, un caudal de 0,0112 l/s equivalente  al 4,4800%, para el predio 
denominado El Vergel, localizado en la vereda Dantas del municipio de  Neira, discriminados así: 0,0083 l/s para 
uso doméstico y 0,0029 l/s para beneficio de café.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio El Vergel, localizado en la vereda Dantas del municipio de  Neira.

ARTÍCULO SEPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá obtener aprobación de los planos y 
diseños para el sistema de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café provenientes 
de la vivienda existente en el predio y el respectivo permiso de vertimientos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla lo requerido se iniciará el correspondiente proceso 
sancionatorio.

ARTÍCULO OCTAVO: Requerir a JOSE ROBERTO MARIN ACEVEDO, con cédula de ciudadanía 4.471.665 
para que implemente de manera inmediata un tanque tina y reúso de las aguas del lavado.

ARTÍCULO NOVENO: Otorgar a JOSE ROBERTO MARIN ACEVEDO, con cédula de ciudadanía 4.471.665, 
permiso para verter al suelo, las aguas residuales domésticas, generadas en el predio El Vergel, localizado en la 
vereda Dantas del municipio de  Neira, previo tratamiento mediante el sistema aprobado.
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PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO DECIMO: El titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO UNDECIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO DUODECIMO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de 
cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el 
servicio de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE ROBERTO 
MARIN ACEVEDO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por Aviso.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los Diez (10) días siguientes 
a su  notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO 

Secretaria General

Expediente: 9160

RESOLUCIÓN NÚMERO 337  13 sep 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JUAN CARLOS MONTOYA 
MARIN, con cédula de ciudadanía 10.012.521, para derivar del nacimiento La Cascada, en el sitio localizado 
en las coordenadas X = 812875 Y = 1065257, un caudal de 0,0051 l/s equivalente  al 1,9615%, para el predio 
denominado El Clavel, localizado en la vereda Chavarquía del municipio de  Anserma, discriminados así: 0,0042 
l/s para uso doméstico y 0,0009 l/s para beneficio de café.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.
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ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio El Clavel, localizado en la vereda Chavarquía del municipio de  Anserma.

ARTÍCULO SEPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá obtener aprobación de los 
planos y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café 
provenientes de la vivienda existente en el predio y el respectivo permiso de vertimientos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla lo requerido se iniciará el correspondiente proceso 
sancionatorio.

ARTÍCULO OCTAVO: Requerir a JUAN CARLOS MONTOYA MARIN, con cédula de ciudadanía 10.012.521 
para que implemente y modifique, de manera inmediata, el sistema para el manejo de los residuos sólidos y 
líquidos generados durante el proceso de beneficio de café que contemple: i) Lavado en tanque tina con 
menos de 5 litros de agua por kilogramo y reúso de las aguas del lavado. ii) Recirculación de los lixiviados v) 
Descomposición de todos los residuos sólidos, antes de su utilización.

ARTÍCULO NOVENO: Otorgar a JUAN CARLOS MONTOYA MARIN, con cédula de ciudadanía 10.012.521, 
permiso para verter al suelo, las aguas residuales domésticas, generadas en el predio El Clavel, localizado en la 
vereda Chavarquía del municipio de  Anserma, previo tratamiento mediante el sistema aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO DECIMO: El titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO DUODECIMO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de 
cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el 
servicio de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JUAN CARLOS 
MONTOYA MARIN, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por Aviso.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los Diez (10) días siguientes 
a su  notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.
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Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO 

Secretaria General

Expediente: 9057

RESOLUCIÓN NÚMERO 338  13 sep 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de MARIA ESTELLA ESTRADA DE 
CADAVID, con cédula de ciudadanía 24.371.582, para derivar del nacimiento El Dorado, en el sitio localizado 
en las coordenadas X = 837398 Y = 1111089, un caudal de 0.6667 l/s para Riego equivalente al 26,6680%, para el 
predio denominado El Dorado, localizado en la vereda Salineros, jurisdicción del municipio de Aguadas.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la 
ejecutoria de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: La beneficiaria deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.
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ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a MARIA ESTELLA ESTRADA 
DE CADAVID, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por Aviso.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los Diez (10) días siguientes a su  
notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO 

Secretaria General

Expediente: 9141

RESOLUCIÓN NÚMERO 339 13 sep 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de JOSE SEDIEL CANDAMIL 
VALENCIA, con cédula de ciudadanía 75.047.852, para derivar del nacimiento La Florida, en el sitio localizado 
en las coordenadas X = 849615 Y = 1115319, un caudal de 0,0118 l/s equivalente  al 2,6222%, para el predio 
denominado La Florida, localizado en la vereda Malabrigo, jurisdicción del municipio de  Aguadas, discriminados 
así: 0,0104 l/s para uso doméstico y 0,0014 l/s para beneficio de café.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.
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ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio La Florida, localizado en la vereda Malabrigo, jurisdicción del municipio de  
Aguadas.

ARTÍCULO SEPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá obtener aprobación de los planos y 
diseños para el sistema de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café provenientes 
de la vivienda existente en el predio y el respectivo permiso de vertimientos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla lo requerido se iniciará el correspondiente proceso 
sancionatorio.

ARTÍCULO OCTAVO: Requerir a JOSE SEDIEL CANDAMIL VALENCIA, con cédula de ciudadanía 75.047.852 
para que implemente de manera inmediata un sistema de beneficio de café para que implemente tanque 
tina y reúso de las aguas del lavado.

ARTÍCULO NOVENO: Otorgar a JOSE SEDIEL CANDAMIL VALENCIA, con cédula de ciudadanía 75.047.852, 
permiso para verter al suelo, las aguas residuales domésticas, generadas en el predio La Florida, localizado en la 
vereda Malabrigo, jurisdicción del municipio de  Aguadas, previo tratamiento mediante el sistema aprobado.

PARÁGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO DECIMO: El titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO UNDECIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO DUODECIMO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de 
cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JOSE SEDIEL 
CANDAMIL VALENCIA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por Aviso.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los Diez (10) días siguientes 
a su  notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO 

Secretaria General

Expediente: 9150

RESOLUCIÓN NÚMERO 340  13 sep 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de DIEGO MARIA ARIAS GARRIDO, 
con cédula de ciudadanía 4.347.878, para derivar del nacimiento El Ruby, en el sitio localizado en las coordenadas 
X = 810863 Y = 1071200, un caudal de 0,0092 l/s equivalente al 0,4792%, para el predio denominado El Rubi, 
localizado en la vereda El Rosario del municipio de  Anserma, discriminados así: 0,0083 l/s para uso doméstico y 
0,0009 l/s para beneficio de café.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.
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PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio El Rubi, localizado en la vereda El Rosario del municipio de  Anserma.

ARTÍCULO SEPTIMO: Aprobar el sistema aplicado para el manejo de los residuos sólidos y líquidos generados 
durante el beneficio de café en el predio El Rubi, localizado en la vereda El Rosario del municipio de  Anserma, 
descrito en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO OCTAVO: Otorgar a DIEGO MARIA ARIAS GARRIDO, con cédula de ciudadanía 4.347.878, 
permiso para verter al suelo, las aguas residuales domésticas y las provenientes del beneficio de café, generadas 
en el predio El Rubi, localizado en la vereda El Rosario del municipio de  Anserma, previo tratamiento mediante 
los sistemas aprobados.

PARÁGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO NOVENO: El titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO DÉCIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
producción de café o cuando se modifique la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la 
aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO UNDECIMO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de 
cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario
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ARTÍCULO DUODECIMO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a DIEGO MARIA 
ARIAS GARRIDO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por Aviso.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los Diez (10) días siguientes 
a su  notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO 

Secretaria General

Expediente: 9157

RESOLUCIÓN NÚMERO 341  13 sep 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor ISAURO GONZALEZ GONZALEZ, 
MARÍA DERCLAIDE y NIXON GONZÁLEZ CASTELLANOS, con cédula de ciudadanía 1.388.071, 30.285.949 y 
10.287.232, para derivar delos nacimientos La Primavera y La Selva, en los sitios localizados en las coordenadas 
X=858125 Y=1089295 y X=856558 Y=1087625, un caudal de 0,2958 l/s para los predios La Selva y La Primavera, 
discriminados así:

•	 Del nacimiento La Primavera: 0,0083 l/s para uso doméstico, 0,1200 l/s para ganadería y 0,0312 l/s 
para piscicultura.

•	 Del nacimiento La Selva: 0,0063 l/s para uso doméstico y 0,1300 l/s para ganadería.

ARTÍCULO SEGUNDO:Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido del nacimiento La Primavera, y las obras de captación y conducción del Nacimiento 
la selva.

PARÁGRAFO:Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar los aparatos para la medición del caudal otorgado en cada una de las fuentes, dentro de los 
dos meses siguientes a la ejecutoria de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de 
los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

•	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

•	 Instalar estructuras para evitar la fuga de alevinos de los estanques, dentro del mes siguiente a la 
ejecutoria de esta providencia.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.
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ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio La Primavera, vereda El Retiro, jurisdicción del municipio de Salamina.

ARTICULO SEPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá obtener aprobación de los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes dela actividad piscícola 
desarrollada y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio La Selva y el respectivo permiso 
de vertimientos. El sistema de tratamiento para las aguas residuales domésticas deberá estar conformado 
por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con 
pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua.

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla lo requerido se iniciará el correspondiente proceso 
sancionatorio.

ARTÍCULO OCTAVO: Otorgar a ISAURO GONZALEZ GONZALEZ, MARÍA DERCLAIDE y NIXON GONZÁLEZ 
CASTELLANOS, con cédula de ciudadanía 1.388.071, 30.285.949 y 10.287.232, permiso para verter al suelo, las 
aguas residuales domésticas, generadas en el predio LaPrimavera localizado en la vereda El Retiro del municipio 
de Salamina, previo tratamiento mediante el sistema aprobado.

PARÁGRAFO:El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO NOVENO: Los titulares del permiso deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1.	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

2.	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO DÉCIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO UNDECIMO: La presente concesión no confiere a los beneficiarios autorización para desarrollar 
la acuicultura comercial.

PARÁGRAFO: Los usuarios deberán realizar mantenimiento periódico a los estanques piscícolas y utilizar 
como abono la materia orgánica recolectada de éstos.

ARTICULO DUODECIMO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de 
cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Los beneficiarios deberán cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, 
el servicio de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a ISAURO 
GONZALEZ GONZALEZ, MARÍA DERCLAIDE y NIXON GONZÁLEZ CASTELLANOS, o a su apoderado debidamente 
constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes 
a su  notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.
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Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 9166

RESOLUCIÓN No. 342  13 sep 2013
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas existentes en 
las viviendas localizadas en el predio El Jardín, localizado en la vereda San Isidro, jurisdicción del municipio de 
Belalcázar, descritos en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema aplicado para el manejo de los residuos sólidos y líquidos 
generados durante el beneficio de café en el predio El Jardín, localizado en la vereda San Isidro, jurisdicción 
del municipio de Belalcázar, descrito en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO TERCERO: Otorgar a JAIME BUITRAGO ZULETA, c.c. No. 10.073.952,  permiso para verter al 
suelo, las aguas residuales domésticas y del beneficio de café generadas en el predio El Jardín, localizado 
en la vereda San Isidro, jurisdicción del municipio de Belalcázar, previo tratamiento mediante los sistemas de 
tratamiento aprobados.

PARÁGRAFO: Los sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Adoptar la recirculación de lixiviados con la pulpa de café cuando exista generación de estos.

•	 Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de las viviendas, el incremento en la producción de café, o la modificación en los sistemas 
de tratamiento de las aguas residuales, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO SEXTO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de CINCO (5) años contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si el interesado así lo solicita antes de 
su vencimiento.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JAIME BUITRAGO ZULETA 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por Aviso.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO 

Secretaria General

Expediente No. 4940
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RESOLUCIÓN No. 343 13 sep 2013
Por medio de la cual se Niega permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Negar a HILDA FARIDE MENDEZ RODRIGUEZ, con C.C. 24.951.989,  permiso para verter 
a cuerpo de agua, las aguas residuales domésticas generadas en el predio Condominio Campestre Valle del Risaralda 
sector 4, lote No. 19, ubicado en la vereda La Isla, jurisdicción del municipio de Anserma.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a HILDA FARIDE MENDEZ 
RODRIGUEZ o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por Aviso.

ARTÍCULO TERCERO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO 

Secretaria General

Expediente No. 8068

RESOLUCIÓN No. 344
Por la cual se otorga un permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, existentes en el predio 
San Felipe, ubicado en la vereda San Peregrino, Municipio de Manizales, departamento de Caldas, descritos en la parte 
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar a Andrés Hernando García Restrepo identificado con No. de cédula 
10272502, permiso para verter a un campo de infiltración, las aguas residuales domésticas, provenientes del 
predio San Felipe, ubicado en la vereda San Peregrino, Municipio de Manizales, departamento de Caldas, 
previo tratamiento mediante el sistema aprobado.

PARÁGRAFO 1: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas en cuanto 
a los parámetros y límites máximos permisibles de los vertimientos a suelo.

ARTICULO TERCERO: El permiso de vertimientos se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

•	 Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTICULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada del inmueble o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá vigencia de 5 años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá ser renovado si el interesado así lo solicita dentro del primer trimestre 
del último año de su vigencia.

ARTÍCULO SEXTO: El beneficiario del permiso de vertimientos deberá cancelar anualmente el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SEPTIMO: Esta providencia se notificará personalmente al señor Andrés Hernando García 
Restrepo con No. de cédula 10272502, o a su apoderado debidamente constituido, en su defecto se notificará 
por aviso.
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ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse 
por escrito, personalmente o por medio de apoderado ante la funcionaria de conocimiento, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales a los, 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General        

Expediente 8037

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

Proyectó: Phillipe Alexandre Maya Ortega

	

RESOLUCIÓN No. 345  13 sep 2013
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto para 
el predio Tesorito, localizado en la vereda Malteria, jurisdicción del municipio de Manizales, descrito en la parte 
motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar a HERNAN LOPEZ CASTAÑO, c.c. No. 4.307.017,permiso para verter al suelo, 
las aguas residuales domésticas generadas en el predio Tesorito, localizado en la vereda Malteria, jurisdicción 
del municipio de Manizales, previo tratamiento mediante el sistema de tratamiento propuesto.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas propuesto en un plazo de dos (2) 
mese a partir de la ejecutoria de presente resolución.

•	 Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

ARTÍCULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada en el predio, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de CINCO (5) años contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si el interesado así lo solicita antes de 
su vencimiento.

ARTÍCULO SEXTO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a HERNAN LOPEZ CASTAÑO, 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto se notificará por aviso.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los diez(10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, o por aviso según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 8083

Elaboró: Andrés Felipe Duque Velásquez 

Reviso: Martin Alonso Bedoya Patiño

RESOLUCIÓN No. 346 13 sep 2013
Por la cual se otorga un permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, existente en el predio 
La Herencia, ubicado en la vereda Guacas, Municipio de Manizales,  departamento de Caldas, descrito en la parte 
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar a Aura Carvajal de Suárez identificada con No. de cédula 24298050, Blanca 
Lesby Suárez Carvajal con cédula de ciudadanía No. 30306306, Diana Yadira Suárez Carvajal con cédula de 
ciudadanía No. 1053783321 y Gloria Nelsy Suárez Carvajal con cédula de ciudadanía 30313774, permiso para 
verter al suelo, las aguas residuales domésticas, provenientes del predio La Herencia, ubicado en la vereda 
Guacas, Municipio de Manizales,  departamento de Caldas, previo tratamiento mediante sistema aprobado.

PARÁGRAFO 1: El sistema de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas en cuanto 
a los parámetros y límites máximos permisibles de los vertimientos a suelo.

ARTICULO TERCERO: El permiso de vertimientos se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

•	 Realizar mantenimiento periódico a los sistemas de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTICULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la viviendao la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá vigencia de 5 años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá ser renovado si el interesado así lo solicita dentro del primer trimestre 
del último año de su vigencia.

ARTÍCULO SEXTO: Esta providencia se notificará personalmente a Aura Carvajal De Suárez identificada 
con no. de cédula 24298050, Blanca Lesby Suárez Cravajalcon cédula de ciudadanía no. 30306306, Diana 
Yadira Suárez Carvajal con cédula de ciudadanía no. 1053783321 y Gloria Nelsy Suárez Carvajal con cédula de 
ciudadanía 30313774, a su apoderado debidamente constituido o en su defecto se notificará por aviso  

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito, personalmente o por medio de apoderado ante la funcionaria de conocimiento, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso según sea el caso.

Dada en Manizales a los, 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General                                                

Expediente 7975

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

Proyectó: Phillipe Alexandre Maya Ortega
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RESOLUCIÓN No. 347 
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en el 
predio Cagipru Sector 6 Lote 6 Condominio Campestre Valle de Risaralda, localizado en la vereda La Isla, 
jurisdicción del municipio de Anserma, descrito en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar a Olga Giraldo Patiño identificada con No. de cédula 40755710, permiso 
para verter a cuerpo de aguas, las aguas residuales domésticas generadas en el predio Cagipru Sector 6 
Lote 6 Condominio Campestre Valle de Risaralda, localizado en la vereda La Isla, jurisdicción del municipio de 
Anserma, previo tratamiento mediante el sistema de tratamiento aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establecen en el artículo 72 del Decreto 1594 de 1984 o la norma que lo sustituya, modifique o revoque.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

ARTÍCULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de cinco (5) años contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si el interesado así lo solicita antes de 
su vencimiento.

ARTÍCULO SEXTO: La beneficiaria deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a Olga Giraldo Patiño 
identificada con No. de cédula 40755710, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se 
notificará por aviso.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 7879

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

Proyectó: Phillipe Alexandre Maya Ortega

RESOLUCIÓN No. 348 13 septiembre 2013
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio Las Canoas, vereda San Isidro, jurisdicción del municipio de Belalcazar, descrito 
en la parte motiva de la presente providencia.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar a URIEL DE JESUS VARGAS TORO, c.c. No. 8.307.702,  permiso para verter al 
suelo, las aguas residuales domésticas generadas en el predio Las Canoas, localizado en la vereda San Isidro, 
jurisdicción del municipio de Belalcazar, previo tratamiento mediante el sistema de tratamiento aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se establezcan para 
vertimientos a suelo.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

ARTÍCULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la capacidad instalada 
de la vivienda, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, deberá someterse a la aprobación previa de 
Corpocaldas.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de CINCO (5) años contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si el interesado así lo solicita antes de 
su vencimiento.

ARTÍCULO SEXTO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a URIEL DE JESUS VARGAS 
TORO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del aviso o a su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 8064

Elaboró: Nestor Benavides

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

RESOLUCION No. 349  13 septiembre 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 9.3 has, conformado por 3 rodales así: 
en el predio Los Naranjos (Las Margaritas), rodal 1: 0.7 Ha y en el predio San Roque rodal 1: 1.6 Has y rodal 2: 7 
Has, identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 103-19987 y No. 103-15738, ubicados en la vereda 
Changüí, del municipio de Viterbo, con el número de registro RGN–0433–17877 a nombre de MIGUEL ANGEL 
RIOS ACEVEDO, c.c. No. 1.349.621.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra 
el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, 
adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha 
estabilizado su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo 
forestal sostenible.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a MIGUEL ANGEL RIOS ACEVEDO, 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, a la desfijación del aviso, o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: RGN0433-17877

Elaboró: Nestor Benavides

Revisó: Martin Alonso Bedoya Patiño

RESOLUCION No. 350 13 septiembre 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 1 ha conformado por 3 Rodales así: 
Rodal 1: 0,3 has, el cual hace parte de la cobertura vegetal de un cauce de agua en ambas márgenes, Rodal 
2: 0,4 has, el cual hace parte de la cobertura vegetal de un nacimiento de agua y Rodal 3: 0,3 has, y que se 
encuentra localizado en el predio Portachuelo, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 103-18926, 
ubicado en la vereda Tamboral del municipio de San José, con el número de registro RGN–0447 – 17665 a 
nombre de CARLOS HERNANDO ESCOBAR VALENCIA, identificado con C.C. No. 10.249.201.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra 
el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, 
adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha 
estabilizado su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo 
forestal sostenible.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a CARLOS HERNANDO ESCOBAR 
VALENCIA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: RGN – 0447-17665

Elaboró: Andrés Felipe Duque Velásquez

Martín Alonso Bedoya Patiño

RESOLUCION No. 373 25 septiembre 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 1 has, y que se encuentra localizado 
en el predio La Ruidosa, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-143399, ubicado en la vereda 
Santagueda del municipio de Palestina, con el número de registro RGN–0442-17524 a nombre de ALBERTO 
HOYOS MEJIA, identificado con C.C. 10.281.690 y VALERIO HOYOS MEJIA identificada con C.C. 75.071.880.
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ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra 
el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, 
adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha 
estabilizado su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo 
forestal sostenible.ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a ALBERTO HOYOS 
MEJIA y VALERIO HOYOS MEJIA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por 
aviso.ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, o por aviso, según sea el caso.Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: RGN – 0442 - 17524

Elaboró: Andrés Felipe Duque Velásquez

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

RESOLUCIÓN No. 374
POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a HACIENDA LAS AMERICAS Y CIA. S. en C.A., Nit. 890.804.112-
7, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural existente en la finca Las Americas, 
vereda La Muleta, Municipio de Palestina, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a 
continuación:

•	 Se intervendrá un área de 1,7 has para realizar el aprovechamiento de 105m3 de guadua madura 
(1050 guaduas entre maduras y sobremaduras).

•	 La entresaca selectiva de los guaduales será el 100 % de las guaduas secas, de un 30% de los individuos 
maduros y sobremaduros, procurando siempre la extracción de toda la guadua sobremadura; cerca 
de corrientes hídricas la entresaca deberá limitarse solo a la extracción de los individuos secos y fallas.

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Repicar y esparcir por todo el guadual los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos para 
procurar la descomposición e incorporación al suelo.

•	 Eliminar la totalidad de guaduas secas, enfermas con muerte descendente, en procura de mejorar 
las condiciones del guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena calidad en forma 
abundante.

•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca así como de guadua seca a menos de 5 
metros de los drenajes.

•	 Presentar informes cuando se alcance el 30% del aprovechamiento, el 60% y una vez finalizado este.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de seis (6) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del 
interesado.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal de 
HACIENDA LAS AMERICAS Y CIA. S. en C.A.,o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se 
notificará por aviso.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación personal,  o por aviso, según sea el caso. 
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Dada en Manizales a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente: RGN-0112-17524

Elaboro: Andrés Felipe Duque Velásquez

Reviso:Martín Alonso Bedoya Patiño

RESOLUCIÓN No. 375 30 septiembre 2013
Por la cual se otorga un permiso de ocupación de cauce

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar los diseños de las obras descritas en la parte motiva de la presente resolución.

PARÁGRAFO: Cualquier modificación que se pretenda realizar deberá ser previamente aprobada por la 
Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar permiso de ocupación de cauce sobre el rio Guarinó a la Alcaldía Municipal 
de Victoria  con Nit. 890.801.151-0, para el “proyecto  Construcción de obra de mitigación y protección vía Perico 
– Victoria, rio Guarinó sector cuatro, coordenadas N: 1078420 E: 919978 en el punto inicial de la construcción, 
hasta las coordenadas N: 1078329 E: 920160 en el punto final de la construcción” en jurisdicción del  municipio 
de Victoria,  departamento de Caldas. La ocupación consiste en la construcción de un muro de contención 
en gavión con revestimiento en concreto.

PARÁGRAFO: La vigencia del presente permiso es de un (1) mes, contado a partir de la ejecutoria de la 
presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de ocupación de cauce se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

•	 Garantizar en todo momento el flujo continuo de las aguas asociadas a las corrientes intervenidas u 
ocupadas con las obras proyectadas. 

•	 Prevenir durante todo momento el aporte de sedimentos, grasas y aceites, evitando el deterioro de 
la calidad del recurso hídrico. Así mismo el cuerpo de agua y sus taludes deben permanecer libres de 
cualquier tipo de residuo o escombros los cuales serán depositados respectivamente en los rellenos 
sanitarios y escombreras  autorizados más cercanos.

•	 No está permitido la construcción de obras temporales o permanentes dentro del cauce del Río 
Guarinó no descritas en los diseños de soporte remitidos a la Corporación. 

•	 No se permite el abastecimiento de combustibles y mantenimiento de maquinarias a menos de 30 
metros de las corrientes, con el propósito de evitar vertimientos indeseables (combustibles, grasas, 
aceites).

•	 Durante la construcción y después de terminadas las obras, la Alcaldía Municipal de Victoria deberá 
efectuar monitoreos periódicos, especialmente después de las épocas de lluvias, con el propósito de 
verificar el funcionamiento de las obras, el estado de las mismas y el flujo permanente de la corriente, 
sin la presencia de desviaciones, represamientos o bifurcaciones indeseables.  

•	 Una vez terminadas las obras el permisionario deberá retirar del cauce y las márgenes todo tipo de 
elementos o estructuras temporales implementadas para su ejecución, de tal forma que se retorne 
al flujo normal de la corriente sin propiciar desviaciones del flujo o procesos desestabilizadores sobre 
las márgenes o el lecho.

•	 Durante la construcción de las obras se deben atender los diseños, especificaciones técnicas y 
ambientales estipuladas en las metodologías remitidas y se informará por escrito a CORPOCALDAS 
cualquier variación en los diseños o cronogramas de trabajo, antes de iniciar las obras respectivas 
o durante la construcción de las mismas, con el propósito de proceder a los ajustes de cada caso. 
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ARTÍCULO CUARTO: Una vez construidas las obras, éstas deberán ser aprobadas por la Corporación, para 
lo cual deberá presentar un informe acompañado de los planos específicos de soporte finales y el registro 
fotográfico correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO: El presente permiso no confiere servidumbre sobre los predios afectados por la 
construcción de las obras.

ARTÍCULO SEXTO: El servicio de seguimiento será cancelado por el beneficiario, conforme la factura que 
expida la Corporación para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal dela 
Alcaldía Municipal de Victoria o a quien haga sus veces,o a su apoderado debidamente constituido. En su 
defecto, se notificará por aviso.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente 240

Elaboró: Andrés Felipe Duque Velásquez

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

RESOLUCIÓN No. 376  30 sep 2013
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto para 
la vivienda localizada en el predio Alegrías, vereda El Cedral, jurisdicción del municipio de Pácora, descrito en 
la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: El concesionario de manera inmediata, deberá obtener aprobación de los planos y 
diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café provenientes 
de la vivienda existente en el predio y el respectivo permiso de vertimientos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla lo requerido se iniciará el correspondiente proceso 
sancionatorio.

ARTÍCULO TERCERO: Requerir a DANIEL GUTIERREZ OSPINA c.c. No. 4.475.086para que implemente, de 
manera inmediata, un sistema para el manejo de los residuos sólidos y líquidos generados durante el proceso 
de beneficio de café que contemple: i) Despulpado y clasificación del café en seco. ii) Fosa techada iii) Utilizar 
las aguas del lavado de café, en los cultivos o composteras

ARTÍCULO CUARTO: Otorgar a DANIEL GUTIERREZ OSPINA c.c. No. 4.475.086,  permiso para verter al suelo, 
las aguas residuales domésticas generadas en el predio Alegrías, localizado en la vereda El Cedral, jurisdicción 
del municipio de Pácora, descrito en la parte motiva de la presente providencia, previo tratamiento mediante 
el sistema de tratamiento aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Implementar el sistema propuesto para el tratamiento de las aguas residuales domesticas con 
descole final al suelo, en un plazo de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente 
notificación.

•	 Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.
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Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos de 
agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en materia de 
residuos sólidos.

ARTÍCULO SEXTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la capacidad instalada de 
la vivienda, el incremento en la producción de café, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, deberá 

someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO SEPTIMO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de CINCO (5) años contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si el interesado así lo solicita antes de 
su vencimiento.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a DANIEL GUTIERREZ 
OSPINA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto se notificará por aviso.

ARTÍCULO DECIMO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, o por aviso según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 4276

Elaboró: Andrés Felipe Duque Velázquez 

Revisó: Martin Alonso Bedoya Patiño

RESOLUCIÓN No. 377 30 sep 2013
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto en 
la vivienda localizada en el predio Camino Viejo a la Linda, vereda La Linda, jurisdicción del municipio de 
Manizales, descrito en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar a AURA LIDIA MORA MARROQUIN y AURA JOHANA SOTO MORA, c.c. No. 
30.305.099 y 30.234.966,  permiso para verter al suelo, las aguas residuales domésticas generadas en el predio 
Camino Viejo a la Linda, localizado en la vereda La linda, jurisdicción del municipio de Manizales, previo 
tratamiento mediante el sistema de tratamiento propuesto.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas propuesto en un plazo de dos (2) 
meses a partir de la ejecutoria de presente resolución.

•	 Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

ARTÍCULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la capacidad instalada 
de la vivienda, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, deberá someterse a la aprobación previa de 
Corpocaldas.



209

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de CINCO (5) años contados a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si el interesado así lo solicita antes de su 
vencimiento.

ARTÍCULO SEXTO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a AURA LIDIA MORA 
MARROQUIN y AURA JOHANA SOTO MORA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto se 
notificará por aviso.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los diez(10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 8073

Elaboró: Andrés Felipe Duque Velásquez

Reviso: Martin Alonso Bedoya Patiño

RESOLUCIÓN No. 378 30 sep 2013
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto por 
el usuario para la vivienda localizada en el predio Las Alegrías, vereda El Cedral, jurisdicción del municipio de 
Pácora, descrito en la parte motiva de la presente providencia.

ARTICULO SEGUNDO: El concesionario de manera inmediata, deberá obtener aprobación de los planos y 
diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café provenientes 
de la vivienda existente en el predio y el respectivo permiso de vertimientos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla lo requerido se iniciará el correspondiente proceso 
sancionatorio.

ARTÍCULO TERCERO: Requerir a AGUSTIN GRAJALES GIRALDO, C.C. 1326275 para que implemente, de 
manera inmediata, un sistema para el manejo de los residuos sólidos y líquidos generados durante el proceso 
de beneficio de café que contemple: i) Despulpado y clasificación del café en seco. ii) Fosa techada iii) Las 
aguas del lavado del café sean vertidas a suelo como riego en los cultivos o composteras.

ARTÍCULO CUARTO: Otorgar a Agustín Grajales Giraldo, con cédula de ciudadanía 1.326.275,  permiso para 
verter al suelo, las aguas residuales domésticas generadas en el predio Las Alegrías, localizado en la vereda El 
Cedral, jurisdicción del municipio de Pácora, previo tratamiento mediante el sistema de tratamiento aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, dentro de los dos (2) 
meses siguientes  a la ejecutoria de la presente Resolución. Una vez instalado y antes de entrar en 
operación, el sistema deberá ser aprobado por la Corporación.

•	 Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.
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ARTÍCULO SEXTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO SEPTIMO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de CINCO (5) años contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si el interesado así lo solicita antes de 
su vencimiento.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a AGUSTÍN GRAJALES 
GIRALDO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO DECIMO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 4278

Elaboró: Nestor Benavides

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

RESOLUCIÓN 379 30 sep 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se dictan otras disposiciones

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de Carlos Arturo y Albeiro de Jesús 
Franco Arbeláez, con cédula de ciudadanía 15.918.419 y 15.915.511, para derivar de las Quebradas La Marcela 
y la Cabaña, en los sitios localizados en las coordenadas X = 818860 Y = 1094860 y X = 818870 Y = 1091094872, un 
caudal de 0.2010 l/s, para el predio denominado San Isidro, localizado en la vereda Buenos Aires del municipio 
de Riosucio, discriminados así: 

- 	 De la Quebrada La Cabaña: un caudal de 0,1760 l/s equivalente al 3,9111%, así: 0,0200 l/s para 
ganaderia y 0,1560 l/s para piscicultura.

- 	 De la Quebrada La Marcela: 0.0250 l/s para uso doméstico equivalente al 3,2051%. 

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la 
ejecutoria de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 
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•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

•	 Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro del mes 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución.

•	 Instalar estructuras para evitar la fuga de alevinos de los estanques, dentro del mes siguiente a la 
ejecutoria de esta providencia.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTICULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá obtener aprobación de los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes de la actividad domésticas 
provenientes de las 3 viviendas existentes en el predio y el respectivo permiso de vertimientos. El sistema de 
tratamiento para las aguas residuales domésticas deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque 
séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a 
cuerpo de agua.

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla lo requerido se iniciará el correspondiente proceso 
sancionatorio.

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente concesión no confiere a los beneficiarios autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial.

PARÁGRAFO: Los usuarios deberán realizar mantenimiento periódico a los estanques piscícolas y utilizar 
como abono la materia orgánica recolectada de éstos.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a CARLOS ARTURO Y 
ALBEIRO DE JESÚS FRANCO ARBELÁEZ o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará 
por aviso.

ARTÍCULO DECIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
personal o notificación por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 8349 

Elaboró: Nestor Benavides

Revisó: Martin Alonso Bedoya Patiño  
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RESOLUCIÓN NÚMERO 380 30 sept 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de Oscar Darío Botero Arango, 
con cédula de ciudadanía No. 70251644, para derivar del nacimiento La Margarita, en el sitio localizado 
en las coordenadas X = 846099 y Y =1101656, un caudal de 0,160 l/s equivalente al 6,8170%, para el predio 
denominado La Violeta, localizado en la vereda Ginebra del municipio de Pácora, discriminados así: consumo 
doméstico 0,004l/s, piscicultura 0,156 l/s. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

•	 Instalar estructuras p ara evitar la fuga de alevinos de los estanques, dentro del mes siguiente a la 
ejecutoria de esta providencia.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar los planos y diseños del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
propuesto para 1 vivienda existente en el predio denominado La Violeta, localizado en la vereda Ginebra del 
municipio de Pácora presentados por el usuario.

ARTÍCULO SEPTIMO: Otorgar a Oscar Darío Botero Arango, con cédula de ciudadanía No. 70251644, 
permiso para verter al suelo o a cuerpo de agua, las aguas residuales domésticas, generadas en el predio 
denominado La Violeta, localizado en la vereda Ginebra del municipio de Pácora, previo tratamiento mediante 
el sistema aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo o las establecidas en el artículo 72 del Decreto 1594 de 1984 o las que la 
modifiquen, sustituyan o revoquen.
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ARTICULO OCTAVO: La titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, dentro de los dos (2) 
meses siguientes  a la ejecutoria de la presente Resolución. Una vez instalado y antes de entrar en 
operación, el sistema deberá ser aprobado por la Corporación.

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

•	 Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en los cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

ARTÍCULO NOVENO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO DECIMO: La presente concesión no confiere a los beneficiarios autorización para desarrollar la 
acuicultura comercial.

PARÁGRAFO: Los usuarios deberán realizar mantenimiento periódico a los estanques piscícolas y utilizar 
como abono la materia orgánica recolectada de éstos.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia 
de cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el 
servicio de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a Oscar Darío 
Botero Arango, con cédula de ciudadanía No. 70251644, o a su apoderado debidamente constituido. En su 
defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación personal o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 8979

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

Proyectó: Phillipe Alexandre Maya Ortega

RESOLUCIÓN  381 30 sep 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de la señora Melva Valencia 
Correa, identificada con No. de cédula de ciudadanía 24823821,  para derivar del nacimiento El Castillo, 
en el sitio localizado en las coordenadas X = 839170 yY = 1059763, un caudal de 0,0295 l/s equivalente al 
4,5385%,predio denominado Santa Isabel o El Castillo, localizado en la vereda Pueblo Rico del municipio de 
Neira, discriminados así: consumo humano 0,0208 l/s, beneficio de café 0,0087 l/s.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:
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•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio denominado Santa Isabel o El Castillo, localizado en la vereda Pueblo Rico del 
municipio de Neira.

ARTICULO SEPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá obtener aprobación de los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café, y el 
respectivo permiso de vertimientos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla lo requerido se iniciará el correspondiente proceso 
sancionatorio.

ARTÍCULO OCTAVO: Requerir a la señora Melva Valencia Correa, identificada con No. de cédula de 
ciudadanía 24823821para que implemente, de manera inmediata, un sistema para el manejo de los residuos 
sólidos y líquidos generados durante el proceso de beneficio de café que contemple: I) Seguir realizado 
el despulpado de café sin agua. II) Reemplazar el tanque tradicional por un tanque tipo tina. III) Utilizar las 
aguas del primer enjuague de café para humectar la pulpa. IV) construir una fosa para el manejo de café. V) 
construir un tanque para recolectar los lixiviados drenados de la fosa e incorporarlos nuevamente a la pulpa o 
a lombricultivo. 

ARTÍCULO NOVENO: Otorgar a Melva Valencia Correa, identificada con No. de cédula de ciudadanía 
24823821, permiso para verter al suelo, las aguas residuales domésticas, generadas en el predio denominado 
Santa Isabel o El Castillo, localizado en la vereda Pueblo Rico del municipio de Neira, previo tratamiento 
mediante el sistema aprobado.

PARÁGRAFO:El sistema de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO DECIMO: La titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.
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ARTÍCULO DÉCIMOPRIMERO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se 
modifique la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de 
cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por 
solicitud del beneficiario

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMOCUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a Melva Valencia Correa, 
identificada con No. de cédula de ciudadanía 24823821, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se 
notificará por aviso.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
personal o por escrito, según sea el caso.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 8980

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

Proyectó: Phillipe Alexandre Maya Ortega

RESOLUCION No. 382 30 sept 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 0,8 has compuesto por 2 rodales así: 
Rodal 1: 0,3 has y Rodal 2: 0,5 has el cual hace parte de la faja de protección del río Guacaica, y que se 
encuentra localizado en el predio Providencia, en elparaje San Andrés,identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 100-14451, ubicado en el municipio de Chinchiná, departamento de Caldas, con el número de 
registro RGN–0445-17174 a nombre de MARIO HERNAN SARASA GALLEGO, identificado con c.c. No. 15.957.161.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra 
el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, 
adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha 
estabilizado su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo 
forestal sostenible.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a MARIO HERNAN SARASA 
GALLEGO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto se notificará por aviso.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: RGN–0445-17174

Elaboró: Andrés Felipe Duque Velásquez

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño
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RESOLUCION No. 38330 sep 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 13 has, y que se encuentra localizado 
en el predio La Julia, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 110-0000956, ubicado en la vereda 
Cuba del municipio de Neira, con el número de registro RGN–0446-17486 a nombre de LUIS FERNANDO GIRALDO 
JARAMILLO, identificado con C.C. 10.212.168.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra 
el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, 
adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha 
estabilizado su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo 
forestal sostenible.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a LUIS FERNANDO GIRALDO 
JARAMILLO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: RGN – 0446 – 17486

RESOLUCIÓN No. 384
 Por la cual se otorga un permiso de ocupación de cauce

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar los diseños de las obras descritas en la parte motiva de la presente resolución.

PARÁGRAFO: Cualquier modificación que se pretenda realizar deberá ser previamente aprobada por la 
Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar permiso de ocupación de los cauces la Quebrada Tesorito y 2 nacimientos 
Sin Nombre, a Transgas de Occidente S.A con Nit. 830.000.853-7,  para el proyecto  Obras de Emergencia 
Gasoducto Mariquita – Cali en jurisdicción del  municipio de Manizales,  departamento de Caldas descritos en 
la presente resolución.

PARÁGRAFO: La vigencia del presente permiso es de un (1) mes, contado a partir de la ejecutoria de la 
presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de ocupación de cauce se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

•	 Presentar una vez terminadas las obras, un informe final en el cual se consigne la descripción de 
las obras efectivamente realizadas, anexando los planos específicos de soporte finales y el registro 
fotográfico correspondiente.

•	 Garantizar en todo momento el flujo continuo de las aguas asociadas a las corrientes intervenidas u 
ocupadas con las obras proyectadas. 

•	 Prevenir durante todo momento el aporte de sedimentos, grasas y aceites, evitando el deterioro de 
la calidad del recurso hídrico. Así mismo el cuerpo de agua y sus taludes deben permanecer libres de 
cualquier tipo de residuo o escombros los cuales serán depositados respectivamente en los rellenos 
sanitarios y escombreras  autorizados más cercanos.
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•	 No está permitido la construcción de obras temporales o permanentes dentro de los cauces de la 
Quebrada Tesorito y los dos nacimientos sin nombre no descritas en los diseños de soporte remitidos 
a la Corporación. 

•	 No se permite el abastecimiento de combustibles y mantenimiento de maquinarias a menos de 30 
metros de las corrientes, con el propósito de evitar vertimientos indeseables (combustibles, grasas, 
aceites).

•	 Durante la construcción Transgas de Occidente S.A deberá efectuar monitoreos periódicos, 
especialmente después de las épocas de lluvias, con el propósito de verificar el funcionamiento de las 
obras, el estado de las mismas y el flujo permanente de la corriente, sin la presencia de desviaciones, 
represamientos o bifurcaciones indeseables.  

•	 Una vez terminadas las obras el permisionario deberá retirar del cauce y las márgenes todo tipo de 
elementos o estructuras temporales implementadas para su ejecución, de tal forma que se retorne 
al flujo normal de la corriente sin propiciar desviaciones del flujo o procesos desestabilizadores sobre 
las márgenes o el lecho.

•	 Durante la construcción de las obras se deben atender los diseños, especificaciones técnicas y 
ambientales estipuladas en las metodologías remitidas y se informará por escrito a CORPOCALDAS 
cualquier variación en los diseños o cronogramas de trabajo, antes de iniciar las obras respectivas 
o durante la construcción de las mismas, con el propósito de proceder a los ajustes de cada caso. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez construidas las obras, éstas deberán ser aprobadas por la Corporación, para 
lo cual deberá presentar un informe acompañado de los planos específicos de soporte finales y el registro 
fotográfico correspondiente.ARTÍCULO QUINTO: El presente permiso no confiere servidumbre sobre los predios 
afectados por la construcción de las obras.

ARTÍCULO SEXTO: El servicio de seguimiento será cancelado por el beneficiario, 
conforme la factura que expida la Corporación para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal de Transgas 
de Occidente S.A o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, dentro de los cinco (10) días siguientes a su notificación personal a la desfijación del aviso, o a su 
publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente 237

Elaboró: Nestor Benavides

Revisó: Martin Alonso Bedoya Patiño

RESOLUCIÓN NÚMERO 385
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se dictan otras disposiciones

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de Eloisa Holguín de García, 
identificada con cédula de ciudadanía 24279024, para derivar del nacimiento sin nombre, en el sitio localizado 
en las coordenadas X =837612Y=1073063, un caudal de 0,0042l/s equivalente al1,0769 %,para el predio 
denominado Los Naranjos, localizado en la vereda Varsovia del municipio de Aranzazu.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la 
ejecutoria de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.
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PARÁGRAFO :Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante 2 años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTICULO SEXTO: El concesionario de manera inmediata, deberá obtener aprobación de los planos y 
diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas domésticas provenientes de la vivienda existente en el 
predio y el respectivo permiso de vertimientos. El sistema de tratamiento para las aguas residuales domésticas 
deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de 
infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua.

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla lo requerido se iniciará el correspondiente proceso 
sancionatorio.

ARTICULO SEPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a Eloisa Holguín de García, 
identificada con cédula de ciudadanía 24279024, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, 
se notificará por aviso.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse por escrito, personalmente o por medio de apoderado ante la funcionaria de conocimiento, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 2201

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

Proyectó: Phillipe Alexandre Maya Ortega
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RESOLUCIÓN No. 386  30 sep 2013
Por la cual se otorga un permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, existentes en el 
predio Buena Vista, ubicado en la vereda  Morrogacho, Municipio de Manizales,  departamento de Caldas, 
descritos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema de tratamiento para beneficio de café existente en la vivienda localizada 
en el predio La Veranera, vereda El contento, jurisdicción del municipio de San José

ARTÍCULO TERCERO: Otorgar a GIOVANNI MOLINA LOZADA identificado con No. de cédula 3057144, 
permiso para verter a sobre el terreno,las aguas residuales domésticas, provenientes del predio Buena Vista, 
ubicado en la vereda Morrogacho, Municipio de Manizales, departamento de Caldas, previo tratamiento 
mediante los sistemas aprobados.

PARÁGRAFO 1: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas en 
cuanto a los parámetros exigidos a los vertimientos sobre terreno.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Realizar mantenimiento periódico a los sistemas de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTICULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
producción de café, la capacidad instalada de la vivienda o la modificación en los sistemas de tratamiento 
de las aguas residuales, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO SEXTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá vigencia de 5 años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá ser renovado si el interesado así lo solicita dentro del primer trimestre 
del último año de su vigencia.

ARTÍCULO SEPTIMO: El beneficiario del permiso de vertimientos deberá cancelar anualmente el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Esta providencia se notificará personalmente a Giovanni Molina Lozada identificado 
con C.C30571449,o en su defecto por aviso.

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación personal o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales a los, 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 7095

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

Proyectó: Phillipe Alexandre Maya Ortega

RESOLUCIÓN No. 387  30 sep 2013
Por la cual se otorga un permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, existentes en el CAU 
Minitas, ubicado en la vereda Minitas, Municipio de Manizales, departamento de Caldas, descrito en la parte considerativa 
de la presente resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Autopistas del Café S.A con Nit. 830025490, permiso para vertera cuerpo de agua, 
las aguas residuales, provenientes del CAU Minitas, ubicado en la Vereda Minitas, Municipio de Manizales, 
departamento de Caldas, previo tratamiento mediante los sistemas aprobados.

PARÁGRAFO 1: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas en cuanto 
a los parámetros y límites máximos permisibles de los vertimientos a aguas superficiales, establecidos en el 
artículo 72 del Decreto 1594 de 1984, o la norma que lo modifique o sustituya.

ARTICULO TERCERO: El permiso de vertimientos se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

•	 Realizar mantenimiento periódico a los sistemas de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO CUARTO:Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada del inmueble o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO QUINTO:El permiso de vertimientos otorgado tendrá vigencia de 5 años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá ser renovado si el interesado así lo solicita dentro del primer trimestre 
del último año de su vigencia.

ARTÍCULO SEXTO: La beneficiaria de la aprobación del plan y del permiso de vertimientos deberá cancelar 
anualmente el servicio de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SEPTIMO: Esta providencia se notificará personalmente al Representante Legal deAutopistas 
del Café S.A con Nit. 830025490 o a su apoderado, o a quien haga sus veces o en su defecto por aviso.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito, personalmente o por medio de apoderado ante la funcionaria de conocimiento, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales a los, 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General                                                

Expediente 8013

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

Proyectó: Phillipe Alexandre Maya Ortega

	

RESOLUCIÓN No. 388  30 sep 2013
Por la cual se otorga un permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, existentes en del predio 
ubicado en el Sector 5 Lote 4 del Condominio Campestre Valle del Risaralda, ubicado en la vereda La Isla, Municipio de 
Anserma,  departamento de Caldas, descritos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar a la señora Belisa Escobar Rendón identificada con No. de cédula 21545061, 
y el señor Hector Taborda Sánchez identificado con No. de cédula 1.233.282, permiso para verter a cuerpo de 
agua, las aguas residuales domésticas, provenientes del Condominio Campestre Valle del Risaralda lote 4 
sector 5, ubicado en la vereda La Isla, Municipio de Anserma, departamento de Caldas, previo tratamiento 
mediante los sistema aprobado.

PARÁGRAFO 1: El sistema de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas en 
cuanto a los parámetros y límites máximos permisibles de los vertimientos a aguas superficiales, establecidos en 
el artículo 72 del Decreto 1594 de 1984, o la norma que lo modifique o sustituya.
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ARTICULO TERCERO: El permiso de vertimientos se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

•	 Realizar mantenimiento periódico a los sistemas de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTICULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en los 
sistemas de tratamiento de las aguas residuales, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá vigencia de 5 años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá ser renovado si el interesado así lo solicita dentro del primer trimestre 
del último año de su vigencia.

ARTÍCULO SEXTO: Los beneficiarios del permiso de vertimientos deberá cancelar anualmente el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SEPTIMO: Esta providencia se notificará a la señora Belisa Escobar Rendón identificada con 
No. de cédula 21545061 y al señor Hector Taborda Sánchez identificado con No. de cédula 1.233.282 o a su 
apoderado debidamente constituido, en su defecto se notificará por aviso.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación personal o por aviso, según sea el caso.

Dada en Manizales a los, 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General                                                

Expediente:7856  

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño 

Elaboró: Phillipe Alexandre Maya Ortega

RESOLUCIÓN NÚMERO 389  30 sep 2013
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de AURA, MARIA LIGIA, MARIA 
GUILLERMINA, MARIA MARY, CARLOS ENRIQUE Y MARIA DOLLY GIRALDO GUARIN, para derivar del nacimiento sin 
nombre, en el sitio localizado en las coordenadas X = 809846 Y = 1065447, un caudal de 0.0474 l/s equivalente al 
14.8125%, para el predio denominado El Silencio, localizado en la vereda Loma Alta, del municipio de Anserma, 
departamento de Caldas, discriminados así: 0,0167 l/s para uso doméstico, 0,000087 l/s para beneficio de café, 
0.0220 l/s para ganaderia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.



222

GACETA OFICIAL  -  Nº 64   NOVIEMBRE DE 2013

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 Cuando se haya requerido al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los planos.

•	 La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar los planos y diseños del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
propuesto para N.A. vivienda existente en el predio El Silencio, localizado en la vereda Loma Alta, del municipio 
de Anserma presentados por el usuario, mediante radicado 351879 del 26 de febrero de 2011.

ARTICULO SEPTIMO: El concesionario de manera inmediata, deberá obtener aprobación de los planos 
y diseños para los sistemas de tratamiento de las aguas residuales provenientes del beneficio de café, de la 
actividad ganadera y las domésticas provenientes de la vivienda existente en el predio y el respectivo permiso 
de vertimientos. El sistema de tratamiento para las aguas residuales domésticas deberá estar conformado 
por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con 
pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua.

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla lo requerido se iniciará el correspondiente proceso 
sancionatorio.

ARTÍCULO OCTAVO: Requerir a AURA GIRALDO GUARIN con cédula de ciudadanía 24.941.110 para que 
implemente, de manera inmediata, un sistema para el manejo de los residuos sólidos y líquidos generados 
durante el proceso de beneficio de café que contemple: i) Despulpado y clasificación del café en seco. ii) 
Fosa techada iii) Lavado en tanque tina con menos de 5 litros de agua por kilogramo y reúso de las aguas del 
lavado. iv) Recirculación de los lixiviados a la fosa. v) Descomposición de todos los residuos sólidos, antes de su 
utilización.

ARTÍCULO NOVENO: Otorgar a AURA GIRALDO GUARIN con cédula de ciudadanía 24.941.110, permiso 
para verter al suelo, las aguas residuales domésticas y las provenientes del beneficio de café, generadas en el 
El Silencio localizado en la vereda Loma Alta del municipio de Anserma, previo tratamiento mediante el sistema 
aprobado.

PARÁGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO UNDECIMO: La titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, dentro de los dos (2) 
meses siguientes  a la ejecutoria de la presente Resolución. Una vez instalado y antes de entrar en 
operación, el sistema deberá ser aprobado por la Corporación.
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•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento de 
los sistemas, se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán 
depositarse en cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO DÉCIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
producción de café o cuando se modifique la capacidad instalada en la vivienda, deberá someterse a la 
aprobación previa de Corpocaldas.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La concesión y el permiso de vertimientos otorgados tendrán una vigencia de 
cinco (5) años, contados desde la ejecutoria de esta resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por 
solicitud del beneficiario

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DECIMOTERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a AURA GIRALDO 
GUARIN con cédula de ciudadanía 24.941.110. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMOCUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  notificación, 
personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaría General

Expediente: 8394

RESOLUCIÓN No. 390
Por la cual se otorga un permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, existente en el 
predio colindante a la Hacienda Boston, ubicado en la vereda La Linda, Municipio de Manizales, departamento 
de Caldas, descrito en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar  los señores Delio Dario Cuartas identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.212.002, José Fredy Aristizábal con cédula de ciudadanía 10.121.113, Luis Ángel Duque con cédula 
de ciudadanía No. 19.084.583 y a Gloria Inés Cardona Cardona identificada con No. de cédula 25.232.927, 
José Vianor Betancourth con cédula de ciudadanía No. 4.450.188, José Agustín Cuartas H. con cédula de 
ciudadanía 15.985.749, y Adriana Cristina Salazar Beltrán con cédula No. 52.722.331, permiso para verter sobre 
el terreno, las aguas residuales domésticas, provenientes de una vivienda ubicada en un predio contiguoa la 
Hacienda Boston, ubicado en la vereda La Linda, Municipio de Manizales, departamento de Caldas, previo 
tratamiento mediante el sistema aprobado.

PARAGRAFO 1: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas en cuanto 
a los parámetros y límites máximos permisibles de los vertimientos a suelo

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

ARTICULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad de instalada de la vivienda o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.
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ARTICULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá vigencia de 5 años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá ser renovado si el interesado así lo solicita dentro del primer trimestre 
del último año de su vigencia.

ARTÍCULO SEXTO: Los beneficiarios del permiso de vertimientos deberán cancelar anualmente el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SEPTIMO: Esta providencia se notificará personalmente a Delio Dario Cuartas identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.212.002, José Fredy Aristizábal con cédula de ciudadanía 10.121.113, Luis Ángel 
Duque con cédula de ciudadanía No. 19.084.583 y a Gloria Inés Cardona Cardona identificada con No. de 
cédula 25.232.927, José Vianor Betancourth con cédula de ciudadanía No. 4.450.188, José Agustín Cuartas H. con 
cédula de ciudadanía 15.985.749, y Adriana Cristina Salazar Beltrán con cédula No. 52.722.331,o a su apoderado 
debidamente constituido, en su defecto se notificará por aviso.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse 
por escrito, personalmente o por medio de apoderado ante la funcionaria de conocimiento, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso.

Dada en Manizales a los, 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General                                                

Expediente 7989

Revisó: Martín Alonso Bedoya Patiño

Proyectó: Phillipe Alexandre Maya Ortega

	

RESOLUCION No. 391 30 sep 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 0,18 Has y que se encuentra localizado 
en el predio La Felicia, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 110-0007924, ubicado en la vereda 
Tareas del municipio de Neira, con el número del expediente RGN–0450-17486 a nombre de FABIO DE JESUS 
SANCHEZ ZAPATA, c.c. No. 10.214.004.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra 
el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, 
adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha 
estabilizado su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo 
forestal sostenible.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a FABIO DE JESUS SANCHEZ 
ZAPATA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación personal o por aviso, a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: RGN-0450-17486
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A
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IO

TRÁMITES DE BOSQUESTRÁMITES DE BOSQUES

Manizales, 10 de septiembre de 2013.

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el predio Las Mercedes, ubicado en vereda La Alejandría, jurisdicción del municipio de Samaná, 
departamento de Caldas, presentada por el señor UVERNEY RONDÓN GIMÉNEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía 10.179.450.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la cuenta empresarial de 
Davivienda No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 ó en la Tesorería de la 
Corporación, la suma de $82.341, por concepto de servicio de evaluación. Copia de la consignación deberá 
especificar el trámite y se allegará dentro de los diez días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales

R
ES

O
LU

C
IO

N
ES

RESOLUCION SRN No. 092
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de la sociedad EL PENSIL S.C.A., con Nit. 900.080.267-
6, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural  existente en los predios San 
Joaquín y La Cabaña, identificado con la matrícula inmobiliaria 100-188787 y 100-17, localizados en la vereda 
La Cabaña del municipio de Manizales, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a 
continuación:

•	 Se intervendrá un área de 880 metros lineales, mediante la extracción de 500 guaduas secas, maduras 
y sobremaduras  aprovechables, para obtener un volumen comercial de 50 m3. 

•	 La entresaca selectiva se hara inicialmente extrayendo todas las guaduas secas (100%) y luego 
realizando el aprovechamiento de las guaduas maduras y sobremaduras en un porcentaje total 
máximo equivalente al 30% de las guaduas maduras y sobremaduras en pie  (una de cada cuatro).

•	 La entresaca en una franja de 6 metros a lado y lado de las corrientes de agua, debe limitarse a la 
eliminación de la totalidad de guaduas secas, partidas y fallas.

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se quemarán 
o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Se deben eliminar la totalidad de las guaduas secas, torcidas y enfermas.

•	 Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

•	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre dentro de la región.

•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, asi como guadua seca a menos de 5 metros 
de los drenajes.
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•	 Los trabajos deben ser realizados por personal y equipo especializado para evitar accidentes, 
procurando no afectar la vegetación existente en el área de influencia del guadual.

•	 No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

•	 En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones 
indicadas en el párrafo precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

 Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCION SRN No. 093
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor del señor ELISEO LÓPEZ MUÑOZ, identificado con cedula 
de ciudadanía 4.571.727, para efectuar el aprovechamiento forestal del bosque natural  existente en el predio 
El Vergel, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 106-1208, localizado en la vereda Cadenales, jurisdicción 
del municipio de Norcasia, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

•	 Se intervendrá un área de 4 hectáreas, mediante la extracción de 49.48 m3 de madera en bruto, 
correspondiente a las siguientes especies y cantidades por especies:

		  CANTIDAD	 ESPECIE		 NOMBRE TÉCNICO		  VOLUMEN (M3)

		  (Arboles)

		  15		  Chingale 		  Jacaranda copaia		  17.7

		  1		  Ceiba			   Ceiba pentandra		  17.6

		  10		  Sangretoro 		  Virola sebífera			   8.6

		  6		  Cedro 			   Cedrela odorata		  5.58

•	 No se podrán intervenir especies que se encuentren a una distancia menor a 30 metros de los 
cuerpos de agua existentes en el predio, a lado y lado de los cauces y 50 metros a la redonda de los 
nacimientos.

•	 Los residuos del aprovechamiento como ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
de aprovechamiento para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.
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•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por lo tanto, no se permite la ampliación  de la 
frontera agrícola a expensas del aprovechamiento autorizado.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de cuatro (4) meses, contados a partir 
de la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud 
de la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: Como medida de compensación se impone la obligación de plantar 50 plántulas 
de especies como quiebrabarrigo, llovizno, nogal, ceiba, suribio, guadua, gualanday, chingalé, orejero, etc., 
dichas plántulas deben tener una altura mínima de 50 cm., al momento  de la siembra y recibir un manejo 
adecuado de plateo, fertilización, riego y control fitosanitario, con el fin de asegurar su adecuado desarrollo y 
su permanencia en el tiempo.  Dicha siembra se debe realizar en las zonas de protección de cuerpos de agua.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCION SRN No. 094
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de las señoras GLORIA INÉS OSORIO GIRALDO 
c.c. 24.322.204, JULIA MERCEDES PELÁEZ PALACIO c.c. 30.308.565 y MANUELA CATALINA PELÁEZ OSORIO c.c. 
24.339.688, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural existente en el predio 
La Esperanza, identificado con la matrícula inmobiliaria 110-0001992, localizados en la vereda Los Planes del 
municipio de Neira, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

•	 Se intervendrá un área de 0.93 hectáreas, mediante la extracción de 400 guaduas maduras y 
sobremaduras aprovechables, para obtener un volumen comercial de 40 m3. 

•	 La entresaca selectiva se hará inicialmente extrayendo todas las guaduas secas (100%) y luego 
realizando el aprovechamiento de las guaduas maduras y sobremaduras en un porcentaje total 
máximo equivalente al 30% de las guaduas maduras y sobremaduras en pie  (una de cada cuatro).

•	 La entresaca en una franja de 6 metros a lado y lado de las corrientes de agua, debe limitarse a la 
eliminación de la totalidad de guaduas secas, partidas y fallas.
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•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se quemarán 
o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Se deben eliminar la totalidad de las guaduas secas, torcidas y enfermas.

•	 Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

•	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre dentro de la región.

•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 5 metros 
de los drenajes.

•	 Los trabajos deben ser realizados por personal y equipo especializado para evitar accidentes, 
procurando no afectar la vegetación existente en el área de influencia del guadual.

•	 No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

•	 En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones 
indicadas en el párrafo precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

 Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCION SRN No. 095
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor del señor RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ MAZO, identificado 
con cedula de ciudadanía 15.987.003, para efectuar el aprovechamiento forestal del bosque natural  existente 
en el predio La Cabaña II, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 108-0013916, ubicado en la vereda 
La Cabaña, jurisdicción del municipio de Manzanares, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se 
enuncian a continuación:

Se intervendrá un área de 1 hectárea, mediante la extracción de 10.1 m3 de madera en bruto, 
correspondiente a las siguientes especies y cantidades por especies:
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CANTIDAD	 ESPECIE		 NOMBRE TÉCNICO		  VOLUMEN (M3)

(Arboles)

5		 Laurel blanco	  	 Ocotea sp			   6.5

4		 Lechudo		  Ficus sp				   3.6

•	 No se podrán intervenir especies que se encuentren a una distancia menor a 20 metros de los 
cuerpos de agua existentes en el predio, a lado y lado de los cauces y 50 metros a la redonda de los 
nacimientos.

•	 Los residuos del aprovechamiento como ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
de aprovechamiento para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Por ningún motivo podrán ser objeto de intervención ni deterioro las zonas forestales protectoras de 
nacimientos o fuentes de agua.

•	 Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por tanto, no se ampliara la zona de plantación 
forestal o los potreros, a expensas del aprovechamiento.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCION SRN No. 096
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor del señor FABER CARDONA ARANGO, identificado 
con cedula de ciudadanía 9.855.305, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual 
natural  existente en el predio El Recreo, identificado con la matrícula inmobiliaria 114-1825, localizado en 
la vereda Los Jazmines  del municipio de Pensilvania, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se 
enuncian a continuación:
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•	 Se intervendrá un área de 2 hectáreas, mediante la extracción de 300 guaduas maduras, 
sobremaduras e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen comercial de 30 m3, el 
porcentaje de entresaca será de 25%.

•	 Las guaduas deben ser maduras o sobremaduras, evitando que sea en forma sucesiva, de cada 
cuatro se corta una y se conservarán las otras tres para mantener la estructura del guadual.

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

•	 Los linderos del guadual deben permanecer intactos, por lo tanto, no se permite  la ampliación de la 
frontera pecuaria a expensas del aprovechamiento autorizado.

•	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se quemarán 
o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Se deben eliminar la totalidad de las guaduas secas, enfermas y con muerte descendente en procura 
de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena calidad, en 
forma abundante.

•	 Los trabajos deben ser realizados por personal y equipo especializado para evitar accidentes, 
procurando no afectar la vegetación existente en el área de influencia del guadual.

•	 No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

•	 En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones 
indicadas en el párrafo precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de seis (6) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

 Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCION SRN No. 097
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor del señor LUIS ÁLVARO GIRALDO PATIÑO, identificado 
con cedula de ciudadanía 4.456.863, para efectuar el aprovechamiento forestal del bosque natural  existente 
en el predio El Danubio, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 118-0000466, jurisdicción del municipio de 
Marulanda, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:
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•	 Se intervendrá un área de 10 hectáreas, mediante la extracción de 48 m3 de madera en bruto, 
correspondiente a las siguientes especies y cantidades por especies:

		  CANTIDAD	 ESPECIE			  NOMBRE TÉCNICO		  VOLUMEN (M3)

		  (Arboles)

		  28		  Aliso 	  		  Alnus acuminata 		  48

•	 No se podrán intervenir especies que se encuentren a una distancia menor a 20 metros de los 
cuerpos de agua existentes en el predio, a lado y lado de los cauces y 50 metros a la redonda de los 
nacimientos.

•	 Los residuos del aprovechamiento como ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
de aprovechamiento para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Por ningún motivo podrán ser objeto de intervención ni deterioro las zonas forestales protectoras de 
nacimientos o fuentes de agua.

•	 Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por tanto, no se ampliara la zona de plantación 
forestal o los potreros, a expensas del aprovechamiento.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de seis (6) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCION SRN No. 098
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor la sociedad AGROBETANIA S.A., con Nit. 860.030.764-7, 
para efectuar el aprovechamiento forestal del bosque natural  existente en el predio Playita 6, identificado con 
la matrícula inmobiliaria No. 114-15869, ubicado en la vereda La Italia, jurisdicción del municipio de Pensilvania, 
con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:
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•	 Se intervendrá un área de 3.5 hectáreas, mediante la extracción de 42 m3 de madera en bruto, 
correspondiente a las siguientes especies y cantidades por especies:

		  CANTIDAD	 ESPECIE			  NOMBRE TÉCNICO		  VOLUMEN (M3)

		  (Arboles)

		  30		  Cedro rosado 	  	 Cedrela odorata		  42

•	 No se podrán intervenir especies que se encuentren a una distancia menor a 20 metros de los 
cuerpos de agua existentes en el predio, a lado y lado de los cauces y 50 metros a la redonda de los 
nacimientos.

•	 Los residuos del aprovechamiento como ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
de aprovechamiento para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por tanto, no se ampliara la zona de plantación 
forestal o los potreros, a expensas del aprovechamiento.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de seis (6) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCION SRN No. 099
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor del señor GABRIEL HERNÁN BERRENECHE RAMOS, 
identificado con cedula de ciudadanía 10.219.391, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del 
guadual natural  existente en el predio La Providencia, identificado con la matrícula inmobiliaria 100-85922, 
localizado en la vereda La Violeta del municipio de Manizales, con sujeción al cumplimiento de los requisitos 
que se enuncian a continuación:
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•	 Se intervendrá un área de 0.5 hectáreas, mediante la extracción de 180 guaduas maduras, 
sobremaduras y fallas aprovechables, para obtener un volumen comercial de 18 m3, con un  
porcentaje de entresaca será de 20%, que se ubicara por fuera del margen de protección de las 
quebradas.

•	 En los 6 metros a lado y lado de la fuente de agua la extracción deberá limitarse a los individuos 
secos, partidos o con problemas fitosanitarios.

•	 El 100% de la guadua seca y enferma deberá ser retirada del guadual.

•	 Las guaduas deben ser maduras o sobremaduras, evitando que sea en forma sucesiva. 

•	 Se deben eliminar la totalidad de las guaduas secas, enfermas y con muerte descendente.

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

•	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se quemarán 
o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar  la entrada de luz 
y estimular la producción de renuevos.

•	 Al cortar la guadua, es importante orientar su caída hacia lugares donde se  ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada.  Se debe 
tener cuidado de no dañar los renuevos y guaduas viches.

•	 Los trabajos deben ser realizados por personal y equipo especializado para evitar accidentes, 
procurando no afectar la vegetación existente en el área de influencia del guadual.

•	 No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

•	 En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones 
indicadas en el párrafo precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

 Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 
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RESOLUCION SRN No. 100
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PROROGA DE UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  prórroga de la autorización  otorgada mediante Resolución 058  del 30 
de mayo de 2013, a favor de la sociedad L F TORO MEJÍA Y CIA S. EN C.A., con Nit. 810.005.778-2, para efectuar 
el aprovechamiento de un volumen de 50 m3, equivalentes a 500 guaduas maduras, sobremaduras y fallas 
aprovechables, existentes en el predio El Horizonte, vereda La Linda, municipio de Manizales, departamento 
de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución 058  del 30 de mayo de 
2013,  referentes a la ejecución y medidas de compensación, continuaran vigentes y se consideran incorporados 
a la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: La vigencia de la presente autorización de prórroga será de dos (2) meses, contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución.

 ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación. 

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCION SRN No. 101
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de la sociedad MUNDO MAGICO DEL CAFÉ S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN, con Nit. 900.459.439-5, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural  
existente en el predio Plan de La Cabaña, identificado con la matrícula inmobiliaria 100-68603, localizado en la 
vereda La Cabaña del  municipio de Manizales, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian 
a continuación:

•	 Se intervendrá un área de 1 hectárea, mediante la extracción de 500 guaduas caídas, entre hechas 
e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen comercial de 50 m3. El porcentaje de entresaca 
será de 30%.

•	 Las guaduas deben ser maduras o sobremadururas, evitando que sea en forma sucesiva, de cada 
tres se corta una y se conservaran las otras dos para mantener la estructura del guadual.

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

•	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se quemarán 
o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.
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•	 Se debe eliminar la totalidad de guaduas secas, enfermas, con muerte descendente  en procura 
de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la aparición de renunevos de buena calidad, en 
forma abundante.

•	 No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

•	 Los trabajos deben ser realizados por personal y equipo especializado para evitar accidentes, 
procurando no afectar la vegetación existente en el área de influencia del guadual.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

•	 En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones 
indicadas en el párrafo precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

 Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCION SRN No. 102
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PROROGA DE UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  prórroga de la autorización  otorgada mediante Resolución 033 del 26 
de abril de 2013, a favor del señor ABEL GIRALDO ECHEVERRI, identificado con cedula de ciudadanía 1.209.962, 
para efectuar el aprovechamiento de un volumen de 50 m3, equivalentes a 500 guaduas caídas,  entre 
hechas e inclinadas aprovechables, existentes en el predio Nery, vereda Mina Rica, municipio de Manizales, 
departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución 033 del 26 de abril de 2013,  
referentes a la ejecución y medidas de compensación, continuaran vigentes y se consideran incorporados a 
la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: La vigencia de la presente autorización de prórroga será de dos (2) meses, contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución.

 ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 
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ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación. 

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCION SRN No. 103
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PROROGA DE UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  prórroga de la autorización  otorgada mediante Resolución 067 del 10 de 
julio de 2013, a favor de LA UNIVERSIDAD DE CALDAS, con Nit. 890.801.063-0, para efectuar el aprovechamiento 
de un volumen de 30 m3, equivalentes a 300 guaduas maduras, sobremaduras y fallas aprovechables, existentes 
en el predio Montelindo, vereda Santagueda, municipio de Palestina, departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución 067 del 10 de julio de 2013,  
referentes a la ejecución y medidas de compensación, continuaran vigentes y se consideran incorporados a 
la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: La vigencia de la presente autorización de prórroga será de dos (2) meses, contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución.

 ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación. 

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 104
POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 

del 20 de Febrero de 2013,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el aprovechamiento solicitado por el señor JOSÉ CENAIRO ÁLZATE  MUÑOZ, 
identificado con cedula de ciudadanía 1.389.356, para efectuar el aprovechamiento forestal  de bosque 
natural en el predio Santa Inés, ubicado en la vereda El Carretero, jurisdicción del municipio de Salamina 
departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO El incumplimiento de lo dispuesto en esta resolución dará lugar a la imposición de 
las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, Sancionatoria Ambiental.
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ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturale




